
SESION 1 ,A EXTRAOR'D" EN lUNES 14 DE OCTUBRE UE 1940 
(De 4 a 7 P. M.' 

PRBSIDENCIA DEL SEÑOR GRUGHAGA 

SUMARIO 

1. Se fijan los días y horas de sesión. 

2. Se aprueba la Tabla de materias de que 
debe ocuparse el ,senado. 

3. Se rinde homenaje a la Memoria del ex 
Senador don, Alvaro Santa María. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Pernando. 
Azócar A., Guillermo. 
Barrueto, M., Darlo. 
Bórquez ,P., AlfonsQ. 
Bravo O., Enrique. 
'Concha, Luis A. 
ICruz O., Ernesto. 
Errázurlz, ,Maximiano. 
Estay C., ,l:~idel Segundo 
Figueroa A., Hernán. 

Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En. 

rique. 

Hirfart 1,0., 'Osvaldo. 
Lira l., Alejo. 
Martínez iMontt, Julio. 
Maza F., José. 
Méndez, Jerónimo. 

,Michels, Rodolfo. 
Opazo L., Pedro. 

Ossa ,O., Manuel. 

Po.rtales V., Guillermo. 
Rivera B., Gustavo. 
Rodríguez de la '8" Héc. 

toro 
,silva le., Romjlaldo. 

,Silva S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Franeis. 

so. 
urruti'a M, Ignacio. 
Walker LL., Horacio. 

ACTAS APROBADAS 

Sesión 86.a ordti.uarita en 16 de septiembre 
de 1940 

Pres~dencia de los señores Crucbaga. y Bravo' 

. 
Asistieron los señores: Alessandri, Azó-

car, Barrueto, Bórque~, Bravo, !Durán, Errá~ 
zuriz, Figueroa, Grove Rugo, Grove Mar
maduke, Gumucio, Guzmán, Ririart, La
fertte, Lira, Martínez Julio, Martínez Car
los, Maza, Méndez, Michels, Opazo, .ortega, 
Rivera, Ríos, Rodríguez, Silva íRomualdo. 
Ureta, Urrejola, Urrutia, Venegas, Walker 
y el señor Ministro de :Salubridad Pública y 
Asisten,cia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión '84.a, en 12 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 85.a queda en Secre-

. I 
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tarí.a, a disposiciól1 de los señores Senado
res, hasta la sesión próxima para su apro·· 
bación. 

Se da cuenta en seguida de los nego-clO& 
que a continuación se indican. 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa
dos, en que comunica que ha aprobado los 
siguientes proyecto de ley: 

Sobre autoriza.ción a la Municipalidad ele 
CuracavÍ para contratar un empréstito. 

Sobre planta y sueldos del personal de la 
Dirección, General de Pavimentación. 

Pasaron a la Comisión de Gobierno. 
Con los cuatro siguientes comunica que 

ha aprobado los proyectos de ley que a con
tinuación se indican, sobre autorización pa
ra contratar empréstitos a las siguientes 
Municipalidades: 

De Osorno; 
De Frutillar; 
De Pichilemu; y 
De Río Negro. 

lína de los honorables Senadores señores 
!Azócar, Grove don Hugo, Grove don Mar
maduke y Martín,ez don .Carlos A. en que 
inician un pro~'ecto de ley sobre creación y 
organización del "Banco de la N ación de 
Chile". 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Ull,3 ·del Honorable Senado, don Alejo Li

ra en (Iue inicia un proyecto de ley sobre 
reforma ele la ,constitución Política del Es
tado, en la parte referente a la promulg-a
ción de las leyes. 

Pasó a la Comisión de Constitución,. Le
gislación y ,Justicia. 

Una ele los hOllorables Senadores señores 
Silva don ,Romualdo y Figueroa el{ que ini
cian un pro~Ter:t() de ley sobre expropiación 
de los terrenos que se indican inundados 
por aguas del río Cautín. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
El señor Presidente conmemora el ani

versario nacional de México, que se celebra 
hoy. 

Solicita el acuerdo de la 'Sala para que, 
en nombre del ,Senado de 'Chile, se dirija un 
telegrama de saludo al Senado de ese país. 

Fácil Despacho 

Proyeoto de ley de la Cámara de Diputa
dosem que se hacen modificaciones a la 
Ley General de Bancos. 

El señor Presidente hace presente que do 
este proyecto corresponde consideraren 2.a 
discusión, trámite en que quedó en sesi0l1 
anterior, el artículo 3.0 y el artículo transi. 
torio. 

Artículo 3.0 
, 

Considerado nuevamente no usa de la pa
labra ningún señor Senador. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOr 
aprobado. 

Artículo transitorio 

En 2.a discusión este artículo, no usa de 
la palabra ningún señor rSenador. 

Cerrado el debate, se da tácitamen.te por 
aprobado, con la abstención del señor Pre
sidente y del señor Guzmán. 

El proyecto .aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE L·EY: 
¡ 

"Artículo 1.0 Introdúcense en la ley Ge
l]cnll dc Bancos, de 26 de septiembre de 
] 92:5. eu~~o texto (lefinitivo se fijó por De
ere10 Snprem o nrnero 2.1~15, de :2.3 de ju
lio ele 1935, las siguientes l11odifica<:iolles; 

a) ~e substituyen en el inciso primero el"l 
a!'tí(~ll1n prim0¡'o, las .palahras: "Bancos Hi.
potec:a 1'ios", por "Instit uciones de Créditü 
Hipo tCl?ario". 

b) Se agTega ell filla] del inciso primero 
del artículo 1.0, ]0 siguieli.te:· "igualmente 
le corresponderá aplicar las disposiciones 
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legales relacionadas con. la Caja de Crédito 

Popular, Caja de Crédito Agrario, Institn

to de Crédito Industrial, ICaja de Crédito 

Minero, Caja de· Colonización Agrkola e 

Institutos de Fomento IMinero e Industrial 

de 'l~arapacá y de Antofagasta". 

c). ¡Se suprimen. en el inci.so segundo (le1 

artículo 4.0, las palabras siguientes: "con 

sueldos anuales que no excedan de sesenta 

mil pesos para el .primero y de cincuenta mil 

pesos para el s.egundo' '. 

d) Se agregan en el inciso primero del ar

tículoS.o, a continuación de las palabras: 

"prestará a las ·empresas hancarias", las si

guientes: "y demás instituciones señaladas 

en el artí.culo .31". 

e) ISe substituye en el inciso último del 

artículo 8.0 la palabra "Banco" por "Ins

tituci.ón' '. 
f) Se suprime en el mismo inciso la pala

bra "bancaria", colocada a continuación de 

"·empresa' '. 
g) ¡Se reemplaza. el artículo 1:8 por el SI

guiente: 
"Toda empresa ban.caria consignará en el 

Buneo 'Central de 'Chile, a la orden del Su

perintendente de Bancos, en la forma que. 

este último determine, .como garantía del 

cumplimiento de la presente ley, depósitos 

de dinero o valores mobiliarios de primera 

clase, calificados por dicho funcionario, por 

un valor comercial de 2:5,000 pesos, si el pa

sivo de la empresa bancaria no excede de 

1O.OOü.OüQ: de pesos, de cincuenta hül pesos 

.si el .pasivo excede de 10.0'00.000 de pesos 

Ipero no de 20.000.ÓÓO de pesos y de cien 

mil pesos si el pasivo fuere superior a :20 

millol1.es de pesos. I 

Podrá el ,Superintendente facultar a las 

~mpresas de.positantes para per.cibir los in

tereses devengados sobre dichos valores, y 

para retirarlos y substituirlo s por otros de 

la misma naturaleza, debidamente calific'l

dos. 
El Banco Central de 'Chile no cobrará 

Illinguna comisión por la recepción y admi

nistración de esta custodia. 
h) Se substituyen, en el artículo 25 las 

palabras "cualquiera empresa bancaria", 

por las. siguientes: "cualquiera institución 

som etida a su vigilancia". 

i) Se substituyen en el articulo 26 las pa-

labras con que empieza esta disposición: 

"Si cualquiera empr·esa bancaria", por: 

"Si cualquiera institución de crédito", y se 

reemplazan en el mismo articulo, las pala

¡'nas: "o si cualquiera empresa bancaria o 

representante" por las siguientes:" o si 

cualquiera institución de crédito o repre

Isen.tante" . 
j) Se agrega al final del artículo 31, el si

guiente in.ciso: 
"Las' disposiciones del Ipresente artículo 

\Se aplicarán igualmente a la ICaja Nacional 

de Ahorros, Caja de Crédito Popular, Caja 

de Crédito Agrario, Caja de Colonización 

Agrkola, Instituto de ¡Crédito Industrial, 

Caja de Crédito Minero, Instituto de Fo

mento ::V[inero e Industrial de Tarapacá e 

Instituto de Fomento Minero e Industrial 

de Antofagasta". 
k) 'Se reemplaza el primer in,ciso del ar

ticulo 62, por el siguiente: 

"El capital y reservas líquidas de un 

banco comercial no podrán ser interiores 

al 20 por ciento de sus depósitos y obliga

ciones para .con terceros. Si el conjunto del 

capital y reservas bajare de dic·ha ,pro.por

ción" el ¡Superintendente fijará al Banco un 

plazo no superior a treinta días dentro del 

cual deberá restablecerla, y podrá al mismo 

tiempo, prohibir al Banco el aumento de 
. .. 
sus compromisos para ·con terceros y la re-

cepción . de- determinadas .clases: de nuevos 

depósitos mientras subsista dicha situa.ción. 

En casos calificados, el aludido plazo podrá 

ser :prorrogado ,por otros treinta días, y si 

el su vencimiento no se ha restablecido la 

propor·ción, el Superintendente aplicará ad

ministrativamente una multa a :ben,eficio 

fiscal equivalente a un dos por mil sobre el 

monto máximo del exceso por cada período 

de diez días o fracción de este período en 

que los compromisos del Ban.co se ·hayan 

mantenido en una ci.fra superior al límite 

permitido . .El Superintendente determinará 

las .partidas del ipasiv~ que tendrá el carác

ter de depósitos y obligaciones para con 

terceros .. En ningún caso se tomarán en COll

s¡'deración para los ·efectos de este artículo 

las boletas de garantía, las obTigaclones hi

potecarias a largo plazo y las que proven

gan de redescuentos en el Ban.co Central de 

Chile o en otras ·empresas bancarias. 
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1) Se agrega al número T.o del artícnlo 
76, bajo la letra c), la siguiente disposición: 
"c) Cada vez que un banco otorgue crédi
tos en, exceso del la por ciento de su capi
tal pagado y reserva, deberá presentar a la 
Superintendencia, dentro de un ,plazo de 
diez días, un estado -detallado de los créditos 
vigentes con el resp~ctivodeudor ,con indi
cación, de las garantías. Mientras, subsista 
el exceso sobre et 10 por ciento, el banco re
petirá la presentación de los aludidos esta
dos al 311 de marzo, 30 de junio, 30. de sep
tiembre y 3/1 de diciembre de cada año, em
pezando con el último día del trimestre más 
próximo, dentro del mismo plazo menciona
do de diez días. 
-" En caso de falta de presentación o de 
presentación tardía de dichos estados, el Su
perintendente 8!plicará administrativamente 
una multa a beneficio fiscal de 500 pesos 
por cada infracción. 

Si "un banco otorgare préstamos direch 
o indirectamente, en. exceso de los límites 
máximos fijados en el presente número, in
currirá en una multa a beneficio fiscal equi
,valente al 10 por ciento del mon,to de dicho 
¡exceso, que será impuesta administrativa
mente por el ,Superintendente de Bancos". 

Il) Se agrega al final del inciso primero 
del número 4.0 del artículo 76, lo siguiel1,te: 
"Dentro del mismo plazo contado desde la 
fecha de la constituciÓn de la prenda, de
berán también enajenarse o substituirse 
por otra caución de valor equivalel;,te, Ías 
acciones recibidas en garantía". 

m) Se agrega en el n,úmero '5.0 ilel ar
tículo 76, después de las ,palabras: "supe
rior, a lo menos, en un '2.5 por- ciento al 
monto del préstamo", losiguien,te: "las ac
'ciones así recibidas en garantía deberán 
enajenarse o substituirse por otra caución 
de valor equivalente, dentro de'! plazo de 
seis meses,contado desde la fecha de la 
con,stitución de la prenda". 

. Artículo 2.0 Se faculta al Presidente de 
la República para refundir -.el texto de la 
ley General de Bancos, fijado por Decreto 
Supremo número 2,11'1:5, de 2.3 de julio de 
11935, con las modificaciones introducidas 
por la presente ley, dando_ un número de ley 
al texto refundido. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial' '. 

Articulo transitorio. Facúltese al Presi
dente de la República para que previo in
forme favorable del Superintendente de 
Bancos, condon,e las multas en quehnbie
ren incurrido las empresas bancarias por in

"fracciones a la ley General de Bancos, ,come
tidas antes del 1.0 de septiembre de 1940 y 
siempre que dic.has multas no hayan, ingresa
'clo en arcas fiscales a la fecha dé la promlll
gación de esta ley". 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que incorpora a los Agentes Ge
nerales de Aduan.as, en los beneficios de la 
Caja de Previsión de la Marina MerMnte. 

Usan de la palabra los señores Guzmán y 
Ríos. 

Este último señor :Senador pide que se re
tire el proyecto de la Tabla de Fácil Des
pacho. 

V.arios señores Senadores apoyan la peti
ción,. 

El señor Presidente de,clara que queda 
retirado. 

En discusión general y particular, se to
ma en consideración el proyecto de ley "de, 
la Cámara de Diputados, por el cual se exi
me del pago de los derechos de exámenes a 
los alumnos de los liceos e institutos comer
ciales no-cturnos. 

El señor Errázurizpide que se retire este 
negocio de Fácil Despacho. 

Varios señores ,sen,adores apoyan la 'peti
ción. 

El señor Presidente declara que queda, 
retirado . 

En discusión general, se toma en conside
raC.Íón el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se incluye entre el 
person,al de empleados civiles del Ejército 
al Revisador de la Oficina de Control de 
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Pasajes y Fletes de la Subsecretaría de Gue
rra. 

Usan, de la palabra los señores Urrutia, 
R.íos y Bravo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Considerados sucesivamente los artículos 
1, 2 Y 3, Y el articulo transitorio, se dan tá
citamente por ,aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Artículo 1.0 Inclúyese entre el personal 
de empleados civiles del Ejército consulta
dos en el Decreto ,Supremo con Fuerza de 
Ley número 29'5, de 30 de mayo de 19,3íl, al 
Revisador de la Oficina de Control de Pa
sajes y Fletes de la Subsecretaría de Gue
rra, con lS,OüO pesos anuales, y se declara 
que este puesto es de carácter especial. 

Artículo 2.0 El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará 
al item 0910110414 del Ministerio de Defen
sa Nacional (Subsecretaria de Guerra). 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo translitorio. Se declara que el ac
tual Revisor de Pasajes de la .subsecretaría 
de Guerra, al retirarse del servicio, tendrá 
derecho a una nueva pensión de retiro de 
24,000 pesos anuales de la que disfrutará 
con arreglo a las disposiciones del Decre
to C011, Fuerza de Ley 3,743, de 2,6 de di.
ciembre de 1927". 

Incidentes 

El señor Grove don Hugo, formula indi
caci.ón 'para que se exima del trámite a Co
misión y se discuta en la sesión de _ mañan8" 
el proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos por el cual se aumentan los sueldos del 
personal de empleados de Sanidad y de Be
IJ,efi cencia. 

Los señores Bravo y Ortega formulan in
dicación para que se exima de Comisión el 

proyecto de la Cámara de ¡Diputados por el 
cual se fija la planta para el personal de la 
Dirección General de Pavimentación. 

1Jos señores 'Silva ,Cortés y Figueroa for
mulan indicación para que s,e exima del trá-

. mite de Comisión yse considere inmediata
mente, el proyecto de ley, iniciado en una 
Moción de Sus ,Señorías, en que proponen 
modificar 'el artículo 1.0 de la ley que creó 
la Junta de Exportación Agrícola. 

El señor Ortega amplía esta indicación, 
en el sentido de que se comprenda también 
en ella su Moción sobre la misma materia. 

El señor Venegas formula indicación pa
ra que se exima de Comisión y se de el pri
mer lugar de la 'Tabla, al Proyecto de ley 
sobre jubilación de los empleados de las 
apuestas mutuas de los Hipódromos. 

Los señores Guzmán, Lira y Rivera for
mulan indicación para que se prorrogue la 
segunda ,hora de hoy por 3.0 miD,utos, desti
nando la última media hora al despacho de 
solicitudes particulares. 

El señor Presidente y el señor Rivera 
formulan indicación para que se exima de 
Comisión y se discuta en el Orden del Día de 
hoy, el proyecto de ley de la Cámara de Di
putados en que se autoriza .a la Municipali
dad de Curacaví para contratar UD. emprés
tito. 

Los señores Bórquez, Lira y Maza, for
mulan indicación para que se eximan del 
trámite a Comisión y se discutan en el orden 
del día de hoy, los proyectos de la Cámara 
de Diputados en que se autoriza a las Muni
cipalidades de IÚsorIlo, de 'Río Negro y de 
Frutillar, para contratar empréstitos. 
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El señor Rodríguez formula ~ndicación 
para eximir del trámite a Comisión y discu
tir en el Orden del Día de hoy, el proyecto 
de ley por el cual se autoriza a la Municipa
Municipalidad de Pichilemu para contratar 
un em:préstito. 

Los señores. Guzmán y Rivera f.ormulan 
indicación para que el Orden del Día de es
ta sesión se destine a considerar los asuntos 
que figuran en la Ta,bla de Fácil Déspacho 
y las preferencias que han solicitado los Sé'-

'ñores Senadores, 

El señor Lafertte formula indica'ciGn pa
ra que se exima del trámite a 'Comisión y se 
discuta en el Orden del Día de hoy, el pl'O
yecto de ley d.e la Cámara de Diputados, en 
que se autoriza a la Municipa'lidad de T{)
copilla para formar con la Corporación de 
Fomento a la Producción una sociedad co
mercial de responsabilidad limitada, con el 
objeto de instalar y explotar el servicio eléc
trico en esa ciuda,d. 

El senor Vrrutiahace diversas observa
ciones acerca de la inversión de los fondos 
de caminos, y la deficiencia en 'la construc
ción de los mismos, 

Los señores Azócar, Grove don Hugo, 
Grove don Marmaduke y '1\1artínez don Car
los, presentan un proyecto de ley sobre crea
ción del Banco de la K ación de Chile. 

El señor Presidente declara que este ne· 
gocio pasa en informe a la Comisión de Ha
cienda. 

El señor Maza' formula indieación para 
que se exima de Comisión y se agregue a 
Fácil Despacho, el proyecto de ley sobre 
condollaeión de intereses penales y mnltas 
a los deudores morosos de impuestos fise,l-

les y municipales, que luego va a llegar de 
la ,Cámara de Diputados. 

El señor Ortega formula indicación para 
que en el primer lugar del Orden del Día de 
hoy, se considere el oficio de la ¡Cámara de 
Diputados en que comunica que ha desecha
do algunas de las modificaciones que hizo 
el Senado al proyecto de ley p{)r el cual se 
obliga a los ferrocarri'les particulares a pa
gar un cJ.esahucio a los obreros ,que queder< 
cesantes, 

El seÍÍ.or Errázuriz formula indicación pa
ra que se exima de Comisión y se agregue 
a la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto 
de ley por el cual se dec'laran eompatibles 
ciertos cargos de oficiales de Secretaría de 
los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía, 
con los de Recéptores de los mismos Tribl1-
1131es, en las ciudades 'que se indican, que 
va a llegar luego de la Cámara ele Diputa
dos. 

El señor Durán formula indicación para 
que el proyecto que aumenta los sueldos del 
personal de Salubridad y Beneficencia sea 
informad.o por 'las Comisiones de Swlubl'i
d.ad y de Hacienda, unidas. 

Ell señor Martínez don Julio formUila hl
dicación para que se exima de Comisión y 
se agregue a Fácil Despacho, el proyecto Je 
ley referente a los por.ta-equipajes de los 
Ferrocarriles. 

El señor Lafertte formula indicación pa
ra qlfe se agregue a -la Tabla de }'ácil De:-;
pacho el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, que se refiere a la validez de los 
documentos para gobernar vehículos, otor
gados por lns Jfunicipalidades de Santiago 
y Valparaíso. 
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El seño,r Ortega hace renuncia del cargo 

de miembro de la ¡Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. 
Tácitamente se da por aceptada esta re

nuncia. 
A propuesta del señor Presidente, quedi!. 

designado el selior Guzmán para in tegrn r 

dicha Comisión, en reemplazo del señor Or

tega. 

El señor Venegas ruega a la :8ala tenga a 

bien acordar dirigir oficio en nombre del 

Senado, a S. E. el Presidente de la Repúbll

ca, pidiéndole que el reajuste de las pensio

lles elel personal de las ex Policías, se haga 

de oficio por la :oficina correspondiente, sin 

exigirse solicitud de cada uno de los interE··· 

sados. 

Se dan por terminados los Incidentes. 

La indicación de los señores Rivera v Guz

mán, para destinar el Orden del Día Zie hoy 

a los asnntosque figuran en Fácrl Despacho, 

sc (;a tácitamente por aprÜ'bada. 

1.n votaci6n la indicación del señor Gro

YC el.on Hugo, se producen 1<3 votos por la 

31il'luativa, 12 por la negativa, 1 abstenclón 

y dos pareos. 
Hepetida la votación, resulta desechada 

por 13 votos contra 12· y 3 pareos. 

La ind,icación de los señores Bravo y 01'· 

tega se da tácitamente por aprobada. 

La de los señores Silva Cortés y Figueroa 

se da tácitamente por aprobada. 

En votación la indicación del señor Ve

negas, resulta desechada por 16 votos con

tra 8 y dos pareos. 

La de los señores Guzmán, Lira y Hivera 

se da tácitamente por aprobada. 

L'a del señor Presidente y del señor Ri

vera se da tácitamente por aprobada. 

La de los seliores BÓl'quez, Lira y Mazu, 

y la del selior Rodríguez, se dan sucesiva 

y tácitamente por aprobadas. 

IJas ~los indicaciones del señor Lafertte se 

dan tácitamente por aprobadas. 

La del señor Maza y la del señor Ortega, 

se dan suceSlva y tácitamente por aproba

das. 

La del señor E.rrázuriz y la del señor Mar

tínez Montt, se dan sucesiva y tácitamente 

por aprobadas. 

La del señor Durán se da tácitamente por 

aprobada. 

El oficio pedido por el señor Venegas se 

acuerda dirigirlo al señor Ministro del In

terior, en nombre del selior Senador. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Se toma en consideración el oficio de la 

Cámara de Diputado,s, en que comunica que 

ha tenido a bien desechar las modificacio

nes que hizo el Senado en los artículos l.o, 

2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 del proyecto de ley por el 

cual se obliga a los ferrocarriles particula

res a pagar un desahucio a sus obreros que 

queden cesantes. . 
En discusión si el Senado insiste o no en 

. la aprobación de sus modificaciones, y con

sideradas sucesivamente cada una de ellas, 

se acuerda insistir. 
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En discusión general, se da tácitamenh\ 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, por el cual se declara 
de utilidad pública y se autoriza la expro· 
piación del terreno que actualmente ocupa 
el Club de T'iro al Blanco' '¡Cha'cabuco", N.o 
20, de Los Andes, y se destina al Polígono 
de Tiro de dicho Club. 

Con el asentimiento de la Srala, se paga 
a la discusión particular. 

Considerados sucesivamente los artículos 
1.0, 2.0 y 3.0 y el artículo final, se dan táci
tamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEGTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
blica y autorízas·e la expropiación del terre
no que actualmente ocupa el Club de Ti,.o 
al Blanco "Chaca buco" N.o 20, de Los An
des, en el departamento y comuna del mis
mo nombre, en el lugar denominado Co
quimbito, de una extensión de 93.000 mtZ. 
más o menos, que se descompone en la si
guiente forma: 60 metros de base o inicia
ción que, formando un trapecio, alcanza al 
final un ancho de 250 metros con un fondo 
de 600. Este predio es parte de la propie
dad de doña Rebeca Cana[es de Aravena, 
q'le tienen una extensión de 187.500 mts2. y 
figura en el rol de avalúos bajo los núme
ros 259 y 404. 

Este predio será destinado a polígono de 
tiro del club "Olracabuco" número 20, de 
Los Andes, mientras cumpla con las disposi. 
ciones por que se rigen estas instituciones, 
debiendo ser proporcionado cada vez que lo 
necesiten el Ejército y lQarabineros. 

Artículo 2.0 Ija expropiación se sujetará 
a las disposiciones de l'a ley número 4,852, 
de 19 de marzo de 1930. 

Artículo 3.0 El gasto que demande la prp
sente ley se imputará al Presupuesto de 
Guerra vigente, 09/Ü'l/06-a 7. 

Artículo final. La presente ley comenza
rá a regir desde su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

¡Se toma en consid"er ación, en discusi6n 
general y particular, el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, por el cual se an
toriza ~a erección, en Santia,go, de un mo-

numento a la memoria de don José Toribio 
Medina. 

Usa de la palabra el señor Presidente, en 
apoyo del proyecto. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEIC'TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase la erección, en 
Santiago, de un monumento costeado por 
suscripción popular, destinado a perpetuar 
la memoria del ilustre historiador don José 
T'oribio Medina. 

Este monumento deberá levantarse en los 
jardines de la Biblioteca N aciona1. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley, de inicia
tiva del Ejecutivo, en que se autoriza la 
erección, en -Santiago, de un monumento ,~l 
prócer de la Independencia, Coronel .Manu~l 
Rodríguez.' . 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propone en su informe la 
Comisión de Gobierno. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propone la Comisión. 

Artículo 3.0 

-Se da tácitamente por aprO'bado. 
E,l proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE .LEY : 

"Artículo 1.0 AutorÍzase la creación, en 
Santiago, de un monumento ,que perpetúe 
la memoria del pró~er de la Independel1,cia, 
Coronel Manuel Rodríguez. lEl Presidente de 
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la República designará por decreto el sitio 

o lugar público en que se colocará el monu

mento. 
Artículo 2.0 El Presidente de la República 

nombrará un,a comlSlOn compuesta de 

miembros del .Ejército, para que dirija los 

~rabajos necesarios para la ejecución de la 

obra y tome a su cargo la eroga{lión popular 

con que ella ,ha de costearse, a la que podrán 

'adherirse los miembros d'e dicha institución 

,Con un máximum de un díá de sueldo. 

_ Artículo 3.0 ,Esta ley comeulzará a regir 

desde su publicación en el "Diario Oficial". 

En dis,cusión general, se da tácitamente 

por aprobado el proyecto de ley de la Cá

mara de Diputados, en 'que se autoriza a la 

Municipalidad de Guracaví para contratar 

un empréstito con la Corpofación de Fomen

to a la Producción, hasta por 420,0,00, peso;;. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la discusión particula,r. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 

9.0, 10, 11, 121 13, 14 Y 15. 

Considerados sucesivamente cada uno de 

es'tos artículos, se dan tácitamente por apro

bados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Municipa

lidacl de Curacaví para contratar un em

préstito con la Corporación de Fomento de 

la Producción hasta por la suma de 420,OOD 

pesos, con un interés 'que no ex'cederá del 

5 por ciento anual y con amortización en 

10 a.ños. 
Artículo 2.0 mI producto de este emprés

tito deberá invertirlo íntegramente la Muni

cipalidad en la instalación y explotación de1 

servicio eléctrico de distribución de energía 

en la comuna de ,Curacaví, para lo 'cual de

berá gozar de las concesiones correspOll

dientes para hacer servicio público, que or

dena la Ley General de Servicios Eléctri

cos. 
Artículo 3.0 Ell proyecto de obras y el 

presupuesto correspondiente será formula

do por la Corporación de Fomento de la 

Producción y sometido a la apro'bación de 

la Dirección General de 'Servicios Eléctri

cos y de la Municipalidad de Curacaví. I.a 

inversión del producto del empréstito será 

efectuada directamente por la Corporación 

de Fomento de la Producción, de acuerdo 

con el prüyecto de obras y el presupuesto 

aprobado. 
Artículo 4.0 Con eI objeto indicado en el 

artículo 2.0, la Municipalidad organizará la, 

Empresa Eléctrica Municipal de Curacaví. 

El capital inmovilizado en la empresa será 

el producto del empréstito que contrate con 

la Corporación de Fomento de la Produc

ción, y las demás ,que la Municipalidad 

acuerde destinar a este objeto. 

Artículo 5.0 La Municipalidad deberá or

ganizar la Empresa Eléctrica Municipal de 

Curacaví en forma de nevar su contabilidad 

totalmente separada de la correspondiente 

a la Municipalidad formulando las cuentas 

necesarias, los presupuesto de entradas y 

gastos, y adoptando las demás disposiciones 

de acuerdo con la Ley ¡General 'de Servicios 

Eléctricos, como si se tratara de una empre

sa comercial de servicios públicos, para cu

yo objeto se llevará una cuenta especial ~n 

la Tesorería Comunal correspondiente. De 

las utilidades de explotación que arrojen 10s 

balances de' la Empresa Eiléctrica Municipal 

de Curacaví, se destinarán primeramente 

las sumas liecesarias para cubrir las cuotas 

que corresponden para gastos de renovación 

y reconstru,cción de instaJaciones y para 

fondos de reservas. La Municipalidad po

drá disponer del saldo que resultare, ingre

sándolo a rentas ordinarias de ésta. 

Artículo 6.0 La Empresa Eléctrica Mu

nicipal ,de ,Curacaví queda sujeta al pago 

de todos los gravámenes y contribuciones 

~stablecidos por 'las leyes vigentes o 'que SE' 

dicten en el futuro y que afecten a los con

\lesionarÍos de servicios eléctricos. 

Artículo 7.0 ua Municipalidad abonarÍt 

a la Empresa las sumas ,que correspondan 

por el alumbrado público y por los consu

mos de servicios municipales, de acuerdo 

con' las tarifas que apruebe el Presidente 

de la República o la Dirección General de 

Servicios Eléctricos, según. el caso, en C01'

formic1a:da lo dispuesto en la Ley General 

de Servicios Eléctricos. 
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Artículo 8.0 La Empresa Eléctrica Muni
cipal de ICuracaví estará dirigida por el Al
calde, asesorado 'por un Administrador de
,ügnado por la ma'yoría de los regidores que 
forman la Municipalidad, el cual propondrá 
al Alcalde Ia contratación del personal nc
cesario para la explotación de la Empresa, 
todos los cuales 'quedarán sujetos a las dis
posiciones legales que afecten a los emplea
dos particulares. 

Artículo 9.0 El Alcalde deberá presentar 
cada año un presupuesto de entradas y gas
tos de la Empresa Eléctrica a la aprobación 
,le la 3Iunicipalic1ad, conjuntamente con el 
presupuesto nnínicipal, que se someterá a 
[as mismas tramitaciones de este último pa
ra su a pro bacÍÓn. Los gastos que demande 
la adminÍstración de la E'mpresa serán efec
tuados por el A,dministradür; pero los gas
tos extraordinarios no podrán efectuarse sil] 
previa antorización del Alcalde. , 

Artículo 10. La contabilidad de la Em
presa Eléctrica ¡qnedará sometida a todas 
\as dispos'iciones legales que rigen o que se 
dicten sobre control de gastos municipale;,:, 
y en eS1pecial a la revisión de la Contraloría 
general de la República. 

Artículo 11. IJos bahnces de la Empresa 
Eléctrica se practicarán anualmente el P1 
1e diciembre de cada año, los qne el Al
ealde deberá someter a la apro'hación de la 
~Innicipalidad antes del 31 de enero. 

Artículo 12. El servicio de la denda in
dicada en el artícnlo 1.0 se hará con las en
tradas provenientes de la contribnción adi
cional mnnicipal sobre los bienes raíces que 
contempla el artícnlo 26 del decreto con 
fuerza de ley número 245, de mayo de 1931, 
y de la contribución ordinaria, también mu
nicipal, sobre los bienes raíces de la comu
na, establecida por la ley número 4,174, has
ta completar la suma necesaria para dicho 
servlClO. 

Artículo 13. Encaso de rqUe, los recnr::\Os 
a qne se refiere el ,artículo anterior fueren 
insuficientes o qne no se o'btuvieren con la 
oportunidad debida para la a,tención del ser
vicio del empréstito, la Municipalidad com
pletará la suma necesaria con el saldo de 
las utilidades de explotación que qnedare a 
favor de ésta y que deben ingresar a rentas 
ordinarias, según lo dispuesrto en el artíclc-

[o 5.0, y con cualquier otra clase de recursos 
de sus rentas ordinarias. 

Artículo 14. El pago de intereses v amor
tización ordinaria se hará por il1terl~edio ele 
la Caja Autónoma de Amortizatión de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tes,\]>,~
ría Comunal de Curacaví, por intermedio ele 
la Tesorería General, pondrá oportunar:le,l
te a disposición de la mencionada Caj<2 1 f''-; 

fondos necesarios para cubrir dichos pagl"', 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si f.,Jc' 
no hubiese sido dictado con Ia,oportuni<lad 
debida. La Caja de Amortización de la L'eu
da Pública atenderá al pago de estos servi
cios de acuerdo con las normas establecid'ls 
,por ella para el servicio de l<a Deuda Inter
na. 

Artículo 15. La MunicilJalic1ad deberá C()fl

sultar en su presupuesto anual, en la parti
da de egresos ordinarios, la cantidad a que 
ascienda el servicio de intere8e3' S amorti
zación y una snma apropiada para la extell
sión de los servicios; en la partida de egre
sos extraordinarios, los fondos del em prl;~
tito, y en la partida de egresos extraordina
rios, las inversiones en las instalaciones, or
ganización y capital de explotación de la 

Empresa Eléctrica Municipal de Curaca ví. 

El señor Presidente 'pone en segunda dis
cusión, trámite en que quedó en sesión an
terior, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, por el cual se dispone .que los 
bienes que pertenecieron a la Corporacién 
denominada "Centro Cultural Obrero de 
Chanco", pasarán a la nueva Corporación 
constituída con el mismo nombre. 

Usan de la palabra los señores Venegas y 
Errázuriz. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
proyecto, y resulta a:probado por 12 votos 
contra 3, dos abstenciones y dos pal'en,~. 

El proyecto aprobado escomo sigue, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úntco Los bienes' que pertene
cieran a la Corporaci.ón denominada "Cen
tro Cultnral Obrero de Chanco", cuya per
sonalidad jurídica fué cancelada por decre
to número 3,665, de 31 de julio de 1939, 
pasarán a la nueva corporación del mismo 
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nombre, a la cual le fué concedido este be' 

neficio por decreto supremo 820, de 16 de 

febrero de 1940. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general Se da tácitamente 

por a:probado el proyecto de ley de la Cá

mara de Diputados, por el cual se autoriza 

a la l\Iul1icipalidad de Osorno .para contra

tar Ull empréstito hasta por la suma de 2 

millones 800 mil ,pesos. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 

90, 10, 11, 12, 13 Y 14 

Cónsiderados sucesivamente cada uno de 

estos artículos, se dan táeitamente por apro

bados 
El proyecto aprobado es corno sigue: 

PROYECrO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa

lidad de Osorno paracol1tratar un emprés

tito hasta por la suma de dos millones ocho

cientos mil pesos ($ 2.800,000) ,COn un inte

rés de sietep'or ciento (7 0[0) anual y una 

amortlzaci,ón aeumulátiva, también anual 

no inferior al uno por ciento (1 010). 

Si el empréstito se realizare con bonos, és

tos serán emitidos ¡por intermedio de la Te

S01'er:a General de la República y no po

drán ser coloeados a un precio inferior al 

o'chenta y cinco 'por ciento (85 0:0) de su 

valOr nominal. 
Artículo 2.0 El producto de la venta de 

Jos bOllOS, se illvertirú en los siguientes fi

nes: 
a) 'rerminación de las obras del Matade

ro ;\!lnnicipal, adlquisición de la maquinaria 

y utllería para el mismo establecimiento y 

construeción de un lVlatadero :!VIodelo, dos 

milloJles de pesos. 

b) Adquisición de terrenos cuya expro

piación se autoriza en el articulo 8.0, 600,0.00 

pesos. 
c) Aclquisici.ón de terr'enos cuya expro

piación se autoriza en el artículo 9.0, 200 

mil pesos. 

A.rtículo 3.0 Establécese, con el exclusivo 

objeto de hacer el servicio de los bonoscu

ya emüjón autoriza la presente ley, una 

contribución adicional de un medio por mil 

anual sobre el avalúo de los bienes raíces 

de la comuna de Osorno, contribución que 

regirá hasta la total cancelación de los re-

feridos bonos. _ 

Articulo 4.0 En caso de ,que los recursos 

a que se refiere el art<culo anterior fuesen 

insuficientes o no se obtuvieren en la opor

tunidad debida ,para la atenci.ón del servi

cio, la -Municipalidad completará la suma 

necesari a con eualquiera clase de fondos de 

sus rentas ordinarias. Si por el contrario, 

hubiere excedente, se destinará éste sin 

descuento alguno, a amortizaciones extra' 

ordinarias, las que .podrán hacerse por sor

teo o por compra de bonos en el mercado. 

Artículo 5.0 !lm ,pago de )l1Itereses, de 

amortizaciones ordinarias yéxtraordinarias 

lo hará la Caja de Amortización, ,para cuyo 

efecto la Tesorería ·Comunal de Osorno, por 

intermedio de la lITesorería General, pon

drá oportunamente a disposición de dicha 

Caja, los fondos necesarios para cubrir di

chos pagos, sin necesidad de decreto del 

Alcalde, en el caso de que éste no haya sido 

dictado a i efecto en la oportunidad debi

da. 

La Caja de AmortizaciÓn atenderá el ,pa

go de l'stos servicios de acuerdo con las 

normas establecidas 'por ella para la deuda 

interna. 
Artículo 6.0 La Municipalidad deberá con-

8ultar e:1. su Presupuesto anual: en la Par

tida de Ingl':.esos Ordinarios, los recursos 

que destina esta ley al servicio del em

préstito; en la Partida de Egresos Ordina

rios, la ccllltidad a que asciende dicho ser

vicio por intereses y amortizaciones ordina

rias y I'xtraordinarias del va,lor ele los bo

nos emitidolS; en los ingresos de la parti

da extrac)nlinaria, los recursos .que pro~ 

cluzca la cmisión de dichos bonos y, fi

nalmcnte, en la Partida de Egresos Extra

Drdinarjo.~, oí plan de inversión autorizado. 

Artículo 7 :0 Para los efectos de la colo

cación de los bonos euya emisi,ón autoriza 

esta ley, suspéndense las disposiciones res

trictivas de las le:yes Org~nicas de la Caja 

N acional de Ahorros y Caja de Previsión 

Social. 

/ 
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Artículo 8.0 Declárase de utilidadpúbli. 
ca, a fin de 'que se e~propie a favor de la 
Municipalidad de Osorno, una faja de te
rrenos hasta de tres'cientos cincuenta me
trosde ancho, situada en la ribera derecha 
del río Damas. desde el camino de Osomo 
a Puyahue iha~ta la línea férrea de Osorno 
al Norte. 

Dedáranse, también, de utilidad ,públi' 
ca y autor':zase la expropiación de los te
rrenos ubicados en lo ribera izquierda del 
mismo río, al frente de los indicados en el 
inciso anterior y que sean necesarios para 
la construc,ción de puentes, camino"s y pla
zas. 

Artículo 9.0 Decláranse de utilidad púo 
blica y autorizase la expropiación de terreo 
nos situados a no más de diez kilómetros de 
la ciudad de Osorllo, cuya conformaci.6u y 
ubicación constituyan, a juicio del Consejo 
Directivo de la Línea Aérea Nacional los 
terrenos más apropiados para construir e 
instalar en ellos un aeródromo. 

Artículo 10. Los terrep'-os a que se refie
re el artículo 8.0, se destfnarán a campos de 
deporte, teatro al aire libre, jardín zooló' 
gico, jard:n botánico de especies autócto
nas" paseos públicos, lugares de esparci. 
miento y a los demás objetivos que acuer
de la Municipalidad de Osorno, COn una 
mayoría no inferior a los dos tercios de los 
regidores en ejercicio. Igual destinación de
berá darse a los fondos que resultaren so· 
brantes en la letra b) del artículo 2.0 

Articulo 11. Autorízase al Presidente de 
la República .para ceder, gratuitamente, a 
la Municipalidad de Osorno los terrenos ac' 
tualmente donados o que se donen al Fisco 
para la construcción de un aer.6dromo. 

Artículo 12 Facúltase a la Municipalidad 
de Osorno 'para vender los terrenos que ad
quiera, de acuerdo con la autorización con
templada en el artículo anterior, debiendo 
destinar el producto a los fines contempla' 
dos en el articulo 10. 

Artículo 13. Las .expropiaciones a que se 
refiere esta ley, se harán de conformidad 
con las disposiciones de las leyes números 
4,174, de 5de septiembre de 1927; y 4,85:2, 
de 14 de marzo de l!930, ,Y del decreto con 
fuerza de ley número 182, de 15 de mayo 
de 1931. 

Artículo 14. Esta ley regirá desde la Je
eha de su ,publicación en el "Diario Ofi
cial". 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá· 
mara de Diputados, en que se autoriza a la 
Municipalidad de Río Negro; .para contra
tar un empréstito con la Caja Nacional de, 
Ahorros o can otra institución de Crédito, 
hasta por la suma de 500,OüO pesos. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 
9.0 Y 10 

Considerados sucesivamente cada uno de 
estos artículos, se dan tá,citamente pOr apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYE,CTO DE LEY: 

"Artícrulo ,1.0 AutorlÍzase a la .l\Iull;ei
palidad de Río Negro, para contratar un 
empréstito, Con la Caja Nacional de Aho
rros, o con otra instituci,ón de crédito, has
ta por la suma de 50ü,OOO pesos, con Un in
terés anual hasta del 7 por ciento y una 
amortización acumulativa no inferior. al 
1 por ciento, también anual. ' I 

Artículo 2.0 Si el empréstito se colocara 
en bonos, su monto podrá ser hasta produ
cir la cantidad indicada en el artículo 1.0. 
El valor de la colocación de los bonos no po
drá ser inferior al 85 'pOr ciento y el tipo 
de interés y amortización será el indicado 
en el artículo anterior. La emisión respec
tiva de·berá hacerse .por la Tesoreria Gene
ral de la Repúbilca. 

Artículo 3.0 El servicio de interés y 
amortización de este empréstito, ya sea 
contratado directamel1te o por medio de la 
emisión de bonüs, se financiará con los 
fondos de la partida de ingresos ordinarios 
del presupuesto, debiendo destinarse pre
ferentemente para estos ,pagos, los fondos 
provenientes de la respectiva contribuci,ón 
ordinaria municiupal sobre avalúo de los bie
nes raíces. 

Artículu 4.0 El empréstito podrá ser 
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co.ntratado. o.co.lo.cado., en su to.talidad o. 
po.r parcialidades Co.n una o. varias insti
tucio.nes. 

ArtÍIculo 5.0 El pago. de intereses, de 
amo.rtizacio.nes o.rdinarias y extrao.rdina
rias, lo. hará la Caja de Amo.rtización, para 
cuyo. efecto. la Teso.rerÍa Oo.munal de Río. 
Negro., po.r intermedio. de la Teso.rería Ge
neral, po.ndrá o.po.rtunamente a disDo.sición 
de dicha Caja lo.s 'fo.ndo.s necesario.s para cu
brir dicho.spago.s, sin necesidad de decre
to. del Alcalde, en el casO. ¡que éste no. haya 
sido. dictado. al efecto. en la o.po.rtunidad de-
bida. . 

La Caja de Amo.rtización atenderá al pa
go. de esto.s servicio.s de acuerdo. co.n las 
no.rmasestablecidas Ipo.r ella para la Deu
da Interna. 

Artículo 6.0 Establécese, co.n el exclusi
vo. o.bjeto. de hacer el servicio. de lo.s bo.no.s, 
cuya emisión auto.riza la presente ley, una 
co.ntrib~ión adicio.nal de un unO. po.r mil 
anual so. bre el a valúo. de lo.s bienes raíces 
de la co.muna de Río. Negro., co.ntribución 
que regirá hasta la to.tal cancelaci.ón de 
lo.s referido.s bo.no.s. 

Artículo 7.0 La .Municipalidad deberá 
co.nsnltar en su presupuesto. anual ,prefe
rentemente a to.do. gasto., en la partida de 
egresos' ordinario.s, la cantidad a que as
ciende el servicio. co.n el interés y amo.rtiza
ción o.rdinarios, y en su caso., po.r el de 
las amo.rtiz,a·ciones extraordinarias que se 
efectúen de acuerdo. Co.n lo. establecido. en 
el art':'culo. 5.0., de esta ley; en la partida 
de ingresos extrao.rdinario.s, lo.s fo.ndo.sque 
pro.duzca el empréstito. o. la emisión de bo.
ilo.S; y, finalmente, en la partida de egre
so.s extrao.rdinarios, el plan de inversión de 
dicho.s fo.ndos que se determina en el ar
tículo. siguiente. 

Artículo 8.0 El ,pro.ducto. del empréstito. 
o. emisión de bo.no.s se invertirá en las si
guientes o.bras, con los monto.s que se indi
can: 

a) Compra de una pro.piedad 
y [~onstrucción de un edifi
cio municipal en Río.-2. N e
gro., para instalación de 
o.ficinas en el cual se con
sulten departamento.s de 

renta .. ... '" $ 300,000.-
b) Para co.nstruccioÓn del ca-

mino. de circunvalación de 
Río. Negro. a Riachuelo. . . . 50,000.-

c) Para instalación de una 
planta eléctrica en Riachu.e-
lo. <. '.. _...... '" '" 100,000.-

d) Para instalación de agua 
po.table en Riachuelo. . 50,00'0.-

Artículo 9.0 Para lo.s efecto.s de la co.n' 
tratación del empréstito rqueauto.riza es
ta ley, sUflpéndense las disposirciones res
trictivas de las leyes o.rgánicas de la Caja 
Nacio.nal de Ahorro.s y Cajas de Previsión. 

Articulo 10. La presente ley co.menzará 
a 'regir desde su publicación en el "Diario. 
Oficial". . 

El seño.r Presidente po.ne en discusi,ón ge
neral el ,pro.yecto de ley de la Cámara dé' 
Diputados, ,por el cual se pro.rrogan basta el 
31 de diciembre de 1940, los beneficios co.n
cedido.s po.r la ley número. 6,445, a to.do.s lo.s 
ex empleados ferro.viario.s reincorpo.rados al 
servicio hasta dicha fecha. 

Usan de la palabra los seño.res Ro.dríguez, 
lVIartínez don Julio y Ríos. 

Cerrado. el debate, se pro.cede a vo.tar el 
pro.yecto., y resulta apro.bado. en general po.r 
1:2, votos co.ntra 5, tres abstencio.nes y un pa-
reo.. 

Co.n el asentimiento. de la Sala, 6e pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Usan de la palabra los señores Lafertte, 
Alessandri, Lira y Urrutia. 

El señor Lira fo.rmula indicación para 
substituir la 'palabra "co.ntenidos" po.r "co.n
cedidos". 

Cerrado. el debate, se da tácitamente po.r 
apro.bado el articulo Con la indicación del 
señor Lira. 

Artículo 2,0 

Se da tácitamente po.r apro.bado, con la 
abctención del seño.r Ro.dríguez. 
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Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado con la modificación, 

es como sIgue: 

PROYECTO IDE LEY: 

"Artículo 1.0 Prorróganse los beneficios 
concedidos 'en la ley número '6,445" hasta el 
31 de diciembre de 19'40, quedando, en con
secuencia ,afectos a sus beneficios todos los 
ex empleados reincorporados hasta la fecha 
citada. 

Artículo 2.0 Los beneficios de la ley llÚ

mero 6,445, serán también a.plicables, al per
sonal de los Ferrocarriles de Arica a La Paz 
y de Iquique a ¡Pintados. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficiar'. 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, en que se autoriza a la 
Municipalidad de Frutillar para contratar 
un empréstito hasta 'por la suma de 2,80,000 
pesos. 

Con el asentimiento de la ,Sala, se pasa 
a la discusi.ón particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 
9.0 Y 10 

Considerados sucesivamente cada uno de 
estos art:culos. se dan tácitamente por apro
bados 

El pro.\'I!cto aprobado es oomo signe: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorlzase a la -:\Iunicipali' 
dad de Frutillar para contratar un emprés
tito por la suma de doscientos ochenta mil 
pesos (;j; 280,000), a un interés no supprior 
al 7 PO," ciento anual. y con una amortiza
ción acumulativa. también anua], de 1 por 
ciento. 

Si el empréstito se contratare en bOllOS. 

éstos se emitirán por intermedio ele la '('e' 
sorerÍa GenEral de la República y no po
drán co~ocar,e a un prp,c.io inferior a un 85 
por ciento de su valor nominal. 

Artículo 2.0 El producto del empréstito 
Se destinará exclusivamente a los siguien
tes fines: 

1) Construcción de una Casa 'Consisto' 
eial, 180,0000 pesos. 

2) Erogación municipal a la orden de la 
Dirección General de Obras Públicas, De
partamento de 'Caminos, 'para la termina
ción de los trabajos de pavimentación del 
camino longitudinal en el sector que pasa 
por Frutillar. 30,Ü0'O< pesos. 

3) Constni~ci.ón de una Casa Limpieza, 
10,000 pesos. 

4) Ejecución del ¡plano catastral, 30,000 
pesos. 

5) Adquisición de baneos y útiles para 
las escuelas rurales que actualmente sub, 
venciona la ~\Iunicipalidad, 10,0'0'0 .p8S0S. 

6) Construcción de la A venida Costanera 
al Lago Llanquihue, 20,00'0 pesos. 

Artículo 3.0 Si alguna de las obras enu
meradas en el artículo 2.0 dejafe fondos 
so brantes. éstos se invertirán en nuevas 
obras que indique la ,Municipalidad de 
Frutillar, 'previa aprobación en sesión espe
cial destinada a este objeto. 

Artículo 4.0 Establécese con el exclusi' 
va objeto de hacer el se;vicio del emprés
tito autorizado por la presente ley una 
contl'ibnción adicional de uno y medio por 
mil, sobre el avalúo de los bienes raíces de 
F·rutillar, con tl'ibueión qUe comenzará a re
gir desde la publicación de la presente Jey 
y hasta la total cancelación del emprés' 
tito. 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos 
a que se refiere el artíc:uloanterior fueren 
insuficientes o no se 'obtuvieren con la opor
tunidad debida, para la atención del servi
roio del ewpréstito, la l\Illnicipalic1ad de 
Frutillar completará la suma necesaria C011 
cualquier clase de fondos de s'us rentas or
dinarias. Si, por el cOlltrarill, hubiere exce
dente se destinará éste sin descuento a' gou
no, a amortizaciones extraordinarias. Si .el 
empréstito fuere colocado en bonos, dicha 
amortización se efectuará por sorteo. 

Artículo 6.0 El pago de intereses, amor 
tizaciones ordil1aria¡~ y extraordinarias lo 
hará la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública. para euyo efecto la Tesorería Co
munal de 1<'rutillar por intermedio de la Te
.~orería General, pondrú oportunameJlte a' 
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elisposici,ón ele dicha Caja los fondos nece
sarios paraeubrir dichos ij),agos, sin necesi
dad de decreto del Alcalde en el caso de 
que esta orden no haya sido dietada eon la 
oportunidad dehida .. 

La Caja ele Amorti,2.'ación ele la Denda Pú
blica atenderá el ¡pago de estos servi,¡;ios ele 
acuerdo con las normas estahlecidas por 
ella para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad de J;'ruti
llar deherá consultar en su Presupuesto 
anual: en la Partida de Ingresos Ordina
rios los recursos que destina esta ley al ser
vicio del empréstito; en la Partida de Egre
ROS Ordinatios la cantidad a 'que asciende, 
dieho servicio por intereses y amortiza,cio
nes ordinarios y extraordinarios del valor 
de los honos emitidos; en los lugares ele la 
P.ariJLla Extraordinaria, 108 recurSOf3 que 
produzca la emisión de' los honos y, final
mente, en la Partida de Egresos Extraordi
narios el ¡plan de inversión autorizado. 

Artículo 8.0 La :.\iul1icípalidad deB'l'uti
llar, por los dos tercios de sus regidores en 
ej er,cicio podrá contra tal' directamel1 te con 
la Caja Nacional de Ahorros" instituciónes 
de crédito hancariar; o de hiepestar social, 
préstamos con o sin garant~a espe~ial hasta 
ohtener el total de la suma de 280,ü(}0 Ile
sos consultada eYi el aJ.tíc1ulo 1.0 . .F~n este 
caso la Municipalidad queda autorizada 
para convenir lihrementecon la Institución 
contratantes el tipo de interés y amortiza
ci,6n del préstamo que se obtcng·a. 

Artículo 9.0 Se autoriza a la {jaja Na
cional de Ahorros para .que pueda contratar 
el empréstito a que se refiere la preRcnte 
ley y se sus,penden para este solo efedo las 
disposiciones rClStrictivas de su ley orgánica 
o reglamentos., 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la fe
cha de su pnblicaci/m en el "Dial'io Ofi· 
cial", 

. 
Bn discusión general, se da tácitamente 

por aprobado el proyecto ,de ley de la ?á, 
mara de Diputados, por el cual se a utOl'lza 
a la :VIunicipalidarl de Pic¡hilemn, para que· 
emita honos o contrate un préstamo direc
to hasta por la suma ¡le 300,.oOOpe80s, 

Con el asent.imiento de la SaJa, se pasa a 
la discusión particular, 

i 

Artícuios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, Y 9. 

Considerados sucesivamente cada uno de 
esto;; artículos, se dan tácitamente por apro
bad()f, , 

El proyecto aprobado es eOI1lO sigue: 

~ 

PROYE{'TO~ DE IJEY: 

"Arliículo 1. o Autorizase a la Municipa
lidad de Pichilemu, para que emita' h'onos o 
contraté un préstamo directo en dinero 
efectivo por intermedio de la Tesorería 
General de la Repúhlica, hasta por la caD
tidad de trescientos m\l .pesos ($ 3'00,0(0), 
que devengarán un interés no superior 111 
siete por ·ciento (í ol{)) anual, y con ,una 
amortizaeión a'eulfllllativa, tamhién anna:" 
no inferior al uno po'r ciell to (1 o I o) . 

111 colocaeión de los. h~os no podrá b¡: 
cerse a' un precio inferior al ochenta y cir:
co por ('Íento (Eli) (10), de 811 vaJor nomi
nal. 

IJos poseedores de los hunos estarán exer~
tos del impuesto a que' se :r;efiere el artícu. 
lo 11 de la ley número 5,1'69. 

Articulo 2. o El producto del préstallliJ 
en dinero o el de la venta de, honos, se in
vertirá en la c{1llstrncción de un muelle 
pesquero, 

Artículo 3. o Estahlécese con el exclnsi-
, I 

vo objeto de haeer el servicio del présf"l-
mo en dinero efectivo o los bonos, cura 
emisión autoriza la presente ley, una (~on- . 
lrilÍución adicj{lnal de uno por mil alJURJ, 
,ohre el avalúo de los hienes raíces de la 

'eomuna de Pi\hilemu, contribución 'que re
,ldrá hasta la total cancelación del emprós
tito. 

Artículo 4.0 En caso ue que los recur:;;üs 
a qne ~e refiere el ~lrtículo anterior fuesr;n 
insúfieientes o no se obtuviereil en la {)por
¡unidad dehida para la atención del servi
('jo, la Municipalidad completará h sum~ 
necesaria con (malquiera clase de fonel'os de 
sus ren11s ordinarias. 

Artículo 5. o El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordina
ria" lo hárá la Caja de Am{)rtización. pa
ra cuyo efecto la Tesorería Comunal de }~:
ehiJen~n, por 'intermedio de la 'l'esoreiía 
General. ponclrú oportunamente a disposl-

2.-Extraord.-SeÍl. 

" 

, "",' 
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ción de clielta 'Caja los fondos necesario,s 
r)ara cllbl'il' dichos pag{js, sin necesidad dl' 
le , 

cle(:l'eto del Alcalde, en el caso 'que este nO 

haya sido dietaclo al efedo en la oportnni
(leld debida, 

r~a Caja de Amortización, atend.erá el 
pago de .. estos servicios d~ acuerdo con la.s 
normas e.sta blecidas .,por ella para la deu
d-:Ol interna, 

Artículo 6.0 Autorízase a la Caja Nacio
nal ae A horros.Corporación de Fomento 
ele la Prod ncción, Caja de Seguro pbliga
torio, Caja ~ acional de Empleados Públi
cos y Periodistas, Cajas de Empleados Par
honla t'es o CU'lJqu.iera {Jtra institución 
fisoal o semifiscal, para efectuar el présta
mo rlÍJ>eeto o tomar el empréstito a que se 
refiere 01 éll'tícuÍo 1.0, sin sujeción a !~¡s 
normas e~ta bleeichs en las respecüvas le
yos orgánicas, 

Artículo 7.0 La contratación de la obra 
a que se refiere el artículo 2.0, se h~rá pre
via propuesta púhlica y su fiscalización es
ta I'Ú a eargo de la Dirección de Obras Mu
Ili(~ipales y DÍIl'('ci6n General ele Obril" 
Pllhli~as, 

Artículo 8.0 La Municipalidad de Pichi
lemu, deberá consultar en su presupuesto 
anual: e11 la p'lrtidad de ingresos ordina
rios. 101i l'e('nrsos que destina esta ley al 
ser·vi(·jo rIel emprpstito; en la partida de 
rgl'escs Ol'cljllarios, la cantidad a ¡que a:o; 

. ('ien(le díeho servieio por intereses y amor-
ti;wciones ordiarios:v extraordinarios.; en 
los illgresos de la partida extmordinaria, 
los recunosque produzca el empréstito; :1 
finalmente, en la partíaa de egresos extl'a
ordillll'ios, el plan de inversión autorizado. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fe
eha ele sn pl1blieación en el "DiarioOfi-' 
cial" , 

En discusión gene'ral y particular, se da 
táeitumente por aprobado el proyec,to de ley 
ele 1'11 Cámara de Diputados, por el cual se 
autoriZ'l a la :\Iunicipalidad de Tocopilla pi\-
1'a qne forme con la {;orpor'ación de FDmen-
10 a la P1'odueeión, una sociedad eomerci::Ll 
de 1'esponS3 bilidad limitada con el objeto 
de instalar y ex,plota1' el servicio E'léctricJ 
de esa eindad, 

--===::::=;:=== 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se anto1'iza a la Munici
palidad de 'l'oeopilla para que forme oon la 
COI'j)oJ'aeiún de Fomepto de la Produecióll, 
lllH ~()('if'dad Comereíal, de responsabilidad 
limitatl:¡, e;JIl ('1 objeto de instalar y exp!o
tar el servieio eléctrico de a'quella ,ci!udad 
eOIl nll ('apital mínimo de un millón cuatro
eipntos mil pesos (>$ 1.400,000) de los euales 
la meu(:ionarla 1Iunieipalidad aportará una 
eantir1ad no inferiol' a 550,000 pesos. 

11;1 rX,plotación, administración y demús 
1ll0(lalídu(lrs por las cuales se regirá la So
eic(ll<lljue se forma, serán determinadas pel' 
las partes contratantes, 

Artículo 2, o Esta ley regirá desde la fe
I.·ha de su j)uhlieación en el "Diario Ofieia'!". 

El ~rííor Presidente hace presente que 
('11 S('SIOJI anterior, el Senado discutió y 
aproM ('j proyecto de ley de la Oámara d9 
ni pn1 adoso por el ena 1 se modifica la plan
ta dc' la Sllbse(,retal'Írt (le Aviación, COI1-
jr1l1tamen'tr ('011 una Í1l(lieación del señor 
FI'l'lltia, para (ille Ins sueldos de ese persn
ncd fuerllll ign¡~les ,en los' cargos correspon
dielll·e';. ('Oll los fijados a Lis respeetivas 
Sllbsc('rrra.ríw.; (1el :\Iinistrrin de Defens;¡ 
:\'"a(;iolllli ei! la última ]ry qll<' aumentó lo~ 
";llel(lo'; del IlPl'snnal. (le las illsti1:neione~ 

<I1'1II¡llla~; Y se antol'izó al honorable señür 
nhn· ." .¡J Presidente dpl Senado para que 
('u]]1 rolHnm pl ('lIl11plil11iel1to de di('ha in
dica ci611. 

He(~,ha la I'pyiüóu dr] raso, se hn consb.
tJc10 qne los sueldos que se fijan en el pro
yedo de que í'ie trata, sOn exactamente 
losr¡ne eonesponden a cada nno de los C1í'

ges ('11 eacla ulla ele las Subsecretarías, en 
• Al ]ll'o,\'i'(·jo di' amllento de sneldos a la~ 

F'I1P],:~¡1S A rmac1as, 

Bn C'onsecnencia, coeresponde deelarar 
C¡lltl 21 prr;yeetoen cúesti6n queda aprobn'[o 

• Pll los mismos términos en que lo. ha hecho 
h HOI1';J'a bl(' CánHll'R de Diputados, 

'l.'áeit:lII1f>l1tp aSÍ- :-le acuerda, 
:El pI'Ori'e1"o aprobado es cOmo ~iglle: 
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c-===== 
PROYECTO DE LEY : 

\ 
"Articulo 1.0 Modificase la ,planta de la 

ISubseel'eta ría ele .Aviaci01l, en la siguiente 

forma: 

1 .Tefe üe, Tramitaciones 

1 Oficial de Partes . " ... . 

,] Archivero General . .,:, " 

,J. Oficial Se~ciól1 Pensiones y 

Pasajes., ... , " .. ,. ,,' .. 

Oficial de la 'Seceión Confi

deneial ." .. , ." 
3 Ofieiale~ l.o¡.;, cada uno con 

3 Oficial 2,08, cada uno con 

'2 Ofieiales 3.os, eada uno con 

1 Chofer. " , .. '., , '" ,., . 

$ 45,600,·--
33,600.- -
33,600,-· 

28,680.· 
:23,2:80.- -
16,200,--
12,000,-
9,000:-

Artículo 2,0 .El mayor gasto que demau

cla la presente ley, por el a.ño en curso, se 

imputará 'al item 01, Capítulo 0'11 del Presll

puesto vig'ente del Ministerio de iDefensa 

Xacional, (Subseeretaría de Aviación,), 

Artículo 3,0 I~a presente ley comenzará a 

)'rg-i¡' desde el l.o de enero de 1940". 

Se C'onstituye en seguida, la Sala en se

sión secreta, pua ocuparse de asuntos par

ticulares, y se toman las resoluciones .}e 

que se deja testimonio en aSlta por separit

d{l. 

La sesión públ ica no se reanuda. 

Sesión 87. a ordinaria, en 17 de septiembre 

. de 1940 

Presidencia del señor Cruchaga 

AsistieroJl ]o¡.; spñores: Alessnndl'i, Azó· 

('m'. BCll'l'Ueto, Bórquez, Bravo, Dllrán, Errá

zllriz, Ec,tay, Pigueroa, Grove Hugo, Grove 

Marmadnke, Gumucio, Guzmán, Hiriart, La

fel'tte, Lira, Martín!"z. .Julio., Maza, l\léndez., 

Michcls, Opazo, Ortega, níos, HodríglJi~z, 

Silva ROHlualdo, Urrejola, Urrutia, Venegas, 

Walkel' ~'el señor Ministro de Salubridad 

Pública "J' Asistencia Social. 

, El señor Presidente da. por aprobada el 

acta de Lt sesión 85, a, en 16 del actual, que 

II o ha sido observada. 
El aeta de la sesión 816. a, en esa misma 

recha, queda en Secretaría, a disposición 

(le los señores Senadores, hasta la ¡.;esién 

próxima, pa1'a su a,probación. 

Se da cuenta, en seguiaa, de los negocios 

11ue a ('{1ntinnación se indican: 

, Oficios 

Catoree ele la Honorable ,Cámara de Di-. 

pl1t1dos: 
Con los cHatro primeros,. comunica que Jla 

aprobado, en 1m; mismos términos en que lo 

ha hecho el~cnado, l{)s siguiente:;; proye(:

tos de ley: 
Sobre Hlodifieaeión de la ley 6,527, 11e 

febrero de 1940, sobre pago de inaeml1iz'l· 

ció n por altos de servicios anteriores a ]a 

Icy6,020, a empleado; particulares, 

Sobre juhiheión de .los Reeepfores (~r~ , 

Mayor y de l\lenor Cuantía. . 
" / 

Sohre sllbvelleiúnones ('ommltadas en líe 

Ley de Presupuestos en pI sentido de (pe 

sn Pago dehen; efectuarRe e11 la miRma ,fo]'

ma que los consultados en Gastos Fijos. 

Sobre al1l1Jistía en favor de toaos los Ci11-

dadanos que tuvieron intervención en la l'c

pl'Psióll df'] IlJo\'imient{) revolucionario del ;) 

de septiembre de 1938; Y a los ciudadanos 

procesados o condenadDs por delitos prove

niente,,; de herho" políticos. 

Se mandaron comuniral' a S. E. el Pl'e

';identc de la Hepú,blica. 

Con el quinto comunica que ha tenido él 

l)jen uo insistir en la aprobación del pro

,"eeto (le ley. (ksechado por el Honorable 

Senado, por el cual se declarlm de utilidad 

,lública los tCl'l'cnoS, edificios, etc .. quc 

:tctnidmente fornulll la pohlación de El 

Volcán. 
Gnll el sexto comunicaqne ha tenido a 

bien aprobar l:1s modificaciones del Senado 

al proyf'(~to U(' ley por el cnal se antoriz:l 11 

1, Caja (lp Pl'e"i~ión {le Empleados Parti-

1'111(11'(>'<;, jXll'H (:<lncelar, COl! cargo ti fondo, 

d" b("Jdicé;~Jei:. ohlig-aeione, hipotecarias de 

Il\s rlencl re~ (:L1VflS pl'opiecla(les están nhi.:'H

tl'!:: 1"\ 1:1 ZOlW afeeia(b por rl terremoto 

de enero de 1939, 

----------

1 
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Se malldaroJ] archivar. 
Con los ocho {¡ltimos comunica ,que h:1 

a pro ba do l'Os siguientes proyectos de ley: 
Sobre cündonarión de intereses penales a 

los dendorrs morosos qui' se indican de COll

tribuciones fisrales o municipales; 
Sobre liberación clf' derechos de inte1'1}a

eión a llna ambnlancia destinada al servicio 
dr la Asisteneia Púhli.ca oe la Municipali
dad de ~nñoa. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 
Sobre dereeho para aCDgerse a los be

neficios de la jubilación a ex funcionario'i 
púhlieos f1lW fueron exonerados de sus car
O'os entre los años 19,27 a 19:3,1. 
,., So hl'C' Jl10tlifiención del Código del '1'ra
bajo. 

Pasaron a la ("misión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Dos de la Honorable Cámara de DipuLt
do.';, en t(lH~ l'rmite aprobado los siguiente.; 
proyectos de ley: 

ellO por el cual sr establece el sueldo 1)11-

t1'onal. 
Otro en que se modifica la ley 6,606, que 

concedió al per~onal civil de la Administra
ción Públic,a derecho a opt.ar entre el desa .. 
hneio y la jubi.laeión. 

Pasan a la {'omÍ.'lión de Trabajo y Pre
visión Social. 

S-0bre autorizaeión a la Municipalidad ele 
Cnrieó para eontratar un empréstito. 

SoJ}l'e anitorizauión a. 1~1 Munici'palidad 
(le Pirque para que, ,])01' intermedio de la 
Tesorería General de la República, emita 
bonos hasta por la cantidad .de 200,000 pe
sos, destinado a invertirse en los fines que 
se indiea. 

Sobre eompatibilidad entre los cargos de 
Oficial de ¡Secretaría de los Juzgados de 
Letras de -"layor Cuantía de simple depar
tamellto y el .Receptor de los mismos tribu
nales. 

Pasó a la -Comisión de -Constitución, Le
gislación y ,Justicia_ 

Sobre declaración de utilidad pública y 
autorización a la Municipalidad de Viña 
del ::\1:ar ,para expropiar unos terrenos. 

Pasó a la Comi~ión de Gobierno .. 
Uno de 1 a ComiSIón de Higiene y Asistell-

cia y Pre"isióll Social. sobre aumento de 
sneldo.': al personal dependiente de la Be
llrfieell(·ia Pública. 

Informes 

Dos (1,' la ('omisión de Trabajo y Previ
qión .so(·in 1. recaído en cada nllO (le los pr'l
yectos anteriorrs. 

Qlwdan para Tabla. 
Uno de la Comisi6n Unida de Hacienda y 

(1/' Higif>nr, recaído en el mismo negocio. 
Uno de h Comisión de Higiene recaídD en 

elpl'oyedo de ley sobre mejoramiento de 
slH'ldos al per·;onal de la Dirección Gene .. 
ral de Sanidad. 

Uno elr las Comisiones de Hacienda y de 
Higi!'ue. recaído sobre el mismo asunto. 

Pno <le ia {'umisión de Trabajo y Previ
sión SO('ial, recaído en el proyecto de la 
Cáma ra ti!' Diputados, que incorpora a los 
Agellt(,¡.; (le ¡\duana en Jos beneficios de h~ 

Caja ele P!'t'vi"ión de la ::Vlarina Mercant\'. 
Qller]ill'OI1 para TibIa. 

Moción 

enil dE' los hOllorables .q{'ñores Gumueio 
y Gro,,1' don 1\Iarmndllke, en que inici<m un 
pl'oyr('Ío dp lr~' sobre concesión de pensión
de graeia a la viuda r hijas de don Pedro 
?\. ('l'll1.. 

Pasú a la C01lliSión de Solicitudes Pal'
ti(~ulí1l'es . 

Fila ele lo'i s!'ñoees Pidel ~stay Cortés, 
,Máximo Veneg-as) .J. Martínez Montt y 
Guillerltlo Azóeal', el! qne inician un 'pro
yect o (1(' le,\' en qne se faculta al Ejecl~ti
vo para conceder nueva cédula de retj¡·o 
miliün' il don (}aspal' :Mora Sotomavor. 

Uno de los señores Alej'o T..Jira I~, José ~ 
Maza y .\lfonso BÓl'quez, en que inician 
nn ])J'0Yi'eto (le ley i'11 que se concede una 
pensióll il la señol'aMaría viuda de Re~ 
yes. 

Solicitudes 

Una (le doña Pilomel1a Alvarez viuda de 
,Jimrnez. ('ll qur s01i"itél pensión de gr'1-
ei'l. 
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Pa~ó él la Comisión de Solicitudes 1'a1'

tic 111ares. 

Fáícil Despacho 

El seiíor Presidente pone en di;;cu~ión 

generaL conjuntamente, los proyectos de ley 

de iniciativa de los señores Silva Oortés y 

]'igneroa, y del seDor Ortega, en que pro

ponen diwrsas modificaciones al artículo 

1.0 de la ley número 4,912, que (·.reó la 
.Junta de~¡xp\)rtación Agrícola. 

Usan de la .palahra los señore~ Pigneroa, 

Ortega :' :Vlaza. 
C('rr;;do el dell'11e. sp da túeitamente por 

apl'obado 0H genáal. 

Con p1 (l.~\:lltimjellto (le la Sala, se pasa II 

la Iliseu;.;ión particular. 

El SeDOl' Presidente pone en discusión el 

articulo ]. o del proyecto del señor Orte

!.{a, eonjnllÍ'lmt'nte con el artículo único del 

proyel'to oe los s0ño1'e.;; ,Silva Oortés y Fi

gueroa. 
Usan de la palabra los señores Ol'teg::, 

Bal'J'upto, ~Iaza y "Martínez don .Julio, 

Bn 0\ curso del dehate, se formulan las 

sigllientes indicaciones: 

Del señor Barrueto: 

.,\gt:f~gal' a continuación de la leh',¡ c) del 

artículo 1. o de la ley 4,912, la siguiente: 

"d) Otro, de una terna formada por la 

SOl-iedad Agrícola ele Biobío" . 

,Del señor ::V[artíllez don ,Julio: 

AgTegal' n (~ontinuación de la ,indicación 

elel señor Barrueto, la siguiente leÍI'a: 

"e) Otro, de una terna formada por la 

Soeirdacl Agríeola de Ñuble". 

Del señor J\:Ia za : 

Substituir en el inciso primero del al'ticll

lo 1. o de la ley 4,912, la palabra "siet'3", 

por "diez". 

Cerrado el clrbate, sr dan táeitameule por 

ap¡,ol);lclas 1,1,; indicaciones (le1 seño!' lVT aD) 

y (l(~l scñol' Enulleto. 

En votación la del señor Martínez don 

Julio, resulta aprobada por 1,2 votos 'c'On

tra 7, dós abstenciones y 3 pareos. 

El artículo aprobado queda como sigue: 

"Articulo 1. o Cámbiase en el inciso pri

TIlPl'O del artículo 1. o de la ley 4,912, de. 19 

(le dit-iembl'e de 1930, la palabra "siete" por 

"diez" . 
Agrégallsc al III ismo artículo, las siguien

tes letras: 
"Oh'{), de una terna formada por la 

Sociedad AgríeqJa de Biobío". 

"Otro, de lllla' terna forma da por In 

SoelP(ü\(l Agl'ícol.a de Ñuble". 

Artículo 2.0 

El SellOl' Presidente pone en discusión el 

,utícul0 2. o del proyeeto de iriiciativa del 

,"1101' Ortega. y se da tácitamente p{)r 

n probado. 

Artículo 3,0 

Sr di! tú(·itill1lE'ulr por aprobado, en los 

"iguientrs términos: 
"Artí('nlo' a. o 1,11S letras de IOIi incisos 

"ignientes pasarán a ser e), f) Y g), respec-

tiyamente. " 

Artículo 4,0 

Se da tácitamente por aprobad'!. 

Bl proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LBY: 

Artículo 1.0 ,Cámbiase en el in.ciso primerJ 

(lel artículo 1.0 de la ley 11úmero 4,~12, ele 

1~ de diciembre ele 19<310, la palahra ""Íete" 

pOi' "diez". 
Agrégause al misDlo artículo las siguien

tes letras: 
" ... ) Otro, üe Ulla terna formada por ]a 

Soeieda(l AgTícola de Bíobío". 

" ... ) Otro. rle una terna formada ]1or,1a 

~ociedad Agrícola de :Nuble". 

Artículo 2.0 Sustitúyense los inci~oR b) Y 

(') de dicho artíenlo. Jlor pI signientE': 

"b) lhw, en 1'Pjlresentaeión de la SorÍr

(fa(] ~\g-rí('()lll (101 ~11\"; nno \1E' 1<1 ,SnciNlacl 

I 
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K u CiOllct! de Agricultura, y otro de la So
c~i ed ¡¡el ele Fomento Agrícola de 'I'emuco, 
prol'uestos el! terna por la'1 entidades res· 
pe di vas". 

Artí!iulo 3.0 Las letras de los incisos si
g'uientes pasarán Cl ser e), f) y g), respec· 
hVClmel1Í'e. 

Artículo 4.0 L'a presente ley regirá desde 
]" fecha de ,';u publicación, en el "Diario 
Oficial". 

Incidentes 

El señor Lira pide que se inserte en el 
Boletín de esta sesión, el discurso de Su So> 
ñoría, enqne expresa IDS fnndamentos de 
1,1 lllo(·i ón ,o bl'e reforma cOllshtuciona 1, 
que hé] peesentado. 

El ;;;eñOl' Venegas pide se inserte en el Bo
letín cle esta sesión, el discurso de Su Se
ííoría,'que ,pasa a la Mesa, en que ,en ilU 

carácter de Senador del Partido Demo
col'iítieo,h:¡ce observaeiones al proyeeto d .. 
reforllla l'onstituciollal pre~elltado por ,~l 
señor' Dllrán. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
insertar on \'1 BoletílJ (le esta sesión. lo" 
dos (lis('llr~os mencionados. 

S" da lee1lU'a a las signiento, ilJrljc:at:il)n(~s 
¡';],~¡j d:]" n Ja ~1 ('sa : 

D,,1 -"ruor Urrutia: 

1. J\gJ'rgill" a lil Tahla nr la seSJOl! e.';pe
cÍal (le 7 n R.,' llledia, los ]Jl'o)"petos í[iH' 

fi~:'IIr:)l1 "11 la Tabln. r1all!lo el pl'ÜYlPl' lugar 
el: ('ll()~ ;11 ]11'0,\"('('10fI1IP prohibe J:¡ ypn+;¡ 
dI' l'élVPS. 

:2, III,;pl"tar PI) 1,1 Boletín de la sesión ,'1 .. 
;"'0". ('1 ofi"io rrlJtiyo a la, invt>rsiones O" 
f r)]](l():;J'1l eilJl1inos, rnviar10 por 111 C'ontraln
]":;1 id (;;pl1ar10. 

De! señor J[art.ínez don .Julio: 

b';, (Id orden del día üe llOy, el pl'oyedo 
relativo a los porta-equipaje~ de jos Ferr0-
e::' ¡Tilos del Bslado. 

De lo' ,,(';101'P'; Guzmán y Lira: 

Dar lng-ar pre¡~'l"l'lJte en la 'J:abla del 01-
den del ,Día de esta,esión, a los pl'oyect0s 
que figuran ell fúcil despaeho; al que incor
pora a lo;,; 11geutes Generales de Aeluana 
PU trr los impouente;,; de J:¡ Caja ele la Ma
l'ÍllC\ j\¡[en'antoXaciollal; y al fIue autol'iza la 
(·,Jtf'g'ol'Ín de sueldo paÍl'oual entre la de los 
impouel\te>; de la Ca.ia dp Previsión de EIlI-
1'¡":I,los 1';1l'1 il:Il]¡II'e~. 

'Eximir tll' ('olllisilíll l'l [U'oy('(:to de' ley 
',11') di! dpl'l'I']¡o ;1 I()~ \,llIplea(los lllmü(;ipa· 
];" l'ilJ';¡ op1al' ('l1t1"(' ,,1 c1es C)lmeio y la jn
hil(l("j(íll, ~. cOlIsiderarlo en lugar ,preferente 
(~n el Orden del nía de est,] sesión. 

Do 1 seu () J' ti ru ve don H ugo : 

"\gTega,j' entre los .asuntos de Fácil Despa
"]:1). (el jll'O.""I'[O 'sobre .inhilaeión del lJeI'

\'111 ¡J d!" In )l(·IJefi(·Pllei¡¡. 

Del "ellOl' :'lIaza: 

;\g"J'(,g'<lr al F{l(·jl Despadv) ,,1 !ll'o~'eeto so· 
bre ,slId.lo patl'ollill. 

])1' los SPIlOl'('S ])\l I'Ú 11 ~il \'~I Cortés .v 
Opl1;;;;; : 

l:,illli l' (i<' ('omisión ," j ]";11;11' PJI esü( sp
"i(lIJ. pi jll'oyedo sohl'e .illhllw·j(l/) (je los 'ex 
(·llIjllo'Jdo.; p(¡hli,'os C'X()I)('n~rll)~ ('litro lR'27 
y 10:3:!. 

El spu,,¡' ()rh'u';: l'oiltes1 él la; ,)bst>rvaeio
I1r", del ~,·íí(\l· Fn'{lzuriz, herllls en ,sesión 
mrtPI'ic)l'. so]¡n' II)S ,':cryieios ellucacionalps. 

T~l ~(')1()1' T'~JTii2111'j¡: rrplic"1 <11 señor SP
lH1<lor. 

fOI"llllll a inelicaci01l 
!)<11',J (111'; .~(>'llm'inHI 1<1 :;rsiÓll pspreial aco1'-
11,,;1") p:lril hll,\'. ¿le 7 .) 8 ~. me(lin, arordán-
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close desde luego; prorrogar esta sesión has

ta las 8" 

• 
Se dan por terminados los incidentes" 

La indicación del señor Figueroa., se da 

tácitamente por aprohada. 

Sucesivamente se dan por aprobadas to

uas las demás indicaciones de los señore", 

Senadores, de qne se ha dejado COl\stall

eia en esta acta. 
Se ,'lUspenc1e la sesión. • 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa

dos en que .se fija la planta y sueldos 

del personal de empleados de la' Direc-" 

ción General de Pavimentació,n. 

El s.eíi.ol' Presidente .pone en di,cmsión Je

neral e¡.;te uCg'ocio, y se da tácitamente por 

aprobado. 

Con el asentimiento de la :Sala, se 'pasa a 

la discusión particular. 

Articulos 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 

,se dan sucesiva y tácitamente por aproo 

hados. 
Artfculo transitorio 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es conio sigue: 

PROYEOTO DE LEY ~ 

"Artículo 1.0 Fíjase la siguiente })lan-ta 

tlefinitiv,a ,para el personal de la Dirección 

General de Fa virnentación, sin perjuicio de 

las plantas de 'personal a contrata que re .. 

(luieran la¡; necesidades del servicio y que 

;;e determin.en de acuerdo con las disposl

('iones de las leyes números 4,339, de 14 

ele julio de 19i28; :5,'757, de 12 de diciembre 

de 19'35, y 6,2'6,6, de 7 de octubre d-e 19138: 

DESIGNACION Xo DE EMPLEO SUELDO AN'U AL
i 

Dirección General: 

Director General .. . 
Ingeniero Jefe .. ... ..'-

Abogado Jefe Dpto. Legal '" ... . 

Secretario Gen.eral '.. .. .. '" . 

Médico Jefe del Servicio ... '" ." 

Oficial de Partes '" '.. ... ... ." 

Departamento TécniJco: 

Ingeniero .Jefe del Depto. 
Ingenieros Visitadores .. . 
Ingenieros Inspectores .. . 

Ingenieros de Sección ... ... .., 

Inspectores Visitadores '" ... . .. 

OficiaJSecció;n,Técnica ~.. '" ... 

Oficial ... '" ' .... , ..... . 

.Departamento de Co:ntllibilidad: 

.Tefe del Departamento ... '" 

Contador Visitador '" '" '.. "" 

Contador Primero .. , '" '" .... 

Cajero :Contador " '" '.. '" ~. . 

Contador Segundo .. ' ... ... . ... 

Cajeeo Segundo .. .. ... .. 

Oficial " '" ..... . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
2 
3 
1 
2 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
] 

1 
1 

$ 60,000.-
54,300.-
42,900.-
33,7510.-
25,500.-
2,3,400.-

$ 54,300.-

$ 

48,600.-
42,900.-
39,600.-
30,000.
\2,3,400.-
13,500.-

481600.-
42,900.-
33,000.-
33,OOO.~ 

2,á,500.-
23,400.-
13,500.-

• 
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Artículo 2.0 1J08 sueldos bases de que 
goza actualmente el personal de empleadoR 
y obreros d e la Dirección General de Pa vi
mentación 110 incluíclo en la Planta Presu
puestaria y .fijados (~Oll anterioridad al 1. () 
üe enero de 1940, ,se reajustarán con un au· 
mento efe un 30 por ,ciento con cargo a los 
fondos a que se refiere el artículo 9· o, sin 
perjuicio de los pagos que cores,poll,de hace!.' 
al personal por horas extra'ordinarias <le. 
trabajo de acuerdo con la legislación vigen
te. 

Artículo 3.0 Lo" (1 umelltos de sueldos' pa
ra el personal de planta y a contrata de 1a 
Dirección Gelle¡'al de PaYÍlnentacióll, regi-
rílll desde el l. o de enero de 194'0. . 

Artículo 4.0 El cargo de IlIgeniero Di
rector General .v Jos Icargos de Ingenie]'os 
ele la Dirección General de Pa vimell,tación ~. 

Jos demás que requiei'an la prepa~ación q11C 
el título supone. deberán ser desempeñados 
por personas que estén en posesión del tí
tulo de Ingen.iero Civil, otorgado pOI' el Es
tadoa instituciones reconocidas por éste. 

IJoscargos de Ayüelante de Ingeniero, 
Xi \'elado~:es, Dibujantes, Contadores e Ins
pectores, de Obras, serán llevados de prefe
rencia con ,Subingenieros o Conductores rle 
Obras (111e estén enposesiDll del títnlo re,,
pectivo. 

Asimismo, para desempeñar el- cargo de 
Coutador se encesitará estar inscrito en el 
Registro ~acional de Contadores. 

El personal suhalterno y el que desem
pefíe funciones no permanentes a cargo de 
los ,Estudios, COll,struccjóri, Conservación e 
Inspe.cciólJ¡ de Obras, será contratado por el 
Direc10r General, y se pagará por planillas 
con cargo a los fondos indicados en el 11['

tículo 9, o, o COllcarg'O a los fondos esp"· 
eiales ele cow.,truccióll de la resper'tiva oh1'(I. 

Artículo 5.0 En la 'provisión de los car
gos que se inc1i,call en la planta a que >;(: 

, refiere el artículo].o y en las plautas a C011 

trata (jue se determinen de acuerdo con. la;.; 
leyes 113;llleros 4,339 y 5,75,7, se preferirá al 
mismo personal que actualmente tiene la Di
rección General de Pavimentación, tomall
do en ellenta sus condiciones de antigúedad 
c1enÜ'o del Sen·jcio, grado y clase ,le fUli' 
eiotles que desempeña. 

Artículo 6.0 ~Iientras se dicte el nueYo 
Bstatl1to Orgánico de los Funcionarios ei-

viles del Estado, la Dirección General rle 
Pa vimentación. pagará al personal los viá
tieos a que se refiere el artículo 99 de~ ac, 
tnal Estatuto Administrativo, aprobado po" 
el decreto con fuerza de ley número 3,740, 
ele 22 de agosto de 1930, aumentados en un 
.jO .por ciento y en ningún, caso menores de 
;iO peso~ por día. 

Artículo 7.0 El personal de la Dirección 
Gellct'al de PavimentacióJl,por cada cinco 
a110S fIae perman,ezca eon un mismo gr.ado (1 

con el mismo sueldo o remuneración, dis
frutará de una gratificacióJÍ mensual eqn i· 
valente al 50 por cieiüo de la diferencia dr 
sn sueldo entre el grado que ten,ga el em
pleado ~' el iumerliatamente superior en el 
escalafón. 

Esta gratificación quinquenal se COl1side-
Orará COmo un sueldo del empleado para los 
efectos legales. En, ningún ca.'o la gl'atifi
caciónquinquenal dará lugar a, percibir 11 n 
sueldo mayor al del grado inmediatamente 
superior. 

Para los efectos que se indican no se COll
siderará como ascenso la mayor 1'emunerl1-
eión que se asigna por la presente ley. 

Los operarios permanentes que prestel1 
sus servicios a la Dirección General de Pa· 
vimentación gozarán también del bellefirin 
de la gratificación quinquen.al. 

Sin perjuicio de la gratificación de zona, 
el personal a que se refiere la presente le~' 
no gozará de otra asignación que la qUE) F,(' 

establece en este artículo y en el siguielite. 
Artículo 8.0 IJoS empleados casados \l 

viudos con, hijos, 'que fueren destinados ]JI)]' 

llll período no menor de seis meses a una 
(~iudad distinta de la de su residencia. ten
l1rá)l c1el't'·cho a percibir un mes de Sllo:'l,lo 

sin cargo. Los empleados solteros :en igll;~l 

easo, tenc1nÍn derecho a medio mes (b 811e1-
doo 

K o tell,drún el derecho contemplado en el 
ilJeiso alltericr los empleados que hayan so
licitado sus traslados, ni aquéllos a los ena· 
les les haya sid6 impuesto como medida dis
l' i Jllillaria. 

Artículo 9.0 El mayO!' gasto que repre· 
senta la planta ele sueldos indicada en el 
artículo 1.0, en ,comparación con la consul, 
tada en, el Presupuesto del año 1940, set'á 
de cargo de los fondos que las leyes nú
meros 4,339, 5,757 Y 6,2,66 destinan a gaB· 
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tos de im;pección ele las obras de pavimen
tarión, para cuyo efecto la Dirección (tene
ral de Pavmientación 'depositará en la Te 
sor ería Provincial Q.e Santiago la clifel'ellCig 
correspoJÍ.diente, A estos mismos f'ol1¡l(l'\ se 
imputarán los gastos contemplad"s el! Jos 
artículos 7.0 y 8,0 de esta ley. 

Artículo 10. IJa presclltr. ley ('OIllC'!IZa I'ii 
a regirdescle la fecha ele Sil jll1bli('[lc'ión e~' 

el "Diario Oficial". 
Artículo transitorio. ~ El personal qne 

IIctllalltlente desempeña funr,iolles para 1 ns 

euales S() requie1'e, de ocuerclo ('(lll lo di,,
puesto en el artkulo 4. o, 1linIo oillscrip' 
eión [l!'ofei'iional, no estar[¡ ¡,d'edo a I's1n 
rlisposición para c(mtiullal' rlesern¡Wiíall(10 
o desempeñar otra que por cambio ele de, 
signación o como ascenso puiliel':t ('orecs
pOil(lerle a la fecha de la pron1nlgaeif.n (l,; 
la presente ley, con motivo de ];1 fijilci,ín 
de la nueva planta defini1int 11 '¡He :-e ¡'('-

1'irr<' E'l artículo 1.0' '. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos por el cual seeiXime <te derechos de in .. 
ternación una ambulanoia destinada a la 
Asistencia Pública de la Municipalidad de 
Ñuñoa, 

Eu disl:llsión general y pal'ticnlm" .";i' (h 
táeitamellte por aprobado. 

El proyeeto aprobado es eOll!O siglll': 

PROYBC'rO DE LEY: 

"Artículo 1.0 TJib(~ras(~ ele iodo (]('r('(·lto 
(le ;\'dllanCl y esbdísticn, f'sinhlp(·.ido e'¡¡, In 
lcy llÍlmE'rO 5,786, de :2 de enero de ] ~):·H), 1.'1 
internación (le una ambulancia (lestlnada a 
los servicios de Asistencia Públie¡i de la ~rn
nicipalidad de Xuñoa, procedente (le ?\llcva 
York en el vapor "San.ta Ana". 

Articulo 2.0 Esta ley regid desde su nll

blieanión en el "Diario Oficial ". 

El Pl'eúdcn1'e pOllC C11 (lis(,ll~i()ll ge¡¡eral. 
y SE' (la táeitamente po]' a]lt'obado ('11 estl' 
trámite, el proyecto d(l 11'.\- de la CÍlmaJ'(l dI' 
Diputacl'os por el ,cual se antoriza la cesión a 
la :\!hmicipalidad ele T.Jas Condes, (le los te-
rrenos que se indican. . 

Con el ase¡ltimiento ele la Sala, se pasa n 
111 (liscl1sión particular. 

===========l-~.======================== 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 1,'s Y 9 

Se dan succslva y tácitamentepol' apt·o
hados. 

El proyecto apl'obado es eomo sIgne: 

PROYBC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Oédese, gratllit.amelltE'. ('1 
(lominio a la MUlJ,icipalida(l de Las Comles, 
<le Ull retazo de terreno ubicado en la ribera 
!le] río Ylapoeho en el <1epartall1ento (le ,san
tiago, de treinta y tres mil qninientOl', se
tf'llta metros cuadrados de superficie, apro
ximadaníente: cuya configuración, se detel'
mina en el pla110 c:onfeerionarlo al efecto ])1)1' 

la Corporación byoJ'cciila ~' (ll1e se PI'oto
eoli¡r,a!'[¡ en el Conseryado¡' de Bienes R¡¡l
ees l'espediyo en el acto de la insel'ipciólI' d,' 
(li('ho flominio. pnl'a lo cual sf'l'virá de títnlo 
la presente ley ~: (~llyos c1f~sljlldes son: al 
:\'o1'te, eOIl la Planta de l<-;xlTaC(~i611 (lE' Jla
teriales del río :\Iapoeho, de propiedad ,1;> 

la Dil'e(~ci{¡ll ele PlIyill1entací(lll de Santia, 
go: al Sur y ,Suroriente, con el sifón del ('11 .. 
11111 Rnn Carlos y la AVE'tlida Oostanf'ra, res, . I . 
pe(~tiYamente; al OJ'lente, con el eall1ino dl' 
aeeeso a la mencionada Planta, de por me
(lio ,eon el bif'l1 nt1:& de la Compañía de 01'1'

yceerÍas Un,irla,;: ~T 1I1 Ponientl', con el' río 
::\[a poeho. 

Artículo 2.p Dicho terrellO c1E'bel'á desti-
11al'1o la ?funicipalidad l1e Las Condes a la 
('om;tl'ncción de una población obrera. Cl!' 

.\'as <,asas habitación se arrendarán por ]a 

}lunieipalidacl, de ,preferencia, a los obre
ros lllle trahajen directamente en la extrae, 
('ión ele materiales del lecho del río Mapo
eho en su sedor dentro de la COllllllJa' de La,; 
Condes. 

En caso de arrendamiento, la renta' alllla 1 
¡'espectiYél 110 podrá ser superior al tres ]lO!' 
ciento elel yalor del posto de la ('OllslTllC

(·ió11<. inc1uY8ndose la extemüón del alumbra
(10 público, >;111 ('ollsiücral'sr, por lo tanto. 
rl \'<1101' üel tencno. 

Artículo 3,0 El capital o fOJl(lo ]litl'n ~¡l 

eOllst¡'neción n.c bpoblación se fOl'mC1I'Íl: 
a) COI1, el producto del e111J)]'(.stito a 1111(' 

sc refiE're el artículo 4.0; 
h) Con el 'llroelncto de la¡..; rentas de 

nlTendamientrí de las v¡v,ienrIas ~' locales eo
mereiales, clrrl1ll'i<1os 1m; ~'¡ls1o" jl!'n\'eliipll' 

. '1 

• 
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tes de reparaciones o mejoras en di-chas 
construcciones y de su administración; 

c) Con las donaciones o subvenciones CJue 
el Fisco, Instituciones semifiscales o perso
Ilas jurídicas o 11l1lturales, hagan a la J\ím .. i
cipalidad de IJas Condes, con tal fin; 

;. el) Con los fondos que la Muni-cipalidad 
pueda obtener acogiéndose a las disposicio
Iles pertin.entes de la ley 5,950, de la Habi-
tación Popular; y , 

e) Con los fondos ,que anualmente pueda 
destinar la l\'Iunicipa lidad de Las Conde~ 
eon este objeto. 

Artículo 4.0 AutorÍzase a la MUll,ici'pali, 
cIad de Las Condes para contratar un elJI
préstito hasta por la cantidad de ('natro
c:ientos mil liesos, mediante la emisión de 
hOllos que deveuguen un, siete po)' ciento de 
interés y U11 uno por ciento de alll()rtÍl~a('ióll 
~Iculllulativa, anuales. Estos bOllos lliO PO-o 
(Irán colocarse a un precio inferior al 8:5 po!' 
ciento de su valor nominal'. 

Las correspondientes emisiones las hal'[¡ 
la Tesorería General de kt República a soli
citud de la Municipalidad de Las COlldes :,' 
)11"evios los respectivos acuerdos de esta COl" 

poración. 
Artículo 5.0 El serv,icio de dichos bonos 

He hará por intermedio de la Caja de Amo]"
tización d ela Deuda PÍlblica con las siguiell
tes entradas: 

a ) Con las primas o deredlOs ele extra:.'
ción de materiales en el lecho del río JI" po

cho; 
b) Con el ,producto de las renta, de HJTCI1-

damien.to de las casas de la población; ~' 
c) Con los f'Ol1dos necesarios provenientes 

(le las rentas o ingresos generales ele la ::\{¡;. 

llicipalidad de Las Condes. 
Artículo 6.0 En, caso de CJue la :Uullicipil

lidad 'de Las C(,mdes por los dos tereios ()p 

sus Regidores en ejercicio, prefiera llO ¡h~(,- . 

g'erse al beneficio que establece el artículo 
4.0 de esta ley, se la autoriza para contratar 
clirectamente (~on la Caja Nacional (le Aho
rros, Tnstituciones de Crédito. B:\ll ... ·a l·ias () 
(lc Bienestar Social, préstamos con o sin ga
rantía especial hasta obtener el toial dr lr: 
Sllma de Clwtroeientos mil peso.~ cOll'inltatlil 
en el artículo citado. En e:-.te easo, 111 :'\fUlI;' 
('ipalidad qneda autorizadn ¡,¡al'H cOllyellil' 
libremente CO]] la il1<;tituci0n ('ouhatnntc ,>1 
tipo de interps, el qlle ]1,0 podrÍl Hel' sllpel'iol' 

al 8 ]Jor ciento y el monto de la amortiza
ción que no podrá ser inferior al 2 por cien
to anuales. 

Artículo 7.0 Las sumas lll"Ovenientes de l(¡s 
rubros illdicados en el artículo 3.0, 'se ingl'e
¡.;arán .Y egresarán anualmente en los respec
tivos item y glosas de las Partidas de lngre
::;os ~. Egresos Extraordinarios del Pres':l
puesto de la citada Municipalidad. 

Artículo 8.0 De los fondos a que se refiere 
la letra a) del artículo 3.0, podr{t destinar 
la ::\Tullicipalidad hasta la cantidad de ciel] 
mil pesos en habitaciOlles colectivas' o illdi
viduales que construirá en terrenos de su 
propiedad, a fin, de entl'eg-arlos pI! arreI!rl;l~ 

lIliento a sus obreros. 
Artículo 9.0 La presente lpy regirá desde 

la feeha de S.11 publicación en pl "Diarlo 
Ofieial". 

Puesto ('11 disensión gE'lleral el proyecto 
de la Honorablc Cámara de Diputados ,que 
inc:orpora a los Agentes de Aduana a los 
beneficios de la Caj.a de Previflión de la Ma
ril].'l Mercante, juntamente con el informe 
evacnado sobre el particular por la Comi· 
sión de Trabajo y Previsión Social, se da tá
citamente po~ aprDbado' en e;;te trámiJ~· 

Entrando a la discusión particular se dan 
s!lf'efiiva y tácitamente p'or aprobados los 
ñl'lículos 1.0 y 2.0 en que la Comisión pro
pOI1P di \"idir el artículo 1.0 clei proyecto (1 e 
la Honorable Cámara. 

En discnsión el artículo 3.0 propuesto 
po]' la Comisión en reemplazo elel 2.0 de la 
Honora ble Cámara, se da tácitamente por 
aprobado. 

EIl aiscnsión el artículo. 4.0 propuesto POI' 

la ('onli~i{¡lJ en rE'emplazo del 3.0 de la Ro
n ora!JJ e Cámara, se 'da tam bi énpol' ,fi pro ha
do ell las mismas condiciones. 

('(m el yoto ell contr.a del }JOnorable Se
Ilti(lo]' s,'ñor Urrutia, se dan sucesiva y ta
(·it<lllH'ute por aprobados los artículos ¡j,() y 
(i.o propuestos pOi' la Comisión, en reetnpla .. 
zo de los artículos 4.0 y 5.0 del proyeMo de 
la HOllorable Cámara. 

Túcitamente se da por aprobado el artícu
lo '7.0 propue;;to por la, Comisión, en reem
plazo del ti,o elel proyecto de la Honorable 
Cámara. 

Por UlHlllilllidacl SE' aenerdil acepta¡' la 
Pl"o¡J()sieifil1 formularla por la Comisión e1l 
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el sentido de suprimir el artículo 7.0 del 
proyecto de la Honorable Cámara. 

El artículo 8.0 del proyeeto de la Honora
hle Cámara se acuerda redactarlo en los tér
minos que propone la Comisión. 

Con el voto en contra del honorablc Se· 
nador señor Urrutia se da por aprobado el 
artículo n,uevo que con el número 9.0 la Co
misión propone agregar a continuación del 
anterior. 

POI' Rsentimiento lmán.irne se da 'por apro
b¡u lo el artículo nuevo, que con el número 
10, propon,e la Comisión agregar a continua· 
(·iÓll flel que acaba de mencionarse. 

POI' aNe~ntimient'o unánime se acuerda 
acnlltal' la propo~ición de la Comisión en el 
selltldo de suprimir los artículos 0.0 y lO del 
proyecto de la Honorable Cámara . 

POl' asentimiento tácito se da pOf' apro
bado el artículo 11 en los términos propn(':-;
tos por la Comisión. 

Por asentimiento llllaTllmC ~e da. finnl
nll'llte, por aprobado el artículo nuevo trall· 
flitorio con que la Comisión. pl'O]lOllr firw li. 
/:1'11' este pl'%,ecto de ley. 

Queda terminada la discusión drl pr()ye(~
too 

El proyecto aprobado queda como RIgne: 

PROYEC"l'O DE ],BY: 

"Articulo 1.0 iLosbenefieios ,\- ohligaelo
III'S establreidos en la ley llúmero 6,03í, de 5 
(le llU! t'zo de 103í. con excepeióll de aqn,>· 
llr>s a (inc ,;e ¡'efleren ,;ns 'l'ítnlos 11 r TV, "e 
}¡;l('Pll extells~os. pn, cuanto no sea n contra
¡'ios a la presentr, a los .~\gelltesGellerale:;; 
(1(' 1\(11[(111(1". 

Altículo 2,0 La :Caja ele Pre\'isiól\ <Ir !a 
'\TiUillil :\f ereaute ::"J a-eiona 1 (;l'é'al'ú Ulla Se(:
ni"'JI imlpllel1dirnte, qne será c1iriglela p<l~' 

nil C01¡~ejo .compuesto: 
a) . Por el 'Presidente (le la Caja antcrí~

ehn. q\le lo presidirá; 
b) Po l' el Consrjero jmlicac10 ell I (l 1 ptl'" 

a) (lel artíeulo S.n de la ley ,6,03í; 
é:! Por (los representantes de la Cámanl 

Aduanera ele 'Chile, desig'nados)101' é,sta, ~. 
"'."n mall,dato durará cuatro años; -;.-

c1) Per el Administrador ele 11'1 miRma ('n-

anúlogas a las (j11é' commlta el 'rítulo III ele 
la ley6,O:n, ele j .de marzo de 1937. 

Artículo 3.0 El fondo 'Común Beneficio~ 
dela Sección a que Re refiere el al'tíe'nl() all~ 

te¡'ior. "e formarA eon los siguientes recur
sos: 

a )COIl un aporte de 10 por ciento so bl'r' 
la,: rentas fijadas en el artículo siguiente, 
fllH' 101-; Ag-elltes (lrnerales de Aduar]¡[l!'; 1)1\

).(an'''l mellsnalmente a la Caja; y 
bl Con U11 aporte de 20 ]lrsos 'por eatla 

póli~il ele intrl'naeión. que será cfecHl'go Je 
lo:; agentes {}en.erales ele Aduanas, y que' 
"stos pa;y:anín me(liante rstampillRs rspeei,l
!r;.; qnc rmi1id lil :Caja de Preyisic)l1 cle :\111-
ri\la :\1E'lTI\1\te ~(\('iollal. y que serún ac1hr
~'itlH" al original de (,¡rüa juego de pólizas. 

Artículo 4.0 Pa ea determina l' el monto (1(" 
ll\~; bellefi('ios ,Y obligaeiones qne para los 
.\g·rlltr" Gr1lrJ'ale-.; c1r Aduana "eestablee,~n 
PI] la j)l'CSPlltp le,\-, el eóm¡mto ele los añ0i( 
,.;enidos sp (-alenlarú sobre la siguieute bao 
Sl': seis mil 11('SO:; como renta <In,nal por hs 
primel'o, eine(l año" (le seryieios, .Y mil elos
('¡entos pesos anuales más por cada año de 
rxc-pso. 

El tiemJlo qlle hubieren srrvido como em' 
ph'¡¡ (to~ públil'os o (le otros Agt'utes Geup
l'¡¡les, les serú e011lpntable }t los Agentes G'", 
llej'ale, elc Aduana para los efeeto,; ele "ti 
jllbilaeióll. e 11 •. collformidad a las reg'las ('S, ' 

ln hle(-ieta;; ell la ley número 6,037. 
Artículo 5,0 Los .\g'entes que Rereditcll 

tl'eillta aÍlos (le "crviC'Íos, tenc1r[m dereeho 
n jubilar (~()ll ulla rel1ta a Il<\l a 1 (le tre'inta ,\
seiR mil pesos. 

Los que anerliten mús ele diez alíos rlr 
·(,l'\'i(·ios podl'ún tambirn jubilar; -;,- en ,,"o 
te l'<l¡';O el JlIonto ele 1<1 pensión se fijarú rtl 
la ¡'orma que estableee el iJl¡~iso siguiente; 

Pocll'áll ac:()ger~p, igualmente·, al beneficio 
(le' la jubilaeión los Agentes qne a~reditt')l 

invalidez 11 otra inca.pacidad,. La pensión 
(1nuaL en, est(' (~as(), serú equivalente a tall
tllS yrees la cantidad de un mil el()scirJlt<)~ 

nrso'i, eOJllO a.ilo>; ele servicios aeredital'en. 
Cnanclo rl ,\gente fuere separado c1pl cal" 

0'(1 no habrá lno'ar al benefieio qne acnrl'-
r"' ' _ , r . 

dall 10.-; ineisos anteriores. 

j;¡.rllle hará de ,secretario, con rlcl'echo n BI otorgamiento ele la jubilneión hará pp, 

voz ~- voto. sal' al fayol'cC'ir1o en el desempeño de SIl 

Lq,; <ltrihueioncs de esic:, ¡COllsejo -rdll (·argo., 
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Artículo 6.0 La Caja pagal'á un seguro de 
yi<la ele Fí,OOOpesos a los parientes del 
~L.('Pltte fall eei (10 ell el mismo orden cle pre, 
f'rl'eut:i,; que establcl'c el adí(~ulo i3¡() ele la 
1('.\' p,Ílmero 6,037. 

Artículo 7.0 Las Cajas de Previsión riso 
(',tles, semifis(:ales ,\'partieulal'es, en Cjue 

l()~ Á\gellte, de ACl!H1JlHS t\1vieron Eondn~ 

dpl>osit"ch~1, dellPní11 hacer entrega de ellos 
a la Se(:ci6J1 t:l'eada por esta ley, f~on eled\l(~' 
('jon (lc la ('\1obi neeesaria para enbrir los 
~nJslo;.; de ¡(clmillistl'acirín dc los mismos. 

El lllonto c1e esta el10ta lo determinarú ('1 
Heglamellto (le la pl'eseute ley. 

'Articulo 8.0 Las ,c\c1l1allHS (le la llepú1JI;. 

en 110 l'1lJ'<.;adlll lling'lllw póliza (le illl"l'I[II
(.j,',]] (lllelO Ileye las estam]Jillm; a fine ;.¡( 

1 ('ficre la lej I'n ,.) elel artículo :3,0. 
- LH Caja (le Prcvisión de la :\larillH :'vI el'·· 

nlllte :\a('iollal 110dr;Í fisenlizú' el pa!.!'O (11' 

'ste aporte. 
Artículo Ro Ln Suppónte)](lCIl"c'i¡¡ ¡J" 

~\cl¡¡¡l1la", a I'eqllerimiento (le la (\lja (!e 
Pl'eyisi()lj (le 1a :\1ari11a :\lercallte" SIlS[lC II -

clel'ú (le :-;!IS i'nn(·iollcs a los AgeJlte~ Ge]l('
rales qup se atrasell lIIiís dc treiS meses en 
eJ ]la;.:'o ele J:¡ imposieión n Cjnp se 1'E:j'iere Ji! 
lej¡'¡¡ <1) del ,¡rtíenlD 3.0. 

Artículo 10. } .. gTégas<'. e11 el ill<:iso d.o el,'] 
artículo :28 (le la Ir~- ~'.o ,G,037. 10 "igniell
te: "El tirlllj)(l dnrante el ('nal Ilejú (le ,el' 
illlj)O]l,PlltC. reyaliclable, por este llle(lio. l]O 

]locld ('x(~er1cl' <lp tl'es años. ilelltro (le mi 

plc¡zo total (le treinta mios. 
Artículo 11. Esta lcy l'egil'ii de,,¡[c la le· 

(·ha de sn llUblic:¡¡~i(l!l 1'11 el "Diario OfieiaJ". 
Artículo tra.nsitorio. X o PO(11'ú PX 19i ['se 

e1 IHlgO de los ]¡eilefieios estable(·jdos en h: 
pl·c:·;('nte ley, sino clespllPs (le 1111 alío de Jlro· 
l1l1l1ga(la pst". 

Telldr;Í11 .. clel'e(:,ho ,1 esos IWliefj(·ios. llis 
Agelltes (lpll(']'ales de .Acll1allllS :. los Ilarir'n
tes de los Age,¡jps f'alleeiclos ('OJl p()~terj()· 

l'idad ¡¡ I 1.0 de e·llero de 193!J, ell el o]'elen 11e 
preJ'prf'¡Il·i¡1 ('stnLJc(,i(lo en'pl ¡11'tÍell]o ;~() ¡le 

lil 1(',\' 111Íll1('!'O 6.0:37. 

Bu disensión general el pI'oyedo de ley, 
aprobado por la Cámara de Diputnclns fJ.11(~ 
aumenta los sueldos elel personal de porta· 
equipajes de las diversas estaciones de Jo,' 
PP. ce. clp1 E';j¡¡rl o , Sr' (la 1;Í{'ilan]('jJ1e ]lO!' 
upl'obado. 

Se entra en seguida a la discusión partí
·eular. 

En discusióú el artículo 1.0. usa de la pil· 
labnt el sefíor Urrutia, para expresar la ~le
eesidad de considerar más detenidamente 
este proyecto, que importa la imposición ele' 
un gravamell considerable para los YiajeJ'o,~ 
de primera y de segunda clase de los Y,lF. 
CC. Su Señoría señala la conveIliencia de 
oeupar pl tiempo restau,tc c.1e la presente se
Rióll, en el estudio de otros asuntos de ma
,VOl' trascenden-eia, como, por ejemplo, el 
proyecto que prohibe la venta de'nave8 mer
cantes al' extranjero; y formula illdic~ei(.'l 
cn este sentido. 

Usa de. la palabra en apoyo de lo dic>,]¡o 
por el señor Urrutia el señor Urrejola; y en 
favor (1('1 inmediato despacho elel proyecro, 
los señores ::VIartínez M., y LaferUe. 

El señor I~ira, ]101' su parte, formula indio 
('aci{on para que se deje constancia en el ae
Ü!. C'1l interés de la mejor comprensión (le la 
Il'Y e11 proyecto, que el artículo en, c1iscusÍ611 
se l'cfiere al personal qne "preste" sus sel'
,·ieios portaequipajes, y uo sólo,~ aquél que 
hoy día 1 os presta, como equivocadamente 
expl'psa el texto de la disposición. 

Cerrado el debatejse da tácitamente pOI' 

aprobndo elartícnlo en la forma propuesta 
pOI' la Ciilllara de Diputados, juntamente con 
li! illdicaeión aclaratoria del señor Lira. 

Lit indicación, del señor Urrutia se da 
tamqiéJl por aprobada, anuneianc10 e~ Beñor 
Pl'eúdente, qne, en seguida, pondrá en dis· 
cnsión el 11l'o'yecto a que Su ,señoría se hn 
l'(,fpric1o. 

Por asen ti 1JJ i ento tá cito, se !la por a pro
h<l(lo el artículo 2.0, en la forma en, que "ie· 
11(' c1p la Cámara de D¡putados. 

En (liscnsión. el artículo 3.0, usan eJe 1<; 
"alabl'a los señores I,ira, N[artínez Montt y 
TTl'l'utia, qnien termina formulando inc1ica
(·júlI para agregar a este artículo el signien" 
te in(:¡so: 

"I1Jste ¡IJlpuesto no podrá exceder (le la Sll

ma de 2i[íO,OOO pesos anuales". 
Por acuerdo de la S~a, se reslH'l\'(; \o;:n' 

pr·imel'o el a~·tículo de la Cámara de Dipn
t ado~; ~. a {~ontinnación la indicación del se
ño)' Selll1(lor. 

Ell ,'otarión el artículo 3.0 de la Honora
ble Cúmara. resultan 7 yotos por la afirillH
t i\<1. ,) ]lor la neg'ativa, 2 abstelliCiones .Y dos 
P;ll·COS. 
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Repetida la votación, resultan 7 votos por 

la afirmativa, 5 ,p'or la negativa, 2 absten

ciones y dos pareos. 
En consecuencia, el señor Presiclpnip de- \ 

clara a:probado el artículo. . 

En votación la indicación, del señor Unu

tia, resulta aprobada por 8 votos contra 6, y 

3 pareos. 
En discusión el artículo 4.0,se da tácita

mente por aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyec· 

too 
El proyecto aprobado es como ¡;;igne: 

PROYE:CTO DE. LEY: 

Artículo ,1.0 El personal que presta serV1-

(~i()" de 1l'orta-eqnipajesen las diversas eb

taciones de los PerrlJ,Cat'iles <trI Estado, 

quedará asimilado ·al pers.ona1 a jornal de 

los Ferroearriles del 'Estado, y tendrá un 

sueldo hase de doscientos 'l1esos ($20.0) 

mensuales,. además de las gratifica.ciones 

~lne le otol'g'a el .público, pasando a ser im

pOlJ,entes dw la Caja de Retiro y Previsión 

Soci¿¡l de los Ferrocarriles. 

Artículo 2.0 Para los efectos de la jubi

lación es.tablecida en ·conformirtac1 a la ley 

vi gente ,para el personal ferroviario, se le 

reconocerú a este personal el tiempo ser"i· 

clo en la Empresa, previo ,cel'tifieado de lo,) 

.Jefes dondl:' ellos, hayan prestado sus scrvi

tio;,;, como asimismo. se les cOll1plltará el 

tiempo servido en la Admlmlstratión rúbE-

(l ft. 

Artículo 3.0 A partir dl' la vig'entia de la 

presente, le?, se l1nÍ11entalitn los ,pasajes de 

primera ;~ segunda clases de los. Perrocarl'l

les del Estado en un medio p~)l'eiento. 

Este impuesto no podrú, exee(lel' de la S11·, 

ma de 2:iíO,{)i(){) :pesos anuales. 

Artículo 4.0 Esta ley comeu,za L'Ú el regi!' 

desde la fecha (le 1m pnblicaeióll en el "Dia-

1'io Oficiar'. 

En discusión general y particular el ·pro. 

yecto de ley de la Cámara de DipuÚt(l~s so

bre compatibilidad entre los cargos de Ofi

:cia1 de See.retaría de los .T uzgados de Letras 

delVIayor Cuan,tía de simple departamento, 

y el de R.eceptor de los mismos Tribuna les, 

se da tácitam~nte por aprobado. 

El proyeeto apro'bado es como sIgue: 

PROYECTO DE JJEY: 

"Artículo único. Se declara que los Ofi·

ciales de Secretaría de los .J uzgados de .Le

tra;,; de Mayor Cuantía de simple departa

mento ,que, a la fecha de la vigencia de la 

ley llínnero 4,5,65, de 31 de enero de 1939, 

se hallaban en posesión del cargo de Recep

tor de los l'espeeiívos Tribunales, han podi

do ; ejercer diehos .cargos sin, que les a re03te 

la intompatibilidad establecida en el artícu

lo 8.0 de la citada ley' '. 

Puesto en discusión general el proyecto 

de ley de iniciativa del Ejecuti YO, que pro .. 

hibe la venta al extranjero de las naves ma

triculadas en la Marina Mercante Nacional, 

sobre la base del proyecto de la ,comisión 

de Defensa en su 2.0 informe, usan de la pa

labra los señores Bravo, 'Silva Cortés, Lira 

Martínez MOlltt. Maza, Errázuriz y Walkel'. 

Este último señDr Senador formula indi

. cación, para reemplazar ·en el artículo 1.0, 

la frase: " ... que pueda decretar la pi·ohj .. 

'bición de" por la palabra "prohibir". 

Cerrado el debate, se da por aprobado en 

general el proyecto. 
Entrando a la discusión I)articular, y al , \ 

eonsiderarse el artículo 1.0, el señor Maza 

formula indicación ,para que esta ·parte oe 
la ley se yote ·sobre la ¡base del proyecto 

formulado por el Eje,cutivo, que, a juicio dp, 

Su Señoría, es más amplio y salvaguarda 

mejor el interés na.cional. 
Usa de la palabra el señor }<jrráznriz para 

im pugnar esta indieación. 
El señor Presidente declara que se. proce

derá a votar en la forma propuesta por el 

señor ~I[aza en la inteligencia de que si' e¡; 

rechazado el artículo del Mensaje del Gü

bierl1'o, se entenderá aprobada la dispos;

ción correspondiente del 2.0 informe d~ la 

Oomisión de Defensa Nacional, juntamente 

ton, laindi.cacióll que al respecto ha formu

lado el señorWalker. 
V otado el artÍ,culo 1.0 al tenor del Mensa

je, resuita rechazado por 10 votos contra 1, 

una abstención y 3 pareos. 
Queda, en consecuencia, a.probado el nI' .. 

tículo tIe la Comisi6n, con la modificación del 

señor Walker. 

El sellor Guzmán formula indicación para 

I 

:~ 
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ngregar a continuación del anterior el "i
g'uiente artículo nuevo: 

"Artículo ... La infraGción a estas disposi
e'iones se san.cionará con una multa a bencfi
rjo fiscal equivalente al ,falor de la naye, que 
pagarán solidariamente 10B propietarios y]os 
Directores de la Sociedad que la hayan acor
dado ". 

En discusión este artículo, se da tácitamen
j e por aprobado. 

El artículo 2.0, que pasa a ser 3.0, se da 
tácitamente por aprobado. 

Queda terminaüa la r1isl'usión del [l1'0-

yedo .. 
El proyecto aprobado, con las lllodifica

ciones, queda como sigue: 

PROYECTü DE J.JEY: 

. 'Artículo 1,0 Por ex~girlo el interés na
eioiJa!. se facnlta al 'Presidente ele la Repú
hlica, [lOI' rl término de un año, para pro
hibir la venta de IR" nayes matriculadas en 
la :\Ial'illa }Iereante J'\ a(~ion.al, a personas (\ 
rtlticlacles qbe las adquieran con el fin de rr
til'arlas de la matrícula Ghilel1!a. 

L,l" prohibiciones que decrete el Presi
detlte de la Hepúhliea, á yirtud de la fH
(~l1lt(lrl qne le concede esia ley, subsistirán 
solamente c1l1rantr rl tiempo fijado en el in
('iso anterior. 

Artículo 2.0 La infracción a estas dispo
siciones se S,lll~ionará con una mult¡¡ a bene
ficio fi~('al er¡uivalente al valor de la naH" 
Ijtle Ilagqrán solidariamente los propietu
r-im; y los Directort's d~ la soeiec1arl que 1[1 
llH\"i11l acordado. . 

Artículo 3.0 La presente le~¡ regirá desde 
la feeh" dE' su publicación rn el "Diario 
Ofil,illl'. 

A esta altura del clebate, el s'E'11O[, Brayo 
formula indicación para prorrogar la llOra 
de t,ér'lllillo de la pl'rSellte sesión hasta la'Í 
nueve ele la noehe, clestinaudo la última 
hora al despacho de los proyectos de ley 
ele aumento de sueldos del personal de Sa
nidad y de Belleficencia~ ~' para suslPender 
laconvocatol'ia que, COn este últilnlo obje
to, se ha hecho .para las 10 de la noche 
c1ehoy. 

===========----- --
POl' asentimiento lIllúnime, así se <lener 

da. 

Sr tOma en cOllsiclel'aeióll, en di>;cnsión 
g'enel'al .r particular. t'l proyecte <le' ley ele 
la CÚmal'H dr' DipntH(li1s-. por el cual se 
antoriza la t['an.~J('rellcia a 111 Socierlad Na
eional ele :'Iinería (le un 111'eeho de propie
dad - fiscal nhicarlo ell la ('alltl (1r 'rellde-
1'ini, ele e¡.;ta eiurlae1. ' 

Usan de la palabra los señores Urrutia y 
"\Yalkrr, quien formula indicación para que 
t'i;;tp lIego2io' yuelva a Comisión. 

Po]' llsriltim irl1to múinimr así se ¡(r'llpr
<1,1, 

En discusión general y particular el pl'O
yeeto de le~\' de la {~'áil1lara de Diputado/'; 
sobl'e retiro y jnhilaeión del personal de 
emplearlos municipales, el sellor I~ira ex
presa que la 'Comisión dI' 'rrabajo y 1'1'e
yisión Social, a ]a cual había sidü pTwiado 
este asuntá, no ha tenido el tiempo Ileee
sario])ara cYar')Jal' su infol'me, pel'o se 
adelanta a tledarDJ' 'q\le estohahría sido 
favorai]¡le nI clesrac<}¡o r[el p¡>o,yecto. 

Cerrado el llellatr, SpH da por apl'obado 
el proyeet<J, eOl1cl voto en contra del se
ñor Url'utia, 

El pmyecto lllpr(}baüo es e0i\10 "igllr: 

PROYEOTO DE LEY: 

Atrículo 'Úni!co. El pel'sonal de empleado,; 
111unieipale8 que acredite tener quince o 
más años de servicios reconocidos por sus 
respectivas Caja*;;, para los efectos de la ju
bilación y que deba abandonar sus fUl1IC'ÍO
nes ¡por efectos, de reorganizaciones, supre
,;iones de empleos, declaración de vacancia 
o renuncia 110 volunta:ria y siempre que és
ta no sea motivada por comisión de delito, 
podrá, sin necesidad ele acreditar imposi
bilidad física, optar entre el desahucio o la 
jubilación liquidac1aésta sobre la base de 
los años ele servicios reconocidos y los por
centajes que al respecto establecen sobre 
juhilación los, Estatutos vigentes de las res
pectiv.as Cajas y lo que se establezcan pa
ra la Oaja de Empleados Municipales, de 
la República. 

La jubilación será declarada a solicitud 
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del interesado,· por el Oonsejo de la Caja 
respectiv.a, institución que será directa
mente responsable de su pago, sin perjui
cio de las obligaciones que para ella tuvie
re la C'orrespondiente Municipalidad". 

Bu discusión general el proyecto de ley 
dc la Cáma.ra de . Diputados 'que crea la 
comu~a suhdelegaci6n de Ránquil, Usan 
die la p111abra los señores Urrutiay Urre
jela, quien forimnla indicación para que se 
diga que esta ley empezará 11 regir elLo 
<le enero de 1941. 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 
aprobado en general el pro,yecto. 

Se pasa, en seguida, a la discnsiónpar
ticular. 

En dis,cusióll el arUculo 1.0, se da táci
tamente por aproíbado. 

En discusión el artículo 2:'0', se a¡prll,eba 
también por asentimiento unánime. 

En dis'cnsión el artículo B,o, el señor 1<"'i
gllt'I'Oa formllla indicación IHtl'a eliminar 
toela '1aúltima parte del a r'tíc111o, desde 
el,lILde dice: "30 clías después de la yi.gen-

• ·roja . " etc." 
Cenado el debate, se da tácitamente por 

aprobado, el articulo, C011 la inqicaóón del 
señor Figueroa. 

El artículo 4.0 se (la tácitamente por 
aprobado. ,j. ¡ 

En cliscusión el artícnlo G.o, juntamente 
con la inüicarión del señor U rrejola, rela
tivo a la vigencia ele la ley, Se da tácita-
mente por apr().bado.~ -

1~1 pro:'eeto aprobado e¡.; eomo slgl',e: 

PROYlEOTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Créase 1 a eOll1una' subdeJe
gaeión de Ránquil en el departamento de 
Coelemn. Su cabecera será el ,pueblo de ~i
pas y tendrá los siguientes límites: 

Al ,Norte ~' Este, el río Itata, desde el 
lindero poniente del fundo Batuco hasta 
la desembocadura del estero Quitrico. 

Al sur, el esteró Quitrico, desde su de
sembocadura en el río Itat.a hasta su ori
gen en el cerro ,Cayumanque; la línea ma
yorpendiente, desde el origen. del estero 
Quitrico hasta la cumbre del cerro Cayu-, 

'. 

manque; el meridiano astronómi:eode la 
cumbre del cerro Cayumanque, desde di
eha cumbre hasta el camino de Peñablan
(~a. desde el meridiano astronómico del ce
rro Gayumanque hasta el estero "El Mila
gro"'; El estero "El Milagro", de~de el 
camino de Peñablanea hasta el camino pú
blico de l;onuco que va desde el fruia.o 
"MilagTo " hasta el camino de Tomé a Ohi
llán; el camino público de Conuco, desde 
el estero "El Milagro" hasta el camino 
público °de Tomé a Chil1án. 

Al Oeste, el camino público de Tomé a 
Chillán, desde el c:amino de Conuco hasta 
el camino público que va al fundo "Batu
co", desde el camino de Tomé a Ghillún 
hasta .el lindero poniente del fundo "~'[a

juelos" ;el lindero poniente de los fundos 
"Majuelos" y "Batuco", desde el camino 
público del tundo "Batuco" hasta el río' 
Itata. 

Artículo 2.0 Las cuentas IPor pagar de 
la actual Municipalidad de Coelemu seráu 
siempre de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes, c,nentas y 
demás créditos a favor de la MunicipaHdad 
de Coelemu, pen9-ientes a la fecha de la 
promulgación de la presente ley, y que co
rrespondan a la nuev'a .comuna. de Ránquil 

deberán pagarse a la Munici,palidad de 
Coelemu. 

TJa Municipalidad de RánqRil no ,podrá 
cobrar ninguna suma de dinero devengada 
con anterioridad 'a la presente' ley, a la 
Municipalidad de Coelemú, ni tampoco po
drá pagar deudas contraídas por esa Mu
TI icipalidad. . 

Artículo 3.0 Convócase, ¡por un plazo de 
veinte días, a illScópciones esp~ciales en 
los Registros Electorales de ].a comuna sub
delegación de Ránquil. . 

Art~culo 4.0 Ex.tiéndose a las dis.'posicio~ 
nes de la presente le1y la autorización con' 
cedida al Presidente de la República por el 
artículo 2.0. de la ley número 4,544, de 25 
de enero de 1929. 

Artículo 5.0 La presente ley comenzará 
a regIr desde elLo de enero de 1941. 

En discusión general ,el proyecto de ley 
de la ,Cámara de D~putados sobre mejo'ra-

,-
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miento de la situaeióll económica del per
sonal d.e Sanidad, (·,olljulltamente eOn los 
ilJformes resJH'ctivos tle las Comisiones 
Unidas de lIa~'ip]l(hl ~' (le Higieue, po]' 1I11a 

partr, y de 1" de Higiplle, SahdJrida<l y 
AsistelJeia <8O'('i¡¡], por lH otra, se (la t~('ita

mente pOI' apl'(}bado ('ll es1r tl'ámitr. 
Se pasa a la dis('\lsi(¡lI pUl'Lil'lllar. 
Endisclllsióll el adínllo 1.0, se da 1áci

tamente por H}Jl'olbado, 
En la mis,ma forma Se da por aprobado 

el artículo 2.0' 
En discusión el ,u1ícnlo :3.0, usan ele la 

!palabra los señores' Urrutia, Grove don Hu
g'o, .:.vI0ndez, "'\Yalker .\' Errázuriz, ({lIiell ter
mina formulando inüieaeión para qlle s'c 
postergue por un mes la discusi(¡n . de este 
lH'O'yee'to-, a .fin 'dr dar lugar a 1lll estndio 
más aeabado de sus disposieiolles. 

Votada la indicación ele aplazcumiento 
forrnnlada pOl: el señor El'rázlll'iz, l'estüla 
a Pl'nhad a PO)' R yO'los (~Ollt ra 4, y dos pa
¡,('os. 

Se el1tra a considerar, en s,eguida, en ge
lleral el'proyecto de la Cáimara (le Dipnta
dos sobre ,me,jOl'amiellto de la situación 
económica dJel personal de la Beneficencia, 
juntamente con los informes de las Comi
si~!es: de Hacienda e Higiene, uniclas, y 
de Hig'iene, Asü;tencia y Pre'visi(¡tl So(·ial. 

Usan de· la :pafabra los srllO]"('s Hodrí
g'nez, Grove ,don Hugo, "'\Valkel', {Trrutia. 
Ortega y Opazo,qnien for\J111lhl indicaeiólI 
pal'a aplazal' ]lor n11 me" la cOllsiderar·i(¡1l 
(le este negocio. 

Votada la Íl}(]iea~iólI (le aplazHmiento, 
resultall 7 votos por' la afil'ma.tjya, 7 por 
la negativa ~; dos pareos. 

Ant,es de repetir,se la '\·ot.ación, el seflor 
Ortega promueve nlla cnestión reglamenta
ria, en el sentido de Cjne el Senado no ha 
po'(1ido válidamente suspender 111 srsi611 n 
que se había eOllyoea(lo p<11'n lns lO p, 1f. 
de hoy, <,on el objeto de ('onsir1er al', entre 
otros, el proyecto en debat,e. 

Usan de la palmbra ('On este motivo los 
señores Urrutia;.' Gnmncio, qnien tf'r'l11ina 
manifestandO' que, si se aeoge laindieapiól1 
de apla7.amiento formulada pOlO el señor 
Opazo, no tieJlP ra'z,ónrle ~el' la spsión 01'-

denac1a para La. llochE' ele 'hoy; y que, por 
el eontrario, ~'ii ella resultara r,edlazada, 
clI'he neeesaf'iamente pfednarse esa sesión .. 

Pllesta nuevamente en vMación la incli
l:iI"i(ill del serlo]' Opazo, ¡'esulta rec(!-razaaa 
por 8 yotos (~()1l1 ni (j, y (lo,.; pa reos. 

Despllé.s tic l)roelrl.1ll,nlo pj !'eSlllta(lo de 
p¡;la fwgun<1a yotaeión, 'la Sal;¡- SE' cOJlstitn
ye en Comit,é, para eOIl}.i,([e)'¡ll' la si!uacióll 
I'('glamental'ia producida, r "¡bitr,, ¡' la S()~ 

1uciún que (wrl'esponua. 
Healludarla la sesión, eontinúa la, disen

sión general del pl'oyet'to, y 11S<111 de l~ 

palabra los señol'l's: ~\lillistro de .salubri
dad, BlTáznriz, JlazfI y lTrrntia, quien pro
pone reemplazar 1 0.(1 a la primera par1e del 
proyeetopol' la eOllcesióll lis:l y llalla ele 
un auxilio ex1nlOrclinario c]p qnillce millo
nes, de pesos a la B p l1eficell('ia, cOlls('I"\,'an
(lo en iooas :ms part(>s pl sistema de finan
(:iamienl0 ('on~nH¡ltl() ('11 lil pal'Íp perma-
11Pl1te del texto- (lel pl'o~'e('l~) (!l' la Cáma
J'U <1(' Diputarlo,s. 

('errarlo ,el tleb¡ü(', s·e dil por apl'obado en 
g'('lIera 1 <'l proyecto. 

Con el asentimieuto (le' la Sala, se pasa' 
a la di:-;eusión partlenlar. 

Considerado el a t'tÍtul() 1.0, ,ilmtameüte 
('011 ];1 inditaeióll formulada pOr el señor 
rl'rlltia, lli>il ele la palahra el seño!' ~!faza, 
qnjen fol' 111111 a , algulla" (,hjPciol1es ;J la in
(1 ¡"ación de Sn Señoría. 

!<jI s<,rior Urr.ntia \'ptira Su ill¡]ieaei(¡n. 
'I';Ícitamelltl' se da por retirada. 
Cl'rra'rlo el debe¡je; SI' da por aprobado 

t'l artíeulo eomO "jelle de la C;Ímara de Di
lutados, COn el \'oto- 'CIl contra del señol' 
El'l'ázl1l'iz. . 

En discusión el ¡lJ'títnlo 2.0, el señor 
}faza fornmla inc1i(;aei(¡1l para snhs1itnir 
las pahibl'as "a UJJ sei:.; pOI' mil", pOr <,stas 
otras: "cn un uno por mil". 

esa 1 <lln'biéll (11' 1 a pa I a bl',l l' 1 seño)' 
1: J')"ntia. 

Cel'l'ado el debate, se (la tácitamellte por 
aproiba:do el artíeulo, COl] laindiear·iÓn dl'1 
señor ~I{lza y el ,,010 e11 contra del seño)' 
I'J l'l'á7.l1l'iz. 

Er~ (lÍsC<lISión el artíeulo 8.0, en los tér
minos ellqlle 10' pl'OpOlll'n las ('omi.siolles 
r1e Haeiell(1n y <le 'Higi!'IH'. 1111 idas, usa <1,~ 
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la palabra el señor Maza, quien formula 
indicación para modificar el texto pro
puesto por las Comisiones unidas, en la 
parte ,que ,dice: "a cuarenta centavos por 
cada litro", diciendo: ,. en diez, centavo's 
mús porcada litro". 

Cerrado el debate, se da tácitamente 
por aprobado el artículo de las Comisiones, 
con l,a indicación del señor Maza .Y con el 
vo'to en contra de los señores Errázuriz 
y. :Nlaza. 

Por asentimientó unánime, se da por 
aprobado el artículo nuevo que las Comi
.siones unidas prüponell agregar a continua
ción del anterior, y que nevaría el Xo 4.0' 

En discusión el artículo 4.0 del proyec
to de la Cámara de Diputados, en la for
ma propuesta por las :Comisiones unidas, 
se da tácitamente por aprobado,. 

Por asentimiento tácito se da por apro
bada la indicación 'que en su infomae for
mnlan las Comisiones unidas, para supri
mir todo el 'l'ítulo transitorio de la ley, 
compuesto de tre8 artículos. 

El señor Méndez pide "e inserten en el 
Boletín de esta sesióll las o,b"ervuciones que 
se proponía formular en favor del despa
cho del proyecto en discusión y que ha 
üInitido en obsequio de una mús rápida re
wlu,~ión del Senado. 

Tácitamente a8:l SI' aeuerd¡1. 
Queda terminada la diseusióll del pro

J!'l to. 
El proyecto aprobado, con bif; modifica

(;wnes, ,queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 (;;on cargo a los recursos 
que esta ley establece, el aporte del Fisco 
a 1 11 Junta Central de Beneficencia, a par
tir del año 1941, deberá incluir la cantidad 
necesaria 'para que dicha Junta pague los 
RueldoR del personal, de ,acuerdo con el au
mento aprobado por ella en sesión de fe
cha 20 de dic,iembre de 1939. 

Asimismo, en el Presupuesto del Minis
terio de "j']ducación Pública deberá consul
tarse un item efipecial, a fin de que la Uni
versidad de Chile atieílc1a al mejoramiento 
económico de todo el personal que presta 

sus servlClOS en el Hospital de Han Vicente, 
inclusive los Médicos de las Cátedras Uni
versitarias que funcionan en dicho estable
cimiento o otros Hospitales, en eonformi
dad a la escala de sueldos y demás benefi
cios acordados por la referida Junta Cen
tral para los empleados de su dependencia. 

Artículo 2.0 Auméntase, a contar desde 
elLo de julio de 1940;, en un uno por mil 
el im'puesto fiscal sobre la propiedad raÍ:z, 
establecido en el artículo 19 de la ley nú
mero 4,174, de 5 de septiembre de 1925., 

Artículo 3.0 A llméntase, a partir de la 
fecha de lapublieación de esta ley en el 
Diario Oficial, en diez centavos más por 
cHr1a ¡ itro, ,cual quiera que sea su gradua
ción, el impuesto sobre la cerveza de pro-
ducción nacional que se establece en el 

artículo 54 del Decreto número 111, expe
dido por el Ministerio dE' Agricultura con' 
fecha 8 dE' marzo de 1938, que fija el tex
to defin itivo de las di versas disposiciones 
sobre alcoholes y bebidas alco,hólicas. 

Artícu10 4.0 Las cantidades que durante 
1'1 presente año se ,produzcan con motivo 
de los aumentos de impuestos ordenados 
en los artknlos 2.0 y 3.0 de la presente ley, 
'~e entregarán a la ~eneficencia Pública 

como aporte extraordim!rio del Fisco para 
solventar los aumentos de sueldos del per
sonal de su dependenci.a. 

Artículo 5,0 Esta ley comenzará a regir 
desde elLo de enero de 1941". 

Se leyanta la sesión. 

Se dió ('!lenta: 

1.0 He 10:3 signi·::m:t.es ofidos de la Ho
norableCámia,ra de Diputados: 

,santiago, 16 ¡le sE'iptiembre de 1940.-1,;a 
I:{tmara d8 Diputados ha tenido a ,bien 
allrob<11' 1¡-¡s moclifir'aci_llllcs introdueidas 
¡){'l' el ITt!llorable Srnado (~11 el proyecto de 
Jey por el eneJ' ~e crea el departamento de 
T:.lag-ante. 

I,o que tengo a honra poner 1'11 cOlloci-

3.-Extraord.-Sen. 
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miento de V. E., en res.puesta a vuestro 
oficio N.o 49:2, de fee 1) a 12 del actual. 

Devuelvo los anteeec1fnte" respeetiyos. 
])ios gu~rde a V .. E.-. J. lY!anuel }berta. 

-G. Montt Pinto, Secretal'io. 

Santiago, ] 7 de septie;1] hre de EJ!'O. ~ 
1Ja Honol'ahJe C[¡mara el", Di¡:u7ados ha te
nido a bien aprOi'!'i' J<J. n,cdir;e"ción intro
ducida por el HO'lOr,¡))íe ~'.emj(lo e11 el pro
yecto de ley por el C'l1<il.>:e :wtoriza 01 Pre
sidente de la 1?c:;.úb1;c'Cl ,,'Ha 1r!l]lsre)'ir. 
gratuitamente, a la ::\Inuicipalidad de 1,os 
Angeles una faja c!e terreno fiscal. 

Lo que t211"0 a ]1C1ll'<l duc,i]' a V·B., en 
resuue'sta !~Yncltr() (\{ic;o nÍlmero ':!'97, de 
fecha 28 ere agosto último. 

I)e'r;-UP1To lo; ?1!~-"ced0!]h~E; respc:::·ti\'"os. 
Dios guarde a V. E. - L. TOro Muñoz.

G. f,lGntt IIIíto, f:':cc· ett~l~io. 

~~él]1tjal'::(), 17 eje sn;;ticm h re tIe 1940. 
La Horl()]'n 111e ('(1""<1 (:P T);Y1;-i<lclos In tE,
nido a bien aprobar la modificación intro
ducida Jlor ,el llollor::]¡le Sellado en el ])1'0-
ypeio G;; l0Y por el (,'ce] se csiahlece cp~'~ el 
JH'l'sonal de la Defensa Nacional Se acogerá 
él l(l~ d~sr:osiejopcs re~nect-iYns del l!\;tHtu
to ~A¡ dr"lilli",trntiyo T'!u,i los efecto;; el,; licen
¡;i;¡s, feriados y pel'r:llsos. 

Lo que ten n'o r\ hel",l c1c,?ir a V.' E., en 
rCS1ml''lt8. a Vl1e<.tro ofi,,;ü nÍlmero ;;98, d", 
fec11:1 28 de ap;Of.;!o último. 

DCL'eJVO JI() s !l'1t{'c2c1el!~es respeetivcs. 
Dios gWlrc1é a V. E, - L. TOro l\:l:.;¡ñoz,

G. IiJontt Pinto, 8CC1'ctarjo. 

Snl1ti¿;lg'O, J7 ele s('~jUeJ})hre de JH4-0. 
11::1 IrolHH'nlJle C:ÚFi:Jl'cl (:e j)jputnuos ha ie
ni(I0 a bi{'J] (lpl'{)~)~P\ ln,~; l:1()difjene]ones 111-
tro.c1uciaHS 'Gdr el } Z (¡i~l ~}~<')n bi r: Se]lnC~O ell el '. 

(le ley }:cr el rn:~1 S(l, all~lll~ntan 
]0, sueldml del pl'()j'csol'ac1o eJe la Ecpúbli
ca 

[,o qne 'í-rn[.:·(; él liCHrét e(~Lr:1 '-. 1~., en 
rC~i;;~.e:~¡ta H \Tl'Ie~~':l'O (L_: () n~:i!1e;t'o :~f-] 0, el:: 
j'e,·ha 1~!· (l~AJ él tnH~, y ;-:! eOlllp]crn~l~l'tnl'~_O 
ll\tn'cerJ .~Jl:2, ele 10(·11:1 "? fk les c,01'Tiell:rs. 

})evvcly:) ]~~~~ ant{~~ e(:c::~¡_::·; 

--- L TOro lVL:ñoz.--
¡';O, 

Sill1tia;','o, 23 de septiembre de 1940. -
La Hononhlc Cámara de Diputados ha 
teniclo el bien aptobar las modificaciones 
i]}troc111c~das por el Honorable Senado en 
el proyecto r1e ley ~)o]' el cllal se autoriza a 
b Jllmiei¡J:lliclarl de Talea para contratar 
un e"lprb,tito hasta por la snma de 5 ml
JlOll,':; 500,000 pec',os. 

Lo que tcngo a 110111'a decir a V. E., en 
H Yllestfo oficio .Húmero 486, de 

fl~('h!~ 11 ele] adual. 
;)(;'."Ie!vo los <:nteeec1entes respectivos. 

DIe:.; gn:'rcle a Y. E. - C. A. Ciiue:~
tz::;, P;,,['sid21lte accidental. - G. r/lontt Pin
te, S2cretul'io. 

Sajl~ia;"o, ]. o de oetubre de 1940· - La 
];OllClll!J]P ~:únwl'a de Dipntados 11a tEmido, 
,) ;¡iel C\pwobar la:;; ll1odific::'.ciones introdu
cjrlas por el Honorable Senado en el p'o
yecto de le.r, por el cual se autoriza la in
\'::'''ión, ]11],;,a de h suma de 40 millones 
eL' IY'ó"S Cll finiquitar la.~ o])eraciones pen
creEtes rk los mejoreros y compradores de 
sitios a plazo. 

L,) ClLIe tCnl,,:o a' honra clecir a V. B., en 
lCX)lil:::L: a \'uest1'o oficio número 471, de 
fc:'l,n D (jé) septiembre ÚltiT110. 

Lr ':nfd vo los antecedente" respectivos. 
Dins gUill'cle a Y. E. - E. Fuenz:1lida 

K, Prerlic1enté: accidental. - G. Montt Pin
to, Secretario. 

SalÜ.ie,gO, 23 r1 e septiemhre de ] D40. -
La I!1)1~oTn]¡le Cámara de Diputados, ha te
llielo u hi~:ll lJoiTlsistir en el rechazo de las 
m()(li,>;(~a(üo;,('s illtrOlh~e,ie1t;;" por el Hono
r¡lb!r ~:St'¡H"J.() en el prcyedo ele ley Ilor el 
(¡,-~1al se (.1) 1 ip,'a (l los f(-1rroC:(l1~rile~; ;);l,rticula
ros a pi' gén a sns obreros qne flue(len cc
Sl-1nte" 11:1 ~1,P~,~?¡11¡(:1~) :1c trei11ta dl':1S de fl(1-
"rif):·; por ('a(~a afío de servicios o fraceión 
i¡~;J.,~.TC···· IJe ~;e¡~, ] 1 ~·scs ~ rno(1.~fj·:ae101le8 el! las 
\.';_~alc;; ]¡a i:~:,:;-~t;do esa J-fouorable C:'orpo-

1..:0 (pIe t('}l~to a hÜ11rn c1c(;ir a \r. }~.') en 
l'f':·nnu··;tn f~ -',"11~,,~L?,O ofic·io n{.:l1cro :i2,), de 
?e~ba J_7 (le1 ne~:l!(-d. 

!;e-í"~: el vo lOS fll"!l cccd C'ntet.~ respecti"'rloS. 
L) i e, ¿"l~ :q'(; e ;-) \ -. l~. - - (~. ft. .. , l"':7fu~Jnt',99, 

")¡ e,j, : ,,'L' 
;~(,(,l'd,¡¡-:o. 
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2. o D;J }9. f~ ~1~1~8-"·1,.~ IHY~a, del ho n\'JralJle 
Senador don José María Ríos Ar,'as: 

Valpar::<".o, 7 de o('tnhre de l:]4rJ. - Se
ñor don :rJiguel Cru(:ha¡',a Tocornal. 

. ~jolícito de V. E., el peI'nnso eOll:,:ti.tuei.o
nal nec:csnrio par;-1 a:]:seITUl:~lnc (L~l por 
lrlús d(~ trclr)ta días. Saldré en viaje a Jos 
Estados Ullidos de X orteamérica a media
dos c~el preseHtc rncs y e::-;pc1'o e;:;'tnr de re
greso en .el curso ele cli(:Íembre l;rlÍ::imn. 

So lnlla 111Uy Et~~ntanlcntc a -'V'. -i~. -- IJO

sé x,,:¡:. I:íes [~rias. 

3. o De Iq3 siguic::ltes teltzram'1B: 

Prc~,il1ente del Senado, ~~~il::j¡!1~'·o. ---- lIJe 
e5 hOlll'üS t) con~nlli(:nrJe 0118 c:l[;~lo holi-

. ., 1 Id' . 
v¡¡~no, puesto de pIe, sa u o en su anIversa-
rio p:¡~l'io él JlernUlll:, lL~ Chile. 
-1\.:rtnro Galindo, Pres:(lclltc ¡;cwl(lo Bo
livia. 

lio, Ec,,-ac1or, ]8 de bre de 
BAO. --- Presidente Senado C:h~le S:m-
tíag'o: 

nf!l~s y votos miÍs cál:dos pOI' la creciente 
pro'l]lericl.ad ele es[\ República. 

"\te'1ÍLll11.!'dc, G8I!.eral Ernssto Montag-

J'; !~]l i C\'; clc(\ IS de SOj)t icmhre de 1940. 
- ~ \~ ~'<~ll:U-lO (le (;hilc. -- Snnt.iago: 

El ~jella(10 l:'rugn,tYo í'esolvió expresar ai 
S'nac1o üC III J':cpúhlicil her111iLlla, sus sen
t'mientr¡s de a(l~Josión con ocasión del 130.0 
aniver,;;ario de su Indcpe1Jdencia. Salud.a a 
cc:e Ckn'iclo ('(JIl la mús alta consideración. 
-L.'-:;·~1Sti) César Bado, Presidente. - José 
Ppstor Salva:nach, ~-~ccretario. 

Debate 

~:,{) s.brió b slOsión ,a las 414 P. M., con la 
P"S8BUci¿:, en la Sala. de 19 señores Senado-
res. 

El sefío!' Cruchaga (Prcsidentc) .-En el 
Do;n;n'c (;e Dios, sealJre la sesión. 

Ll acÜ¡, dc ]a ¡;:e~úJl1 86.a, en 16 de sep
tiem 11 roe, a prdlilc1a. 

El [tcta de la 'sesión 87.a, en 17 de sep
tiembrc, aprobac1a. 

Se ya a dar c:ucnta de los asuntos que han 
llen1Clo a la Secrctaria. 
~!Sl seflor Secretario. I;la le<:tura a la 

Tengo a honra comunicar a m:tcd f(ue en Cuenta. 
sesión (,xtraordinaria hoy Cún:u1ra, Senado 
esta Eepública acordó unánimernCJlte pre- DIAS y }I,JRAS DE SESION 
Rentar siJludo e~'a Ilonora~)]c (:{ul1ara eon 

oCilsióll ci'cméri(les cele::n'a Chile, haciendo 
fer'viente,; vo~os por eng.rancleclnüclIto cre
ciente J'iwhl0 he:'mano y vcntUJ';1 personal 
~us l1:.a~~js: ~'a dos, atentamente. I,l1is Al
fonso Ca¡18gos, Secretario Ut) la (j{¡mara 
del Senado. 

Lima, Perú, 18 de scptielllhre de B·lO. -
Presidente Senado. - Santia;.:;o:. 

~~ena(10 Nacional asociá~ldose fall~,to alll
vel',;ario 11ldependcncia ese paí:·; al' cual se 
llalla vin; ilLldn el l'eJ'ú por icl~alcs domo
cr;:iicos y alllerie~l~lÍ:tas y por el culto que 
trilmta !l lo:..; hrroe,<; ,le la epopeya liherta
dora, u~ord(¡ transmitir a la corroraciGn 
de su Lli!_~']I:l presidencia, >':us salndos fl'ater-

BI sef!oI" Grnchaga (Presidente) .~Según 
el Heglamelito, corresponde fij~r los días y 
horas en (¡UC' "e ee]e:warún las sesiones ex
tmorcliliclrl:1s. Pal'eee que hubiera acuel'dú 
pa ra fij a r los días martes de 4a 7 de la ,tar
de, y celebrar do,; sesiones los días miérco
les, de 10 A. M. a 1 P. ::\1. Y de 4 a 7 de la 
tarde. 

El seiíol" Gumucio.---{;reo, señor Pres.iden
te, qlle el Senallo debe seguÍl'la prá~tica 
tJ'aciiei~ma], o sen, (~elebrar tres sesiones ¡;;f:

manales. (le ti'l:shGras en días distintos. 1,,=, 
contnlrio es ¡';C'lltaI" pl'eeer1entes que (leSpllios 

El ~,('fíor Gn~cl1f..'{);a (Prrsirlente). - L:1 
},Ies<I ha pi'O]l!lC:otu h'c e

, sesiones por sem",
na 
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E,l señor Gumucio.-Pero deben tener lu
gar en días distintos, que podrían ser los lu
nes, martes y miércoles. 

El, señor Urrutia.~Creo, señor Presiden
te, 'que en este easo debe considerarse la si
tuación de los 'Senadores que residen fuei'a 
de Santiago, y no sólo la de l{)sque residen 
en la capital, porque los primeros, llatur-tl
mente, desean permanecer más tiempo al la
do de su familia. 

Además, por lo menos en los últimos cill
eo años se ha seguido la práctica que insi
nuaba el señor Presidente; de manera que 
no habría razón valedera para rpehazarla en 
este momento. Ruego, pues, al honorable se
ñor Gumueio se sirva retirar la oposicióü 
que ha manifestado a la proposición que ha 
hecho la Mesa. 

El señor Gumucio.-Creo que pan. ::;;alvar 
los inconvenientes a que se ha referido 1": 
honorable señor Urrutia, respecto a J{)S Se
nadores que residen fuera de Santiago, po
dría acoJ'darse sesionar los días martes, miér
coles y jueves. Es mala práctica ésta ele qu!' 
las sesiOIies ordinarias semanales no sean d(~ 
tres horas cada una y no se celebren en día" 
distintos. Por otra .parte, creü que sólo en 
un período anterior se acordó celebrar las 
tres se"iones en dos días. Antes jamás había 
ocurrido. 

I'JI señor Urrutia.-Por lo menos ha sido 
en cuatro períodos. 

BI sefior Gumucio.-No Jo recuerdo. 
El señor Urrutia.-En realidad, de acep

tarse 10 insinuado por el señor Presidente, 
el Senado tencl.l'Ía el mismo número de ho
ras de tmbajo. 

E,J señor Gumucio.-En todo caso, yo snl
vo mi voto. 

El SellO]' Silva Cortés.-y yo también. 
El .señor ·Cruchaga. (Presidente). -- La 

.M esa ha propuesto la cel e'bración dE' tres sp· 
siones de tres horas cada una. 

El SE'ñor Skwretario.-EJ número 2.0 dt'[ 
artículo 47 del Rt'g'lamento, dice como')¡
gue: 

"2.0 DesiglJal' los días y horas para las 
tres sesiones ordinarias semanales' '. 

El señor Ureta.-Perü en 'lJingún artículo 
se aiee que las sesiones deben ser (te tre,; 
horas. 

E:I señor Gumucio.---.\To está establecido, 
pero esa es la práctica. 

El señor Ureta.--Jlero el Reglamento no 
la establece. 

El señor Gumucio.:--Es una práctica in
dispensahle para la labor fiscalizadora del 
Parlamento. ,si se acuerdan sesiones de dos 
h{)ras, también se podrían efectuar de un;í 
hora, y aún de media, con lo cual el 'Parla
mento no dispondría de tiempo suficiente 
para ejercitar su fisc:alización. 

El señor Alessandri.-En el hecho el Ho
norable Senado no sesiona más de dos hora~ 
seguidas, porque por lú menos una ihora SJ 

destina a las once. En ,cambio, una sesión de 
10' a 1, en la mañana, dura 3 horas sin in
terrupción. 

El señor Errázuriz.--. Por es'o es 'que yo 
haría Íl:¡dicación para que la sesión matindl 
del día miércoles se celebre de 10 a 12. 

El señor Lira Infante.-A mi j nicio, hay 
(;ollveniellcia en mantener la práctica tradi
cional del Honorable Senado; pero sin pel'
juicio ele que en circunstancias especiales, 
cuando fun(~ione la Comisión Mixta de Pre
supuestos simultáneamente con el Honor~.

ble Senado, se tome algún acuerdo según el 
cual, mientras funcione dicha 'Comisión, no 
ha)'a dos sesiones los días miérc{)les. Así se 
mantiene la práctica y damoS' tiempo a 1a 

Comisión para que desarrolle su labor. 
El señor Gumucio.-I'Jl Heglamento hablct 

de tres sesiones. Aunque salvo mi opinión, 
debo agreg-arq ue en el hecho, si se efec
túan dos sesiones el mismo (Ha, se prcsent3 
el inecmveniente de que si se pide segunda 
discnsión, ésta tendría que tomarse en cuen
ta el mismo día, cuando sr realicen dos se
siones, y los Senadores auselltes no tendrían 
eOllocimiento de esta circunstancia. 

El señor Lira Infante.-La segunda discu
sión podría dejlarse pendiente para una se
sión (lr la semana siglliente. 

El señor Gumucio.-EJntol1CeR tendríamos 
que modificar el Reglamento. 
, El sefíor Silva, Cortés.-Para los altos fi

nes del Honorable Senado, 'que es una Cor
poración legislativa y consultora del Esta
do, es conyeniente mantener l,a práctica es
tahlecida, que puede ser contraria a la e,> 
modidad persona'l. 

Esta materia se trató ampiiamente cuan
do se hizo el Reglamento, después de la pro
mulgación de la Constitución del 25. A"í 
como se quiso por muchos suprimir la p1'1-
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mera hora en el Honorable Senado, en la qUf\ 

se consideran asuntos de interés general, 
también se quiso disminuir el nlúmero de se
siones; pero la natura'leza y funciones de 
esta Corporación exigen ,que se mm-ltenga 
esta dü,posición reglamentaria, que dispone 
que 'habrá tres sesiones semanales. 

1~1 señor Urrutia.~¿ A qué disposición ;;C 

refiere 1 
El señMSilva ,Cortés.-A ésta de que de

be haber tres sesiones en la semana. 
El señor Urrutia.- No lo dic:e el HE'g'ÜI

mento. 
El señor SilvaCortés.--iSí, lo c1ice. 
El seuor Alessandri.- Dice "tres sesio

nes". pero pnedenser 'las tres en 11Il mi,,
mo día. 

El scñor SilvaCortés.-Hay un goL'ave ill
cDl1veniellte C'll 'que 8,,0 suceda, porque un" 
mayoría atropelladora podría acordar tr2s 
sesiones s'C'gnidas, de poeOR minutos cada 
una. 

:EI ::<eñoI' Rivera.- Pero cdnoeell1os ii lct 

mayoría actnaJ, l111e no hará eso. 
El señOl' Silva Cortés.-Bsta no lo hal'[¡. 

pero puelle hacerlo otra. 
RI>,efíor Ureta,- Hago indi('ac:ión para 

qne la:·; sesiones Seal] de dos lloras, :lnrant!:' 
el períorlo extraordinario. 

El Reñol' SecretariD.-E'l honorable SellTi
dor serio!' UlTutla, ac:ogien(lo la pro;lOsieiól[ 
del sellO!" Pre;;iclCllte, f()rn11llailldica,~:ój] pa· 
ra que las sesiones tenin;n J llg'ar los marte:-. 
(le ± <',7. Y los 'niércojos (le JO a 1 y (:e 4 a,7. 

El SellO]' Ossr...-E,s la propos;e;úll 1
'
ce]lr, 

por el señor Presidente. 
E·l señor Secl'etario.-(¿ue ;¡(;i1ge ~. har," 

SU.Vil el señor ¡:J'I'utia. 
El seuor Ossa.---T)odl'Ía a'eeptcll'se q ue S~d 

<le c/oi' hDras la sesión ele la m¡¡Dmlil. PO!" 
que, en realidad. en la tarde ]lU1W<l trabajil' 
mos m[¡s de dos horas. A"l 'que ;la sesú'ln del 
m;11'te.s :7 la (~el miúrcole" en 1;) tn ['(1e, se
rían (1(' 4 a 7. pero la (le] miéreoll's el! la mi;' 

ñlma, sería de 10 al:.? 
m seüor Cruchaga (Presideilte) .--~COTlH' 

hay diversidad de opiniones, los señores Sf>
nado res podrán votar lo que deseen. POJl
drÍamos en yotacióll la i"ldiecwión lle la ~\Ie
sa, a('ogida por el seíior rrrntia y modifi
!'ada por el señor Ossa. 

El seue,r Bravo.-Deseal'la saber si PI ~;"

ñor Errázuriz formn]ó il1(licaci,m para '(1'le 

la sesión de los miércoles en la mañana sea 
solamente de dos horas, porque si esa indi
cación ha sido formulada, yO la votaría fa· 
vorablemente, ya que en 1a práctica resulta 
lo que acaba de decir el se,ñor Os:sa: que las 
se¡siones ordinarias no duran más ,ue dos ho
niS, y las de los miércoles en la mañana SOll 

máspr<n-ec:hm;as, porque duran más de ese 
tiempo. Creo, en ('onsecuencia, que esa se
sión pod¡'ía ser de dos horas. y las demá~, 
de tres. 

!:-!i se ha formulado indicación en ese sen
tillo, la ac:eptaré; si no se ha formulado, la, 
formulo yo. 

El señor Errázuriz,-Está formulada. 
Me parece que Ja indicación del señor 

U]'etcl es m1ly aceptable: ,que no sólo la S8-

siiíll de la lllañillla del miércoles sea de do,s 
l:oras. sino tamliíén la de la tarde de eS,1 
día .r la ¡le! martes, poeqlle podría sesionar
se de 4 a 6, destinanüo la primera hora a 
lncidentes y la segunda al Or(len del Dí-l, 
no ha lJienüo suspensión para tomar el té. 

¡~l ~eñ()r Gurnucio.----,Supong'o que si des
pués hay 11Ila mayoría que establezca que 
la:i sesiones sean de media hora, no habrá 
protestas. 

El seij·or Urrejola (don Jm;é }l'ranc:isco). 
--¡Creo que (lebe aeordarse los días y hor1.s 
de ('ostUlllIH·e. 

Elsefío¡' Cruchaga (Presidente). - En 
\-ut:l¡~i(¡!1 le; llldí(~a(~ión de la .Mesa, apoyada 
pOl:1os honorables Senadores señores Urrll
tia, Bravo y Ossa, para ten el' sesiones los 
1m; des d" .~ a 7 de lü tarde, y los miéreoles 
ele 10 a 12 de la ll1lMlalla y d~' 4 a 7 de h 
tarde. 

¡·;l s'~fím' Gumucio.-(¿ue se apruebe eon, 
mi \'oto en (·O!lte:l. dejando ~onstancia il.e 
que' l'l1ll!ldo haya un:], mayoría que acuerde 
srsiollps de El('C¡:il han:. no hHbrá protesta. 

Yo no aC\Jllto (',;ta llJ(lieación ponlue es
iable('(' (lo.; ,;(~sj~)Jles en el mismo día, y pOi'

quP una ele "nas !lO es de tres horas. 
'El selio]' Urnltia.-Yo el'e" (1110 de be h,;.· 

be!' do" yotaei(l]\p;,;: mlH para resolvel' lo qt'G 

el seL.ür Pnsiclento propone ell.euallto a la" 
sesiones ele la tHI'cle, y la segunda relativa a 
la sesióll mati:lal (le1 miércoles, 

El s~ñ·or Oruchaga (Presidente). - Se 
dividirá la vofR,eión. 

Bu votación la primera indicarión, o se:l., 
la proposici6n para tener tres sesiones ".,-



mall:lles: martes de ± a 7; mitTeü1es de 4 a ;;;io'1(\1' ele JO i\ 1, Y la de s;;sionar de 10 a 12. 
7; .v miércoles eH Jum:ühma. 

~ ___ ;i no haX Ol}.os;c:i0H) dar;' l)O~.~ ~,q~)Toba,d;-l 

e.sta indicación. 

"í)(q' m; p,¡l'te, aec,11paí'íD a'l l:ollorablJ "c
Ílo,' ('UIUlll·io e!1 :m ()pilJi6~1 y votal'é por lit 
H~~~(¡;¡ (le lO a 1. " 

~~l sei10r G-umli.tio,· enl mi yoto e11 C01j- ~;: J1C ll'll~);el'e illeOnVenJc'llte, se cwordaría 
tra, seúo;·Pre:,lclente. .c;c·,;wmu' \'1 mi;"l'l'ules en la mfl1lana, de 10 

~¡~:l ;~e¡jol' Cruchagg (Pl'r~irlelltc) .~~Si _~JC 

hay ol'osir:1(n, dan; pDr il))j'obadu cel,!bra: 
s()~:imie" los mm:tcs de ':1 a 7 (1e la tarde. 

Apn;]udo. 
l\~-t la, T11_~S1}la j\~l·:l1:.,~ '(_pJCl1.~1l'í:.:l al~{'.::_"(1(1(10 ~-~\.:

]eb;-'Cll' ~~esiol~2'-; lr:, t~i:·l.~ -!~L~(~:'enJ(I~~ de J a 7. 
A e Ol'rlc! (10. 
1,-\¡:1~~¡, (}'c:ol\lL:l' 1" U-L1;'H(~1()n c1e la sesi6-'i 

luatil.laJ d~-:,l iniél'Loles. 
}] ileílOl' Lira InJa:I':te,·-Falt8 1'jj,~, s; Cf,':, 

sesj\';lt se (i,elc'\'.'a lo~.; 1di'-'1·í".~!e:~ el! ln L1;:l¡r> 

llc~i o L<);..; ÚíH~': .~PdCS e ~~ne''v-es CH la tClI'Ct0. 

El S(-'L1UJ' Uruc.haga (~)resic1e!1te~I .. - I .. us 
honorabL.l 'Seil2/J;)] .. P'·~; ql~e (:ie"~2eH qllt.;-t~>\ta se
si(}~¡ ;:0 ('fe(~túC' líY . ..., r1L:s EliÓl'\.jüle:."'J en la nL~

fialuJ., yetarán ~ll'ir'nt(:tiTa~Hellte: / lc~s qne 
de;;r:\m que ~"e ,'eJelll'e j"" I¡¡~;'; JUlles en 1a 
tr~xJ \ l1eg~~tlvaHlente. 

-l~l se:ítül; Li:~:'ft I}l;a::--;.te.-¿,\r ]Ü~, {.:t~0 ·.l~je:·(·

lnc:, ,q He se t:elrb-:.'e 10':-; .11~~PYC'S ,] 

1:~,1 se,1r ~r SeCl~ct8:I·io.~·-El S81101' .P i.'esiclc!!
te pmJ(' ell votación si [;¡ta se"iún -p c'.-lélll\l
;'ú lo.'; dla" lnlle~, de 4- a 'i, o lo~ lllién·o1e,; 
en la maíl<lll<l. 

-Dura.nte la votaci6n: 
El ,;~f¡Ol' d~lmu.cio.-F I llll] c.~. S o aeep:iJ 

dos se.~iolles en Ui! m1"Hlo día, Ili se:-:iolll'S 
de nH'llOS de t]'PS hOl':l". 

El sefíol' S3cretario.-~H(':mltado de la \,1.1-

bwión: 19 votos po]' ¡<1 sesión del miúr('oles; 
7 yotos por la sesi(:~1 del 11ll!e~, ~- Hila ab.;· 
teneiól'. 

El señor Crnchagr. (Presidente).- Que
da, en ('01lSeClleHeiCl, iH·o .. 'rla(lo se~joni1l' Jo.'; 
día;:, m;f'l"i~ole;:, ell la maUa1l(1. 

Ah-ora tenemos 'lue r;;solvel' 'le relativo i\ 

la hora, que sería de JO H 1, de JO a 12, d 

hien, si le ,pareeiel'a al HOl1oTable SelWct(J, 
de J O a 12.30. 

El sprior Gumucio.-L1S sesioncs üeb0:l 
ser de tr'e" hpl'ilS, se;íol' Presic1eutE\ pan, 110 
alteral' la p~.'áctil'a tradicional '([He bayal 
respedo y e"ital' el pl'eeedente en que pue
da hasal'se una l!layoría, de fijar' ¡;p-:ipnes c!e 
la duración que eJlaquiera, 

El señol'Cruchaga (Presidellte).- Vota
remos entonces dos proposieiones: la de 'le-

i'. 1. 
¡~:I ;,,',:nl' Brav:).---¡ Po:' 1(111ó l10 ,".eSlOuar dI:' 

~ ;-~ -¡~ (:"c la ln:~úlal1a: 

Fl seDoi- V¡DJ]~I=r;---l\Tuy" ternprano, señor 
~~i:~nDÜ(Jr'. 

Yo 11d YC'n el nelig]'() (pe div~~:;a el honu
l'able SeflU]> ';mancio, ('ll el sentido de que 
i'J1:i lihl:'Ul'íi] llett~l'mil1G,C:la [)nec!a fijar sesio
][(',; ele. 1ll,~;;in ja)t'a, raque el neg!amento 
(¡'¡:'e (jU" ¡<le; ~,(",iClles (lelJcn dividirse en l'r;
T.:J-';\'[¡ rT~q'¡l y' ~~e~~;uIH.la :tluru, y"- la buena .Ce 
~' 1" ;2':~¡'.m(!tica eu:-,cÍÍan (11:::0 (~aüa una d(~ 

(.:.<1:;.; 110:'11 s, tel1l:1'á IW" 11'o1'a de duración, 
.])e 111::1

'
:(',':\ ([l1e Pl fntnc'o Senado fijará 1,]:" 

n:i:,Ti'.11.'; ~p"iolles '(¡ve el tl(:tnal. 

,:()~.: a ,'Olar ]1fJl' las ,"esionc;.; ele dos hor,ls, 
('1'p~'{'w1010 mn~' \:oll;'o"me al Reglamento ~' 
l;r~' l'~'8c1"i('ns (lel ,HC1l3do. 

;:I ..-,e·i'!oi' {~~.':1:1l1e::.c.-T~1 l-~e2.~·lHrncnto habla 
l~e PrtE'C;'" Hon, ~. (le Sep1l1(la Hora, ]10 re· 
fil"ii;ll(b,c" <1 (;(.\ mi'luto" primero y 60 m:
Fnto,~ ('é;":n~,l's, r tan es .a~.í, que la Prime)':! 
Hoy'" rs d,' jJfll'Cl Y l1:c(lia ,\' la ~egunda, tam
h(ll de hGra :,' me(lia. Lllego, no puede el> 
('irse qllr se tn1ta de sesiones de 60 minuto'~. 

El ~elíol' Walker.-Tle señalado una ho1',-1., 
c:omo mínimo (le tiempo. l~as sesjol1'es por :.,. 
mPllOS ticne]) HnC1 ho,'a y pueden pl'oI'I'ogar
se 10 clue ,·e qniel'a, pues el Reg'lamento con
templa las prórroga,;. 

COllcnel'Clo ('OH el hor:,ol'able seiío1' Gumu-
"tío 811 (11le llO eonVlene sentar el preeedente 
de q u ese crea ,que t:'C pl~ecle fijar sesiones 
(le media hOl'a, ].mes ello no estaría de acuel'
c10 ni (:(Jll los términos del Reglamento ni 
eOH la práetiea invari?hle dell Senado. 

El seüo]' Crnchaga. (Pl'er;identeJ. -'~Il 
\'otaeióJl si la sesión matinal aeordada pal'.l 
los l1ías núf'reoLes, será de 10 a 12 o de 10 

<l 1. 

---Pr:wticada la votación, dió el siguiente 
resultado: para celebrar sesión de 10 a 1 P. 
M, 15 votos; para celebrarla de,10 a 12, 11 
votos, Se abstnvieron de votar dos señores 
Se!ladores. 

El seiíor Cruchaga (Presidel~te).- Quc-
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da a,eordado eelebl':lr la sesión matinal.le Los scüores SellaClores conocen la Tabla 
]0'; m:6rcoles, de lO al P. I'L qnehaEido [il"opuesta pOl' los señores Pre-

j~ll'Lienoo ql1C~ el I-IonGl'a~}]e f·:;euéldo desGli 
que e;~t.e aeuerdo se J1c 1.

7 c él ~tl, T)J'l:;~t-:ea de;-!,
de 1:1 ~:e~:lc:.na pr6xin1~1. rues ele otro Tnnd.') 
lli.:lri<::d (~U(ttl'U sesi(jncs en la Srr[!~l-

ri ~1. 

(~¡H'da a~í lll:!)rdaclo. 
Le nWlJera que maÍlalla y pcí'iaclo teIHI",,

mo,; s'2sióll üe 4 a 7. 
El f;eñür rí.[artÍn€2 I.l,o)]tt, - }1'onnulo in

diC;H'ión pi ra que se sns]lcj1(~r'n las sesio
nes élr le: prcsellü~ ,il'Hwna. 

El se;"íor Cruchag:;¡,' (Pn"'¡lh,nte). -- l'~n 
votocién la i'l1c1.ie;u,ión (lel lIU:IOl'c'blo señor 
11;11'tínE'7. lil011 tt. 

"8:1 se~ür Ma,rtinez Mo:ntt.--E:-;1-(; citada ~I 

se,;¡t~11Ia Comisiún .. 'lilixta ele Pre,:upuestos, 
pan: ci mié"eol e;; próximo, a 1 a.~ 8 1'.'1\1.; Ite 
mOlb one sl'gnr'amellte nos Vérmo~ a' Éneon
tri:!' ('(>11 sesiol1ps :<:mnlt~ncas (lr~l I¡'~r'orahl(.' 

Senado y de la. Comlslón. 
El ",rfíor J~ira Infant(.;-Yo ·~l~.)()yO la indi· 

cación del ll1'Ilol'able señor jl,IH1'tlne/': ::\lOlltr.. 
El sefior Rivera,-r"¡ohabrlci 'lC'1..'c]"c1o unú

nime para ¿l(:('(~c1('r a lo pedido po;' el hono· 
f'alJ]e señor }lilrtínez Montt. 

'El señor Figueroa Anguita.-~1[abr1a 11lt 

vot(~ en contra, l1ada más. 

1~~1 señor Rivera.-~ R,eglamentn¡'iamente, 
deben celebrarse tres se~iones por seman11. 

El SE'ñoT' 'Cruchaga (Presidente). - De 
aeu81'do con el RE'.g'lamento, ,;e lleeesitarí:i 
aetlPrÜo .1mánime para suspeIlller 'las sesio
nes dE'l martes y miéreoles próximos. 

Ea señm> Rivera,-Xo hay aeuE'rdo, "e]¡or 
PresidE'nte. 

El señor Oruchaga (,Presidente). - E'l 
atención a 4.ue la Comisión Mixta de Presu
puestos se reúne el miéreoles, podríamos tt'
neY' SE'sión mañana y no el miérco'les próxi
mo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-¡, Por qné 
no dejamos la resolución de este asunto pa
ra mañana? Reglamentariamente, el objeto 
de E'sta sesión es fijar los días y horas d n 

sesiones, y la 'ra,bla de proyeetos. 

TABLA 

E,l señor 'Cruchaga (President,e). - En 
realidad, eorresponc1e al Senado fijar ahora 
la Tabla. 

"idente" (le {:lmisiolles. Si· 11 () ihay inconvn
nicni? dar-é por tiPl'O'tHH1a dieha T'alJla, en 
la que se h ,'2) j 11 e III íclil tod os los pl·oyeeto,.; 
q11E~ rsli"lll 1'11 r"tarlo de 'rabla. . 

ElseúOl" r.:l:rrt':nez Nontt.-Yo pcdirí a qne 
Clnc(lan] para mañana la fijación de la Ta-

El ;;;rño" liocidgu€z' de la Sotta . ..--:. De 
aeuerdo l:nT] el E.eg"]amento, la Tabla debe 
quedar fijrt'Í1n e~l esta sesión . 
. El spfíel' WI,'xtínez r\Io}1tt.-Enton(~es, piel" 

que <;e 11' dé lE'eiul'a para imponernos ae 
ella 

El sefío]' Sscretario,-- La Tabla incluye 
los ,;i '2'UieiJIl e" l)t'o.veetos: 

l. l\lE'llsnje del. Ejrcutivo, que corrige un 
E'l'J'or en ]a ley 6,'127, que autorizó a la 
)íll'li(·ipd1iclacl de Hengo para contratar 
lUl emprr~iito hasta po!' 300,000 pesos, 
:1!f'1',:<\,ie (~('l Ejeelltivo, eH que propone 
anme;,ial' 'la p1anta de OJ'iéales civiles 
ele l'l.\nnada,' en un Arqniteeto y un 
Al'eltivcl·O de la DirE'ceión del Personal. 

~J . .:vf er"wjr' ilp] Ejecutiyo, en que se mo
(lific';i el artículo 1.0 ele la ley 6,320, que 
aumc~1tó la plant'a ae O.ficiales de Ar
mas ~- de los Servicios de la Armada. 

.:j'. PrO'yecto ele ley de la ,Cámara de Dipu
tados, que aümenta sueldos del perso
nal de'pem:liente de la Direceión Genf.
n11 ele Sani.dad, 

:~~ 

,). ProyE'do ele la Cámara de Diputado,> 
so hre "s uel do patronal", 

6. JH ensaje del EjE'eutivo, en ,que propone 
eliminar de las disposieiones del decre
to eon fuerza de ley 3,743, que estable
ce el retiro obligatorio por razón de 
ecla(l, a Oficiales de Mar de 2,a clase, 
a Guardiamarinas de l.aelase y a Te
ni21Jtes2,os de la Armada, 

7. ProyE'cto de ley de la Cámara de ·Dipcl
tados, en qlie se establecen normas es
peciales para las inscripciones de defun
ción de las ,(ctimas d el terremoto de 
enero de l!J39. 

8. Proyecto de ley de la Cámara de- DipLl
tadas, que concede a los Procurador,-~s 
del Kúmero el derecho a acogerse a 1m! 
henefieios de la ¡Caja Nacional de Rm
pleados Públicos y Periodistas. 
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9. Observaciones del Presidente· de la Re
pública al proyecto de rIely, aprobado 
por el Congreso, Ique autoriza a la Mu
nicipalidad de Qnellón para emitir bo
nos hasta por 'la suma de 180,0:00 pesos 
con el objeto de instalar una central hi
droeléctrica. 

10. 

11. 

12. 

Mensaje elel Ejecntivo, sobre amnist'a 
en favor· de los infraetores del ree1uta
mien to (decreto con fue~'za de 1 e,y 31) 
.Moc:i6n e1el sellor UlTutia, sobre incom-. f pn tl:'iliclades pal'lamentarias. 
Proyeeto de Ja Cámara ele Dipntados; 
que exime c1el']lago de derechos de exá-
menes a alumnos de liceos e instltutüs 
comerciales noetnrnos. 

13. Moci6n de Jos sellores O1'oye don JHat'
madnlce, Grove dOl) HUi!"O, GuzmÍlll, 
Sfienz y Schnake, sobre amnistía a em
pleaelos, obrc],(J~, ~- pnrsonal ae la Em
presa ele l(m Ferrocarriles del Estad·" 
que cometieron dclito~. comunes con m·"
tiyo de In l:uclga de ese pers(maI en fe
brero de J n86. 

J4. Proy<',('.to ele laüí.mara (le Dil'utaelo:;, 
sobre Célligo de }\guas. 

15. Proy('C'to (le ley de la C8rnara (le Dipll
taclos, . so bre expropiación de terrenos 
en Quinta de TiJe.neo. 

16. Prop'rJo de la Cámara ele Diputado.s, 
en que mocliCica b le:,' 6,fJOG, que eo:)
cedió al pprsonal .ciyil de la Admini;;
traei(JlJ PÚ j¡li(~a, dprce ho a "lJta l' entr •. ' 
el desahucio o la jubilación. 

lí. P)'o'yedo (le 1aC'úm;)l'a de Dipuü,do'" 
sobl'e eünstitncj('ll (le la propiecl<lcl aus
tral. 

18. :Mells¡;je (Je,] Ejftuiivo. '¡¡nA pro}JOIic tlY' 
darar de ettiJi],lll púb1iea )' a\\torizc.¡' 
la expl'opial,i.t)ll (le todos los terren.;,' 
que fueren 1]('C'2sari()s pa]'(l el Se;'vicio) 
de Carabineros de Chile. 

19. Preyeeto de ley de la Cámara de lJip'J
tndos sohre Ley Orgánica c1e COlTeos y 
'1' c 1 é~l:ra'Í os. 

20. Prc)\:ecto ele la Cámara ele Dipntados, 
qne' reserva la transmisión de noticü\s 
dentro ele! territorio ele la Hepública a 
las ag-eneias organizaclas y estahlecida:::: 
en C'¡;il e con capitales y personal chile-
nos. 

El señor Cruchaga (Presielente). ~ De 

aeuerdo .con el Reglamento, la Tabla debe 
quedar aprobada en la presente s eSlO11 , sin 
perjuicio de las indicaciones que deseen iha
cer los honorables Senadores. 

El señor Martínez :ffIontt.-Yo había pre
sentado un proyecto de ley, que está ae
tualmente en Comisión, relacionado con la 
supresión de 1 jue~so en el Casino lVIunicipd 
de '/üía elel ~\1:ar, y con extrañeza veo que 
no se le ha inclníc10 en la 'rabIa, siendo que 
pstá para informe. 

El señor Cruchaga (Presidente). ----. En 
la, T'abla fi¡.mran sólo los proyectos infor
mados por las Comisiones respectivas. 

El scñ()l' Martínez l\1:ontt,-En realidad el 
proyecto n que ~e refiero estalla informa
(10, pero yolvió a Comisión por una eluda qne 
~e suscitó en esta Sala. 

El "CD 01' Cruchaga (Pres id en te ) .~ El pro
re(~io el que sc~ reílere el hOllO!'able Senado)' 
est(¡ E'll f'omi,;iúll, segúll lo que dice :S11 Sf'
unría y, por eon.~jl!lliente, TIO csf{i, aún ;:OJl 

estac10 ele 'ra.hJa. 
Si 110 .llay inCOllyellienfE', 'daré por apro

bada la 'I'abla a que se ha dado lectura. 
Anl'ohili1n. 
Soli{-ito pI asentimiento de la 'Sala panl 

rler'ir Ulla.'> p()(~as palabras con motivo élf,! 
f;¡]leeimiedo (le JllJestl'ohonorable coIega p} 
,;pñor Santa :María. 

ROIUENldE Al" EX SENADOR SEÑOR 
SANTA MARIA 

El Qi'ÜOl" CCL;0~~aga (Presidente). ~ Se
E()re~ f~rl,{~(l,or(';~' 

El Sf~l,J(lo esUI ele dnelo. COH el sensible 
f[J}]eejyui("jlf(¡ (le nllest-l'O ln-:I.Y" es~:inl(Jdo co
]r~(H dOll ,\h'a:"o S,mt~ ::\:JarÍa hll perdido 
nlJ(; de S'l!:; miembros más aprei'iados en to
clo~ ;é)H scc·tores que C0i1]P01H'1l esta alta 
COl'pt1I'iiclón. 

El (lile l'uÍ> digno repre:;;elltante de Yal
parai'io ~- A('OllCllglHl, cnyo;.; intereses ,sir
yió ('0 1] l't'COll or; id él. eficiencia, (1eja entre 
no¡:otl·os lll] recllcrclo iuolviclilble. 

De nolui,]e r yasta enHeua, de amplio 
('riterio, se hizo C)preedor al [¡precio ineon
diciona1 ele SllS amigos y los que militan en 
fil as opnestas a los que fueron sus ideales 
PI! polític-a "ieron siempre en él al caballe
ro bielal go cuyo 1em a fuc' si cm pre el respe-
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to y la consideración para el adversario y 
el amor a "u patria. 

Tomó parte en muchos de nuestros deba
tes, siempre con altura de miras y con ca
bal conocimiento de los temas que aborda
ra. 

Homhre de exquisita sellsi,bilidad y es
darecido patriotismo, siguió el movimien
to de nuestra vida política con el mayor 
interés como corresponde a un huen ciu
dano. Su desaparecimiento del escenario 
de la vida constituye una "erdadera des
gr~cil1 jlarCl el país. 

Dejemos testimonio en nuestras actas del 
hondo pesar que nos produce eSLa sensible 
pérdida y estemos ciertos de que Dios ha
brú premiado ~l'S vil'tude;;;. 

El señor ROdriguez de la 80tta, - J.JOS 

~':::en:](lcl'F's conservadores me' han conferido 
1 a triste misión de rendir- su más sentido ho 
mcnaje a la ll1flnOria del excelente coleg'a 
y ¡;m que ,¡('aba de abandonarnos, el 
llP:lOndJle Senador pol' Yalpal'aíso y Acon
(";d:'ll¿J, don ./t.lvaro Santa n'fnrÍa E;erveró. 

~1jell¡ pn' es triste misión la de de',pedir a 

In" ln l!l'~'i:~c.; ;.'t'ro lo es mueho más, cuando 
i'l sin retorno lo 11U emprendido 1111 

ser ilup'r¡(]() t'11 li; }l1ehltud de la vida, en la 
~'ellPI'():.,<l madill'E'Z de sus fanlltacIe:; y 'de 
sm, SCI'vi:'los a las sociedad en que y¡vía y en 
la enn1 SE' c;E'staeaba con fUGl'te relieve, por 
Ims 11;~;~~ :; prC'c:laras virtudes. 

f;,; lwtm-al; .v 'rE'a!izacirín sin violencia de 
Hlla ley ele la vida, qlle c:aiga dd árbol el 
frl;t" maduro; pero arrancar un<l rama jo·· 
ven y vigorosa, en pleno ,desarrollo y pro
ch¡c:'ióll, no se consigne sin pro(lnr,ir en el 
arbol :m profundo y dolocoso dcs;rarra
miento. 

Es 10 CIUC' ha oeurrido con la muerte de 
.L~ lvaro c;¡mta Il'aría: nos aúalle'hna prema
turamente, euando su hogar y su patr:a te
níml todavía mucho que recibir, clt~ su ta
lento, de su cultura, de su fina espiri1na1i.
da(1, dI' sn gran corazón. 

Alvaro Santa María era una feliz encar
llaeiól1 de la antigu8, clase dirigente chile
na, de aquélla que fundó nuestra~ institu
ciones y que labró en el pasado la grandeza 
y el presti gio de este pequeño país, a fuer
za de trabajo, de economía. (le hOI1pstidad 
y de] más puro patriotismo. 

Se la llama, a veces, despectivamente, 
oligarquía y elase privilegiada, oligár
quica, puede ser: siempre los mejores 
y los e'apaces son pocos. Clase privilegia
da de ninguna mallel'a· Vno de los prime
ros actos de gohierno de esa elase, en los 
albores rle la República, fné el de abolir 
todos los privilegios. 

:'.Ietafóric_amentC', se podría hablar de los 
privilegios del trabajo, elel talento, de la 
fortuna t('soneramente amasada. Pero la 
puerta de estos privilegios, entonces como 
hoy, estaba abierta para todos; y, de he
dlO, fuerull mucho los hijos de la clase 
lYl odesta que, ]lor su e~.;fLlerzo y sus virtu
de~, llegaron a oc-upar los puestos más 
destacarlos de 1H llamarla duse oligárqni
(~n . 

y eH huella lLOra, porque así se llega a 
lel feliz ('f'llac-Í!!ll ele los con~eptos de aris
t()~raeia ~' demoeracia. i1encralrnente se 
nee qne estos dos conceptos son antagóni
co:, y repI'e~,elltan dos e1ases yuxtapuestas, 
herméticamente cerradas y divididas pw
U11a valla in:'iillvahle. 

y lViÍ, por huir del ahsl1nl.o inaceptable 
de r:u}irar el gohierno C'11 conceptos de 
s:mgTe o de herencia, se l1ega al absurdo 
mayo]" de r:¡cliearlo en el nlllltero,en fa 
ll:clSa i:l-í'Ol'Ine e ig'l1HXa, generadora de un 
:,;(n'üido v clcsl1ui,:iador plc-beyismo político. 

Ha)' (;ue Eyit'a,' estos dos errores, elimi
lHllC]O esos ('(:neeptos falso:<. (le clases-es
ta!ll1UPS, jl!m(),:ili/'ada~ y enteramente a;ie
l1Cl:, 't\ lUla le- la otra. y elÍ ;-;n lugar, cons 
truir ¡lna sll('j')dad inspira(la en un sano 
eonrepto aristo(:]"[¡tico, dinámico y evoluti
\0, en la eual los diferentcs grupos se 111ue
Villl elJ l!jJ solo ('ampo, con ii_walclael ele po
;-.ibili(lmles l1ara todos, de suerte que unos 
sl1ball ,\' otros hajell, según sus méritos o 

De esta mallen: se formará una "élitc", 
(~onstantemellte renovada, que arrancará su 
ralz de la entrafí¡-: misma del pueblo y que 
irá eaptando en su seno los mejores valores 
de la raza, en un lento proee.so de perfeccio
namiento y selección. Y a esa "élite", a,~í 
formada, el país podrá entregar confiada
mente su Gobierno. 

Tal fUR el Jeliz destino de Chile en las 
l11e.joJ'rs Í'PO(;HS ele su historia, en que fué 
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gollo i'lwclo por esa "élite" deholll bres pg
¡xiotas, formados en el duro yUJH}lle del tra-

0, de la austeridad y del e,tudio y que, 
de,;pués d" habm' labnclo su .si! lweión p2l'· 
BODe,], ll(,:~:lhan al Gobi'31'nO ;¡ da!' y no a 

re(~ibir , 
Creo lJabe,' heellO el mejor elogio de ,el 1-

VClI'oSallta ~\I¡¡I'ía, al cleeil' ,riuc él encunó 
en llUOstl'OS ciíJS y en es1a ~:hh la 'Lrac1iel,,Íll 
de e,os l!ombl'~'::> y de esa clase dieigent-2. 
CO'110 ello;, jabtó p~>ill1ero con su eSLuer:éo, 
con ;311 talento, con su 'honesti'Jac!, nn1 si
tmlción eSlle'?rable en el loro de Valp;¡raí
so, y drs:i¡;és puso al servirlo de su pa:s 
toc1() OSé) cCludal do saber, c1C' eall'lciÜad ~' di' 

experiencia. 
i Cuúnta falta va a hacer en nuestr f ), de

bates! .\0 lJol'rar;;e de li1i illlagina
e:ióll ~Ú ~ilue!a l1el'yio~'a, fina y e:egallte
P1rt'('Í;¡ en su (isi~nto lIU ~oYl'n 101'd-- d 
l'al'tic:irnl' eJ1 la discusión de las materias 
que eonO(,í:l '1 fondo, con esa lncidez, esa 
claridad .r C":! expre,:iól1 fúcil e ;ll:ÜI1Ual1-
ie, (lue le rre',;] tanpeeuliares. rr;"ansrnit~a 

COJl eJlor la elill'iebd ele su pensamiento, 

]JOS ]IC ' 110S ímplw;t:) 113l sensible falletÜ-
1l1ic,,> ,le! :]y·::mutilble Senador lilJeral pUl" 
':!, :~(). :v ,l\cr;¡]cagua, don Alvaro ;3:1nta 
l~:<'ri'l (>n-cr6, 

~',n :,;, n¡ns del inCil;ic! ante estado de sallld 

01'S11nta lIIarÍa y esto, 
1' 1 ú' "'t', sn qlle la ciencia a pe-
:,!l' ('" :tl., no 'nnc1o evita!:', 
nos 6 i' ;;1 "líl Oi! ]"('1\. ]!l trisiísim a sorpresa 

ur hC'.T C'xnerinH'nta1l1o.s. 

y ella se jmtifica, El honorable señor 
~»~~1;1 :\L-11'í~.l. e~':l, sin (lgdn 1 uno de ·108 

li()ll,hl'cS mú; i'()l1c!::j:ado-: ([;[e el P;,trtido 
!.~; j"» tc:!í,t CE pl S::\11i:rJO úe ]p, Ilepúblicao 

~·jl: f':_tl (ll{~till(·¡()l1. ('H él jnnDta, y su ~l

t,11";] di' mir;)". ,;1\ síiiJ:1 )' :lmplia cultura, 
! [l',' cnte 1'Pllo''-:lrla j)Ol' el cstudi,), 

f;lt-P,:: ;'Oq a rj~'lne al se0ol' ~~antB J\{aría. ell 

C·;:;1 nlb! rarl;j (leí CC1ll'!T8S() X:1.eiollaJ, cn un 

p¡~t~~n ~;-. l'crior r1~1 i11:-'-rpftH1f~nC1a y recti-
~lld. ~:Hli-.: 'i'túla e illdj,";(?11tiblc. 

Fl Parti,;" Hi!(linl. ,,'f.O]' Presidellte, COIl

~)\iJI(-t{:o 'rOl' siDr.::I"O rc~~(n\ 'presenta a l;)s 
h(}nJ;.r·~-l ~}lc~; ~~'\:l(~(-t(\re::; JIT-HiY'n les. ~ll lllás ÍLi-

IJOS secretos designios de Dios han (jlle- i im? expresión de condolencia y adhiere 
rido priY1UI10S de la grnta y valiosa com
pañía de nuestro buen amigo, llamándo
lo .. prematu!''alnente a nnestro;; ojos de 
mortales~ al descanso eterno y el la eter
na recompensa. 

¡Feliz él, ,qneha entrado ya a 1<1 región 
de la Luz. mientras 110sotros seguirnos ~ll

rnergirlos en las iiniebl;¡s ele e"ta horn an
gmtiosap'lra los deRtinos de Chile' 

Reciban nuestros colegas liberales' la ex
pl'C'sión de nuestra profunda eouclolenci.a, 
por11n d nelo que .los :Senadores conRervado
res estimamos como propio, 

}JI señor Michels, ~ Señor Presidente: 
No voy a l)rOnunciar en w;ta ocasión LiS 

consabidasfrJses de condolencia,que la 
Iuena de 1<1 eostumbre ha llegado a est~· 

reotipar, ni a dictar cátedra política E'll 
este momento para expresar el íntimo sen
tir de los Sena dores 'que nos sentamos en es
tos 'bancos, ::mte los representantes del par
tido que .ha tenido la de~gracia de ,perder 
a uno de sus miembros más distinguidos. 

Quiero, sí, en este instante, rendir el tes
timonio del hondo y sincero pe~ar con que 

'i 1" j,'di"n:·i·~!1~()rml1];¡c1a por f'l señor Pre
,,¡!lente (11 Senado. 

El SeJ101' 'Estay, Los Senadores demó-
<,,,,:t;~,,; nd11;('1'811 sinl'l'Till1wnte'al sentido ho
nlf'naje dE' pesar que hoy rinde el Honora-
1111" ~;"ll<j(lo·a 1'1 lllemen'i~, (lel que fnera nneS,' 
tro e:,cl:1reciclo eole,::!'a (:on AlVaro .Sal1ta Ma
l'í¡¡ Cerv('l'ó. 

La recia personalidad del ,honorable :8e-' 
l),(lo!' j)'lJ' Valparaíso y Aconcagna, se d~s-
t ;Jeó níti(lamcnte en todas lasaduaciones 
'lE' ";u yicia, Sirvió ('11 forma efectiva a la 
}JilTillCl :\Jereante ¡.Jacional, y en todas las 
)11,lte1'i'lS ql1C abordó su pensamiento y cri
trrio 11m, dieron )a sensación de estar siem
)lrp H ntE' 1'n espíritu superior. En los Con
sejo, de las instituciones progresistas eTl 
que ,1 dUó, prestó positivos servicios a la Re
pú blira,llUes siempre contribuyó a sl1s re-
solncinnes en forma efectiva. ' 

JJl Partido Demócrata. que buséa siem
)1¡'(' los ~'alores, dondequiera que estén, rin
de rn esta oeasión un justo y muy merecido 
]¡omellCl.íe a la m(~moria del que fuera hasta 
il,\"t'l' 1l11r"t1'O gran colega y amIgo, y espe--
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cialmente lo h1ce porque el Senador de 

Aeclllcagna en" de esos homhresprivilegia· 

do,,: sabía tellder su mano COn m[ls efusión 

y calor micntnn más <lébiles eran los que 

llegaban hasta él, sienqJre gentil y ~en~roso, 

siemp"(' lJll~Calldo la manera de agradar, 

p"orque tenÍ'1 la conciencia de la sitnación 

alLsir;:w eH que estalla colocado. 

1<] tnleato l'on ((ne Rirvió. en el Congreso 

Nacional, hace que su fallecimiento no sólo 

,le') U'la ,pérdida p:Ir¡) el Partido Liberal, 

sino Pi! tu todo el lJ11s. Ha Partil10 Demó

crata comparte plcnarnente el. dolor qm' cau

sa 'in deceso y expresa a los ,S011udores :1 i

be",'¡es, 811 nuí·; ::.;C'ntida conc101eneiil. 

El seiíor ,Silva (don }Iatíus). ~- Se1101' 

Ptcsidente: 

En hora prematllra y en" pleno rendi

miento (le .sus raeultades de sel"cci('ll, se 

ba extillguido una alta, figura de la llolíti-

• ca chiJ ella. 
T,a muerte del Senado t' dOn AJvaro 8811-

ta)¡I:lJ"laha tenido en el sentii, general HIla 

repcrl;t1sióJl ha.rto do]o]'os¡¡, y pant lc)'; que 

lo (',onocimos de cerea y 1.!¡y111l0S la suerte 

dr eultivar "'11 amistad, siemlpre gl'ata y 

arolgedora, siempre amena y cordial, tiene 

el sentido ele una fatalidad irreparahle. 

Val paraíso ':""'-ciudac1 eapita 1 (]~, la agru

pación ,que dos veces le ('oJlifiara ,su repre

sentación en el .8enac1o- eJl Unil solemne 

domostración de duelü' público, exteriorizó 

un sentimiento de profundo afeeto que en 

todos lo:;; sectores de la opinión y por en

cima de clifereneias.políticas, -él supo ins

pirar por su',, grandes cualidades persÜ'na

les y por su actuación inteligente y siem

pre biencuic1adosa de las aspil'aciones e 

intereses que siriviera en esta rama del Par

lamento. 

E,l Partido Liberal, cuyas filas remontó 

hasta la eúspicle, considera la mueL'te del 

seiíor-Santa ::11:aria como una erae1 adver

f;idad que le resta el yalioso eonCll 1'so' de 

un alto prestigio intelectnal y moral. Que

brantado el liberalismo por disensiones a 

¡as cuales puso término la Conven('ión de 

Valparaíso, celebrada e,n 1933. el señm' 

Santa María fUlé un brillante p-ropu lsor de 

~se movimiento fraterno y contribuyó des

VD (,s' a dar] e consistencia definitiva, no 

tanto (~on la autoridad de las funciones di

~'ectiva(", que d eC(jccr:l, cuanto con el ]J'; del' 

de sedueeiCY'-l qne irradiaha de su espíritu 

nleno de con1ialic1ad y siml)at1a. eqnidis-

1allté ele todo extrrnlisElo politieo ~' ajel~o 
e,n ~ll),()lutO' a t(lCla i:lten<:ión agresiva o 

iSiql1icr<1 cle~,ap¡te:bl('. 

En a rtlenlo,; (1:) 111'e:};,;[ y en di,cnTsos 

f{¡ne'hres :'(' ]':l]l('(,1-W (le la pe;,sonalidad 

rlel "eJ~'ol' SillIta ="LltÍil. e11 toc1'G". Sus múl

tiples a'ipedos, 1in el(;gio sin rc.;crvas, sin 

frases eOllS¿l;;'!'1Hlr:s, y se In Ihon'rndl) su me

l1HHia !;OYl Iruli11Prajes (¡ne s(llo alc:2lll7,¡,n los 

.h'O)ilhr·~'s c!ee T1J¡'(~ ~~e lpln disiinglll(llo por 

sus ;~~:t'(_~lld8:'~ }JJ(.I"tto,'" n p~)r ;!'r'(lllde..;, ';;("\evi

cio" a] Tla í ,\. Y al,ora, (:I\I1\() niJa mmü,fes

íaci ón rlli'¡s (te 'u eluelo, e' Sellado c(Y1lsa~ , 

y el elogi'O ~:;~!l'~.~'e eOl1 es'pollTúnea aflncn

cia d~'} sellti]11iento;;. l)Or'qU? el s(~fJor San

ta ~ID l'ía S1\I)O estim;,u' a todos S~1'; cole

gas. ;,' lo~~ró, a la vez. ser estimado por to

dos. Ello's pur] i2l"Oll apI'c(li¡¡ r S,~l. (',3TJíritu 

sereno y ponderarlo 'que dn b¡; ¡~ ~;U,i di2cuT

sos de ,-nbria elol:nencia, la virtnd de 

('l'('nrle 1'ú nicial11ente un :nnhienje de lwedis-

110o;ición simpdie[l y UllU impre~¡óll fa¡\,oi'a

hle el su te:,;s o n sus puntos de vista: ellos. 

pudieron u'prclóiar la flistinción de su 'tra

toy la amenidad de Su eharla. rica en 

m¡¡tices, dp,sbordante de graeia e ingenio; 

rIlos pudieron ¡¡,precia!' tam bión In bondad 

de sncarfJder, su hombría de bien y Su co

rrección. impee:.hle en lo exterior y en lo 

interior, ~T pudieron apreciar, en fin, su 

cLara intelilrencia ~' caba1 versaeión e.n los 

complej,os problemas qne suscitan las la

bnres legislativas y las aetividades dirigen

tes de la vida pública. 

-Un designio supremo aleja para siempre 

de nosotros a un eindadano eminente que 

siryió y amó 'proifllll-c1amente a su país, y lo 

aleja en hora temprana todavía, en hora 

en que los l1eolltecimientos externos e in

temos justifican 'presag;io,¡,; bien poeo lison

jeros. Ante ellos y al agradel~er ('On emo

ción profunda. en' l1oIl1ibre de los Senado

res liberales, este Ihomenaje del ,senado, yo 

quiero, señor ¡Presidente, pedir a la Divi

na Providencia qne, al acogerlo en el seno 

de su infinita graeia, quiera que el espí-
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ritu de don Alvaro Santa lVIaría,cuya vi
da fué toda hec'ha ,de sinceridad y de re
flexión, acompañe siempre a quienes en 
él Gobierno, en el Parlamento, tienen atllO
ra la responsabilidad del porvenir de CJlÍ
le y de sus grandes destinos, 

El señor Clruchaga (Presidente),-'-- ,Soli
cito el acuerdo del Sellado para iltsertar 
en el Boletín de ,Sesiones el discur&o 111'0-
nunciado 'por el honorable señor Rivera, en 
nombre del Senado, en el sepelio de los 
restos del señor Santa :\laría, en. Vaij'pa
raíso, 

AcordadO'. 
Se levanta la seSlOll, 
-Se levantó la sesión a la;; 5, 7, P. M, 

Discurso pronunciado por el señor Rivera 
a nombre del senado, en la s()pultación 
de los restos del señor Santa María, en 
Valparaíso. 

El ,s2IWdo ele la HepúhJi.ca Tl',le llasta es· 
tacolil1a respetada y sauta, su palabra 
em(WiOllac1a ,par';] despedir a tlllii di' a'(jI~e-
110.'; hcmhres qr:e hall Jiasa'lllJ p01' ~Il ,'('(',i]], 

to,d('j¡wriohuellü,~ y I'c(:upnlns illolyirla
ble, ele Sil" ]lnqlll,lS de C',u'i'tetpj', (le SI. ,del, 

; bilidad }c1e su exqnisifa eltlll11'¡: ,\' dpn de 
gente,~, 

AhnroSnllta }L:ll'Ül 110 1\11'0. llO pudo 
tener. elll'mi;!'os ni allll en las filas más 
opne<ta,¡ ,\' ardorosas adY('l':;uria~ (le su cre
do libf'ral, nu lo,; tnyo p0]',(ll1C', <l1lll en los 
}lHíOl1o,; lll;',~ ft!;!idos de pll<!nler-;·miéllto (1e 
los aJW~l()S, ~e ]llal:tenín la sim,:lath que 
irrac¡Ü!IJil lod,; su persollali(~ad, 

IJsas (l,(o/-it1Hlt'l..j e:-ll~2111er,()."(ls. f':-:OS ac1enl¿-;l.
neli enltísimos. c~a., milneras afables y c:;,
riño'ia~. e11yr¡h<(ill. sin emlHlJ'g'o. l111 ('ar3e, 
ter ." 1111a energía indomables \' lllta c1i'.ei
plilla in1erl1(l tal! rígida y seYe~'a pénaCOll' 
sigr, mismo. cnan1'o ,PI era de tolerante ~' 
beneyo]ente para eon los úemás, 

Si re('orremos S11 vida ,Política. constata
mos 'qne jf1lJ1ás fb qneó .su decisión en fa
vor ele a'quellas ;olueionesque él, ,con sano. 
amplio y jnsto criterio, ,consideró que eran 
las que más convenían a la ,patria, a la di,p:
nidad ele su partido y a laeOlT(>('C1011 per
sonal: haría pesar su pun:to de 'vi;:;ta y illu-

chasveces lo imPonía SIn deja'r sentir su 
autoridad, 

Era uno de aquellos 'hombres privilegia-' 
uos de quien no se ,podía duldar; se sabía 
de a¡ltemano' y ,con certeza que su veredic
to Icaería en talo cual sentido :siempre, por 
cierto, en favor d,e ladetermina,crión que 
concorda:bacon la salud nacional. 

Sus eontrarieda:des Ipolíti:cas las ,guarda
ba resig'nada y ,generosamente para sí, a 
.fin de noeausar molestias ni a amigos, ni 
a 2d ver~ario,s; pero, alhacer]o, minando :su 
propia nobilísima existencia en aras Ct'epre
rI(iminio eH donde él Re en,contrara de un 
ambiente de ,raz, de tralliquilidad, de cOn
('ord ia. de <lgrada bl e entenchmÍento, 

'I'n 1 imposieión constante so:bre su propia 
llaJnralez,1. ,;e.:~'uramellt(' ,contribuyó en no 
poco a ,qne hoy, ac:ongojados, nos rennamos, 
('ll j()l':1(l Oe su frretro, IJoremoscmo,eiona
(In~ 1<, llaríida de 1Ul ami?,o cjemp.Jar y 1a
llC'll~(,lJlO'. pairióti(·amente. la pérdida que 
,,1 'ni" e:,:H'r;mell1'¡¡ ('O;] el alejamiento de 
nn senarlo]'. 'qne al igual 'qne los má,s gran
Cié''' ,'c,,';,10[(' nÚ1lJieos. Iha }¡o:llrado los 
;-,\~,:(I~; (lpi :~l'l1H:lo ',' 11) poJitie;l e'bilena, 

;'-ta~ palabras de' tristeza, deiieseonsue
;' (19 'r¡hufo l·esnptr.oso P 811 ulemoria las 

i",nreD, p1', r"tos instantps. el iSpl1ac1o ¡por 
j~!i intcl'll!erlio :,' ];1:, l'rom1ne'io en la más 
r'1'o:'llwl:: ('(\Jlyic,eión nlle exteriorizo el sen
'1" r1e to:1o, sns miemhl'()~,ri11e mirará11 des
(le lllélÍl;lW\ ('on l1osJalg'i;¡ .Y erno,cionado re
('"p~'(ln pi sillóp yC}eío rleli~('niil Senador por 
'\7',]'J,:n,í-() y ,Arollca.gnil. enqllien E'lliC'on
tr'n:'ll si cm pre respeto,: y C'OJ1"ió'eradones 
y ele qnle]1 recibieran en más (lE' una oea-' 
~i(IP, lfl~ ntrllriones qlle nnll,cn e~eatj,1}lÓ a 
~,:!'; semejcllltE'S por altn o moc1esíamE'nte 
~(llo('a,[l(),,, ']'1(:' e:'tnyipr'rn, 

E:o,1<¡ nw],a de ll('na :;(1e floJo1' 1111(' Cll
bl'il,;¡ el ,lito cmeqw a queper1eneciera, se, 
l'[¡ m:'\s ago:hiadora para aiqué.llos 'qur mili
T<11110S en 'm'i filas ]1artirlistas '7 eom)larti-
1110S a diario !-]lS sentimiento" e inquieíu
(les, ,\'srr;Í oosesionaníe y aplasíadora pa
ra(luienes r2C'ordemos los momentos agra
chbles (lp.slizados e11 sllho;,tar lw'pitalario 
." teng:'tmos g'ra.bada en nnestra mente a la 
11areja id('alqnt> formab:l ,con su cariñosa 
('ompañera y a sus pPflnefíos hijos qne 'he-
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redarán, ¡por ley natural, sus hermo.sas cua
hdades; 'pero. 'que en fo.rma crue,l y prema
ilJura se ven :privado.s,alquélla, de un mari-

. do. mo.delo., y ésto.s, de un l)adre cariñoso y 
ejemplar-

El Senado., al des,pedir ho.y .a Alvaro. San
ta María ,en la 'c'apital de la agrupación que 
representara co.n ,brillo. y C'fi.ciencia, se aso.
cia al ,pesar ¡pro.lfundo. Ique debe sentir la 
naC'io.nalidad por la pérdida de. este valor 

inestimable, co.nstaita Iqueesltas proviooia.., 
se ven Jlrivaldas de un eficiente e incansa
ble servidDr; pero., para co.nsuelo. de lo.s 'que 
quedan, declara, al rpi'e ,de su santa y últi
ma mo.rada, Ique está 'cierto.' 'que a espírÜus 
co.mo. el suyo. Ise abren sin esfuerzo.s las 
puertas. de una 'glo.rio.sa eternidad y lo.s 
Jyrazos generaso.ls de la Divina P.rovi,den
¡CÍa. ' 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 




